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Supervisora: LIC. BEATRIZ FRANCO SAGAON 

Encargada del Depto. de la Gaceta de Gob. 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y 
demás disposiciones de carácter legal que causan impuestos según la 
Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devolucio
nes y demoras, se recuerda a las personas interesadas, así como a los 
C.C. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan 
la razón de entero de derechos especificando las veces que deben 
publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de Ingresos 
en que consta la data correspondiente, legalizándola con el sello de la 
Oficina respectiva y firma del Exactor. 

Teléfonos: 3-02-33 y 3-17-15 Palacio de Gobierno 

Registrado como artículo de 2a. Clase con 
fecha 23 de septiembre de 1931. 

Puntos Resolutivos de las Sentenci~s Definitivas, dictadas 
por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Catorce, dentro de 
los expedientes números: 82/92-14-CAM y 96/93-14. 

DECRETO No. 2.- Que contiene el Bando de Gobierno 
Municipal de Huasca de Ocampo, Hgo. Págs. 7 -14 

DECRETO No. 3. - Que contiene el Reglamento de Justicia. 
Págs. 1 - 3 

Acuerdo de fecha 28 de septiembre de 1993 dictado dentro 
del expediente No.359/93-14 por el Tribunal Unitario Agrario. 

Seguridad Pública, Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente del Municipio de Huasca de Ocampo, Hgo. 

Págs. 15- 21 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Págs. 3 • 7 AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS Págs. 21 - 38 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

Puntos lesolutivos de la ~ia Minitiva, Dictada ¡:xJr el TRIBl.JtlW.. LINI
TAAIO AffiARIO DEL DISTRITO CATCRCE,con jurisdiccién en el Estado de Hidalgo 
relativo al juicio de Privación de ll=rechos Jlgrarios y f'llevas Jldjudicaciones 
del exp:diente e2/92-14-CAM, corres¡uidiente al ¡:xJblado de PErnEOOSO, M.mi
cipio de H.Jichapan en el Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE: 

11 PRit-{RO.- S? declara procedente la solicitud o accion agraria 
''de la asarrblea gereral de ejidataríos celebrada el trece de octubre de mil 
11novecientos noventa y uno, en el ¡:xJblaclo ejidal de PErnEOOSO Mmicipio de
'H.Jichapan en el Estado de Hidalgo. 

11 SEGJNOO.- S? decreta la privacién de derechos en contra de -
11 los ej idatarios; 1.- 217 21 PEffiO CHl\VEZ; 2.- 1193926 CALLEJAS RUFIOO TCWS 
113.- 1193929 ISHXRA CRUZ r-w<TINEZ; 4.- 1193933 PROTACIO Ml\RTINEZ HERf'WIJDEZ; 
115.- 1193936 CIRIACO r.w<TINEZ Gl\RCIA; 6.-1193937 CRECOCIO t>"ARTINEZ A.; ---
117 .-1193941 Gt\SPAR r.w<TINEZ VAAC:AS; S.- 1193949 TINIDAD Ml\RTINEZ CHl\VEZ; --
119.-1193950 F8-ICIAI'{) t-'EJIA W\RTINEZ; 10.- 1193956 EMILIO RESENDIZ Ml\RTINEZ 
1111.-1193961 LECPQOO RESENDI7 W\RTINEZ; 12.- 1193968 W\RCIZO TREJO HERWW-
11DEZ; 13.- 1193969 FRIOCISCO VALDEZ PJJIARAZ; 14.- 9000004 CARLOS TREJO --
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2 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

"V.ru:DEZ; 15,- 90000J5 FRN-LISCO TREJO VALDEZ.; 16.-1776967 JUAN VALDEZ ESCA
"MILLA; 17.- 1776971 ItN!\CIA OCl-OA HERNANDEZ;-18.-1776975 LEONAROO VALDEZ--
11CRUZ; 19.-1787114. PRITTACIO Ml\RTINEZ HERW\NDEZ; 20.-2340131 CLEOFAS BALTAZAR 
11 BAUTISTA; 21.-2340135 EZIQJIO RESENDIZ Cl-U\VE. 

11TERCERO.-Se decreta la cancelación de los certificados de -
"derechos agrarios que fueron anotados en el resolutivo SEQJNOO del presen
"te fallo y proceda el R=gistro Jl.grario N:lcional a exp:dir los correspon--
''dientes, en favor de los carrpesinos adjudicados en el anterior resolutivo. 

11CUARTO.-Se adjudican en favor de los carrpesinos; 1.- BERNL\ROO 11Cl-U\VEZ PNA.YA; 2.- CATARINA HERNANDEZ CALLEJAS; 3.- VICTORIANO CALLEJAS ---
11HERNl\NDEZ; 4.- PErm M:JIA HERNANDEZ; 5.- JOSE MARTINEZ RESENDIZ; 6.- JOSE 
11LUIS M'-\RTINEZ J.\N/l..YA; 7 .- ENEDINA M'-\RTINEZ Cl-U\VEZ; 8.- LEONAROO Ml\RTINEZ --
110Cl{)A; 9.- BRUNO M:JIA RUFif'D; 10.- LUZ RESENDIZ M'-\RTINEZ; 11.- DEM:TRIO -
11 RJlMIREZ GL\RCIA; 12.- CLEl\'ENTE TREJO RESENDIZ; 13.- Ml\RIA LUISA Ml\RTINEZ --
11DE VALDEZ; 14.- SCFIA RESENDIZ HERl'WIDEZ; 15.- LUISA Ml\RTINEZ CALLEJAS; --
1116.- Fm"1IN Ml\RTINEZ VALDEZ; 17 ,- PEDRO Ml\RTINEZ OCl-Ol\; 18. ,-RCX:nFO RESEN 
11 DIZ M'l.RTINEZ; 19.- PErm M:JIA HERNLWJEZ; 20.- EMILIANO CJllLEJAS BALTAZART 1121.- ROOERTO ANAYA RAMIREZ; los derechos agrarios de quien fueron privados 
"en el resolutivo SEGJNOO de la presente, incluyencb la ¡:nsesión y usufruc
'to de las unidades de dotación en el orden anotaros, proceda el R=Qistro -
11/lgrario N:lcional a ex¡Ejir los correspondientes certificados de derechos -
11agrarios. 

11QJINTO.- Se decreta la cancelación de los certificaros de -
"derechos agrarios; 91950; 91954; 91959; 90968; 91971; ¡:nr las razones seña 11 ladas en la solicitud de la Asarrblea terieral de Ej idatarios de que se tra-=
"ta. 

"SEXTO.- Copias certificadas que se autorizan de esta serrten-
11cia, ranitase al R=gistro Jlgrario N:lcional para los efectos señalados en -11el resolutivo que antecede y a la Procuraduría Jlgraria . 

11SEPTIMJ.-Notifíquese pcrscmtrrente a los interesaros y los --
11presentes resolutivos publíquese en el Peri&:hco Oficial del tí:Jbierno del-
11Estaro, y en los estracbs de este Tribunal. 

A e; I lo resolvió el M:lgistrado RAFAEL QJINTANA MIRANDA, Titu
lar del TribunaLUNitario Jlgrario del Distrito catorce en el Estado de Hidal 
go, ante su Secretario de ACuerdos, quien fil'Tffi y da Fé. 

En la Ciudad de Pachuca Hidalgo a los veinticinco días del rres 
de agosto de mil novecientos noventa y tres. 

El fv'agistrado del Distrito tflrero catorce en el &;-tadQ * HidaI 
go; ~bricas. 

TRIBUNAL 

Puntos PJ::solutivos de la Sentencia cefinitiva, Díctada ¡:nr el TRIBUl{AL UNITARIO -
AffiARIO DISTRITO CATCRCE, con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativo al -
juicio de Jurisdicción Voluntaria del exJ)2Cliente 96/93-14, corres¡:nndiente al ---
Poblado de 1-lJIXTECALCO DE r.ma..os, M.Jnicipio Chilcuautla en el Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE: 

u N ITARIO "PRWERO.- Se declara improcedente la solicitud que en vía de Juris-
~-9-~!' R I~ "dicción Voluntaria prarueve JUAN PEREZ Gt\RCIA. 
DISTRITO 1 4 

11SEGJ1m.- t-b es de declararse ni se declara que JUAN PEREZ <?ARCIA, 
"ha adquirido derechos agrarios caro ejidatario sobre el predio descrito en el --
11RESULTJW.x) PRit-ERO de este fallo. 
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"TERCERO.- Copias certificadas que se autorizan, re:nitanse al -----
11~istro Jl.grario Naciaial y a la Procuraduría Jl.graria para que surtan sus efectos 
"legales. 

"CUARTO.- tttifiquese; los ¡:untos resolutivos de la presente, p.iblí-
11quense en el Periéxiico Oficial del t:Dbiemo del Estacb y fíjense en los estracbs-
11de este Tribunal. 

A S I lo resolvió el M3gistrado Rafael Q.Jintana Miranda, Titular -
del Tribunal Unitario Jl.grario, Distrito túrero Catorce en el Estado de Hidalgo, -
ante su Secretario de /\cuerdos quien fima para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca Hidalgo a los treinta días del rres de agosto 
de mil novecientos noventa y tres. 

~+ÚL~'-~ 
EXPEDIENTE: JJ919J-l4 

POBLl.DO: TEPE// DEL RIO 

MUNICIPIO: TEPE// DE OCUIPO 

EST¡(/)0: HIDALGO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

- - -Pachuca, Hidalgo, a 28 veintiocho de septiembre de 1993 mil novecientos noventa 

y tres. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• 
- - -La suscrita Secretario de Acuerdos da cuenta al C. Magistrado de un escrito 

presentado por el C. LIC. GILBERTO JOSE HERSHBERGER REYES, apoderado legal 

del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, promoviendo el Juicio de Reversión 

de Tierras por medio del cual demanda al Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos S. N. C. y a la Empresa Astrolandia S.A., las siguientes prestaciones: 1. -La 

declaratoria Judicial de que Iza operado la reversión total de tierras en favor de mi 

representado FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL, respecto 

de la Superficie de 94-61-42 hectáreas de terreno, que pertenecieron al núcleo agrario 

denominado Tepeji del Río del municipio de Tepeji de Ocampo, en el Estado de 

Hidalgo, y que fueron expropiadas por causa de utilidad pública mediante resolución 

Presidencial en favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S. N. C. quten 

de conformidad con el artlculo primero del decreto Expropiatorio de fecha 8 de mayo 

de 1973, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 3 de julio de 1973 las 

destinaría a la construcción de un Centro Recreativo. -2. -La declaratoria judicial de que 

ha procedido la inc01poración al patrimonio del Fideicomiso Fqndo Nacional de 

Fomento Ejidal, la supeificie del terreno a que se ha hecho mencion. -I/l. -La cancelación 

de las inscripciones en los registros publicas de la propiepad Y. tgrario nacwnal a que 

se hayan efectuado de con;omlidad con lo dispuesto por el a11Lculo Cua110 del Decreto 

Expropiatorio de fecha 8 de maro de 1973. publicado en d Dwrio Oficial de la 

Federaóón defeclza 3 dejulie de 1973 por el cual se e'l:pr(lDlc> una supe1ficie de 94·ol-

4 'J lze<Fa1tti1 al qido denominado Tt:peji del RúJ, a Táio1 del Banco Nacional de 0 1m11 
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4 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

y Servicios Públicos S.A. (Hoy S.N. C.) para lq construcción de un Centro recreativo.

N. -Que se ordene a los ca-demandados Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

S.N.C., y a la Empresa Astrolandia S.A., entregar al Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal la superficie de 94-61-42 hectáreas de terreno que fueron expropiadas 

en su favor por resolución Presidencial de fecha 8 de mayo de 1973, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de julio de 1973. -V. -El pago de los gastos 

y costas que se originen con motivo de la substanciación del presente juicio agrario con 

veinte anexos consistente en un apéndice y copias de traslado. -CONSTE. - - - - - - - - -

\\\\\\\ L 

-~ 
- -Pachuca, Hidalgo a 28 veintiocho de septiembre de 1993 mil novecientos noventa y 

tres.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

-Vista la cuenta secretaria/ que_ antecede y con fundamento en los artículos 1 º, 2 °, 163, 

170 al 178, 185 de la Ley Agraria Vigente, 276, 305, 322, 323, 324 del Código Federal 

de Procediemient~s Civiles de aplicación Supletoria ~n materia Agraria por los diversos 

2° y 167 de la Ley Agraria Vigente, 18 Fracción XII de la Ley Orgimica de los 

Tribunales Agrarios según decreto de Reformas publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de julio de 1993, este H. Tribunal acuerda. - - - - - - - - - - ..., - - - - - -

- - -/.-Se admite lo solicitado en la vía y fonna propuesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -ll. -Fónnese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno de este H. Tribunal bajo 

el número 359193-14. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -III.-Con las copias simples de la demanda y anexos EMPLACESE al BANCO 

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. en el domicilio ubicado en 

la Avenida Juárez número 401, Colonia Centro de esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, 

para que for,mulen Sl{ contestación, PREVINJENDOLO de que lo podran hacer a más 

tardar en la audiencia de Ley qu~ tendrá verificativo el día 11 de noviembre de 1993 

a las 13 :00 horas, la cual se llevará a cabo aun sin su presencia en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 180 de la precitada Ley Agraria, APERCJQIENDOLO de que 

de no contestar se tendrán por ciertas las afirmaciones de la demandante. Asimismo 

para que se11ale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Pachuca, 

Hidalgo, con el APERCIBIMIENTO de que de no hacerlo, las notificaciones se les 

Izarán por rotttlón , en este H. Tribunal al tenor de lo dispuesto por el articulo 316 en 

relación con el 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

Supletoria en Ma1eria Agraria por los diversos 2° y I67 de la Ley Agraria Vigente, 

asimismo se le previene para que a más tardar el día de la audiencia señalada nombre 

perito de su parte en materia de topografía adjuntando el cueslionario que estime 
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pertinente APERCIBIDO que en caso de no nombrarlo el Tribunal lo designará de 

oficio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

IV. -Ahora bien como se desprende del escrito inicial de demanda en donde GILBERTO 

JOSE HERSHBERGER REYES apoderado Legal del Fideicomiso Fondo Nacional de 

F,omento Ejidal, personalidad debidamente acreditada en autos, manifiesta que la co

demandada "EMPRESA ASTROLANDIA S.A. " ignora su domicilio actual, por lo que 

en base· en el artículo 173 de La Ley Agraria Vigente EMPLACESE a La empresa 

"ASTROLANDIA S.A." por medio de edictos para que formule su contestación , 

PREVINIENDOLOS de que lo podrán hacer a más tardar en la audiencia de Ley misma 

que tendrá verificativo el día 11 de noviembre de 1993 a las 13.00 horas en el interior 

de este H. Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con sede en La ciudad 

de Pachuca, Hidalgo, sito en La avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, 

Hidalgo, la cual se llevará a cabo aun sin su presencia en los términos de Lo dispuesto 

por el artículo 180 de La precitada Ley Agraria, APERCIBIENDOLO de que de no 

contestar se tendrán por ciertas las afirmaciones de la demandante.Asimismo para que 

señalen domicilio para oir y recibir notificaciones en esta ciudad de Paclzuca, Hidalgo, 

con el APERCIBIMIENTO de que , de no hacerlo, las notificaciones se Les harán por 

.rotulón en este H. Tribunal al tenor de lo dispuesto por el artículo 316 en relación con 

el 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria en 

materia Agraria por los diversos 2 ° y 167 de la Ley Agraria Vigente dejando en esta 

Secretaria de Acuerdos copia simple de La demanda y anexos ins:aurada en su contra. 

asimismo se le previene para que a más tardar el día de La audiencia señalada nombre 

perito de su parte en materia de topografía adjuntando el cuestionario que estime 

pertinente APERCIBIDO que en caso de izo nombrarlo el Tribunal lo designará de 

oficio.Lo anterior deberá publicarse por medio de edictos por dos veces dentro de un 

plaza de diez días; en uno de los Diarios de mayor circulación de esta ciudad de 

Pachuca, Hgo., y en el Periódico Oficial del Estado por lo que deberá girarse oficio 

al C. LIC. PRISCILIANO GUTIERREZ HERNANDEZ, Director General de , . 

Gobernación, con atención a la C. LIC. BEATRIZ FRANCO SAGAON, Encargada del 

Departamento de la gaceta, así como en la Oficina de la Presidencia Municipal del 

poblado de Tepeji del Río, Municipio de Tepeji de Ocampo en el Estado de Hidalgo. Y 

en los Estrados de este H. Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo Cuarto siw 

en la avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca. Hgo., asimismo se deberá 

c01nunicar el presente acuerdo por medio de la Radiofusora C01poración Pachuca. 

ligo., sito en Plaza Juárez número 103, cuyo titular es el C. LIC. RAUL AOEFRED 

PINEDO, Gerente General de CoqJoracíón Pachuca, girándose el oficio que se estila 

en el presente caso, remitiéndole copia al C. DR. MANUEL VILLA AGUILERA Director 

General de R. T. C. sito en la calle de atletas número 2. Colonia Cowztry Club. Código 

Postal 04220 en la ciudad de México, D. F. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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6 PERIODICO OFICIAL 11de Octubre de 1993. 

- - -V.-Por ofrecidas las pruebas que expresa y acompaña. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.1 

- - -VI. -Por lo que se refiere a las pruebas documentales publicas ofrecidas con apoyo 

en lo preceptuado por el artículo 93 fracción Il del Código Adjetivo Civil Federal se 

admite la misma y con base en los diversos 129, 130 del Código Federal de 

Procedimientos civiles de aplicación supletoria en materia agraria se manda agregar a 

los autos para que surtan sus efectos legales procedentes las cuales se desahogan dada 

su naturaleza y valor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Vll.-Se tiene por nombrado como perito en materia de topografía Arq. Mirian Jaller 

Campos, PREVINIENDOLOS para que en el término legal de tres días contados a partir 

del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo lo presenten 

ante este H. Tribunal a aceptar y protestar el cargo conferido y a más tardar el día de 

la audiencia de ley deberá rendir su correspondiente dictámen pericial. - - - - - - - - - -

- - -VII. - Por lo que respecta a la prueba confesional ofrecida con apoyo en lo 

precetuado en el artículo 93 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria en materia agraria se admite la misma a cargo del Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N. C. o de la persona cuya representación 

legal corresponda por disposición de la Ley y con base en los diversos 95, 96, 124, 127 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 

agraria gírese atento oficio al representante legal del Banco Nacional de Obras 'y 

Servicios Públicos S.N. C. anexándole el pliego de posiciones que deberá absolver el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N. C. o persona que legalmente lo 

represente en el Juicio Agrariode reversión de tierras exhibido por GILBERTO JOSE 

HERHSBERGER REYES apoderado legal del Fideicomiso, Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal, dichas disposiciones han sido debidamente calificadas de legales por este Organo 

Jurisdiccional para que sean absueltas por dicho representante legal y en vía de informe 

sean contestadas a más tardar el día 11 de noviembre de 1993 a las I3:00 horas fecha 

en que tendrá verificativo la audiencia de ley APERCIBIDOS de que de no hacerlo en 

el término que les fue concedido serán declarados confesos de todas y cada una de las 

posiciones calificadas de legales.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Vl/1.-Por lo que respecta a la prueba confesional ofrecida a cargo del co

demandado EMPRESA ASTROLANDIA, S.A., con apoyo en lo preceptuado por el 

artículo 93 fracción 1, 95, 96, 124 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria en materia agraria se admite la misma, por lo que guardese en el 

secreto de este H. Tribunal el sobre cerrado que contiene el pliego de posiciones que 

deberá absolver la empresa antes citada o persona que legalmente la represente para 

que sea extraído en su momento procesal oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -IX-Ahora bLen por lo que respecta a la prueba de inspección Judicial ofrecida con 

fundamento en Los artículos 93 fracción V 161, 162, 163, 164 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicaczón supletoria en materia agraria por los diversos 2° 
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y J 67 de la Ley Agraria Vigente se comisiona al C. Actuario de este H. Tribunal para 

que en compañía del perito designado por la pane actora se traslade y constituya a la 

superficie del terreno que fu.e expropiado mediante decreto presidencial de fecha 8 de 

mayo de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1973 al 

ejido denominado Tepeji del Río, Municipio de Tepeji de Ocampo, Hgo., debiendo 

levantar acta debidamente circunstanciada de los inicios que menciona la pane oferente 

de la prueba en el punto XVII y se cita para ese efecto a las partes del día 15 de 

noviembre de 1993 a las 12:00 horas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -X.-Por lo que respecta a la devolución de la documental que en original exhibió ·el 

apoderado legal del Fideicomiso, Fondo Nacional de Fomento ejidal descrita en el punto 

III del escrito inicial de demanda como lo solicita con fundamento en el anículo 280 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria previa copia 

cenijicada que obre en autos del mismo devuélvase el original al solicitante. - - - - - - -

- - -XI. - Finalmente se tiene como domicilio de la pane actora para oir y recibir 

notificaciones el ubicado en la calle de Guerrero 725 en esta ciudad de Paclzuca, 

Hgo.,autorizando para tal efecto a los profesionistas mencionados en el escrito que se 

provee. - - - - - -- - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

- .. -XII. -Notifiquese personalmente a las partes y cúmplase. - - - - :- - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firmó el C. MAGISTRADO RAFAEL QUINTANA MIRANDA Titular 

del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito con sede en la ciudad de 

Pachuca, -Hgo., que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. -

DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

HUASCA DE OCAMPO, HGO. 

ARTICULC to.- Conforme a la legislaclOn Cons:::u:1onal Fundamen"al y de 
r:.c:a, e: ~.c::io10 e~ Huasca de-O:a~po. :1e"" personalidad Y patr1mo-
n:: :ro~~:s. 1r:egraCJ oo~ una c0Tun1aa~ ae ~:.:edanos y vecinos es:at\~ 
c::'s en e: te··.tor:c :~e es: 0 Bando del1~.:o. 

DECRETO No. 2 

INDALEClO SA.~CH'~ CORTES. Presidente HJnlcipal Constltuclona\
de\ Mun1cip10 de Huasca de Ocampo, A SUS HABITASTES SAefO: 

Que el Honorable Ayunta~iento y en uso de las facultades Que le 
con•1ere :a Frar:10n 11 del Articulo 141 Fraéc:ón 11 de la Constituci6n
P~!lt1ca ~e los Estados Unidos Mexicanos. el ~r~!culo 115 de la Constitu 
ci~n Poll•1ca ael Esta~~ Libre y Soberano de h:oalgo y del Articulo 38 -
=racc:ór. 1 ce la Ley O·gAn:ca M~n1c1pal en vigor, ha tenido a bien e~pe
d:r el s:g~iente. 

~-º~ _ _J)_E_L~-~- O H U N l C 1 P A L 

T 1 T U L O P R 1 M E R O 

0'~ ~IC!ONC§_ G~N~RAi.E~ 

CiPi ~Q..l 

A~TiCULC 2~.- El Gobierno 1nte•1or del M~nic!c::, Queda sujeto a las dt~ 
pcs1c1o~~s CJ~ rigen e" general para todos !:s Muni;:1pios Que lntegran
!os En:i~2:7s C€ la 'i=:era:tó'. las leyes ex~~~:~as por el Congreso dei
Es:a~o c~rfc~" 2 sus 2:riouciones Const1tu_1~~a!es y a~uellas de cara~
te• gene·a: e 1,oersona! Que expida el Ayun:a~:~n:o en uso de sus atrtb.!!_ 

CtOn!'S. 

AR-ICULC :o.- :1 Ayun".d'.'liento C01l0 c~erpo del1bera·.1vo. representativo.
p•es1dic: ,:- s_ 6rgan: eJecu:: ~e Que lo es e: ~res1aente Municipal. pro 
du,:o de e:e:ci6n oerec:rA:lca c:recta, t:ena :~-,e!en:la y Jur1sd1cci6n~ 
aa~:n1s:·!:Lva olena s:•re toda l~ poblac10n 'sen:ada en su terr1:cr10. 

ART'.uLO 4o.· Ei Ayuntamiento es el órgano suprtilQ do la 1d~lnl~:racl0tl· 
~e. '.- .1·:ip10 e; responsao:c ce 1~ or:¡4n :a:lón pcl!t :a-ae~1nlstr&U~.t 
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8 PERIODICO OFICIAL 11de Octubre de 1993. 

y iie la estructura soc1oecon6m1ca que garantice a su población un Gobie_!: 
no interno y la autogest1ón de su desarrollo integral; para ello desar~ 
liara ~as aquellas acciones que propicien la ccmpatibílización de pr_Q. 
grar.as y las acciones que ejecuten las autoridades Federales y Estatales
confoniie a su competencia y que en forma concurrente tengan como objeti
vo apoyar el desarrollo socio pol !tico y econ()nico integral de todas ras 
a=tividades que su población realice dentro de su territorio. 

ARTICULO So.- Todas las disposiciones que dicte el Ayuntamiento para pr_Q. 
veer en la esfera adm1n!strat1va al exacto Cll!!Plimiento de las Leyes Fe
d¿rales y Estatales, ser~n de aplicación obligatoria para toda la pobla
ción que permanente o trans1tor1amente habite el territorio dei Municipio 
y su infracción será sancionada por las Autoridades Munlcipa
l'ó's conforme a las d1spns1c1ones que integran el Orden Jurldico Munici-
pal. 

CAPITULO lI 

· Del nombre del Municipio 

~~Ti:UtO 6J.- El nombre del Munic1p10 es el que detennina la Constitu--
c16n Part¡cular del Es:ado Libre y Soberano de Hidalgo y ºta Ley Organica 

P-1Jn1c1pa!. 

A.<i'.CULO 7o.- El Ayuntamie~to con el apoyo de Ja representatividad de -
un 75~ de !;, comunidades e11dales Que lo 1nte9ran, podrAn promover an~e 
~1 Congreso del E:tado el cambio de nOa1bre del Munlc1pic, previa la JUS

tif1cac16n del caso. 

CAP 1 TULO lll 

Del Escudo Oficial del Municipio 

ARTICULO Bo.- Sera escudo oi1c1al del Municipio aquel slmbolo o cualquier 
representación graflca Que el Ayuntamiento ~ediante resolución particular 
'd~~te para dar la idea 1nte~ral de la comunicad, territorio y Gobierno
Que lo sisnifiq~e com~ en•1dad social de caracterlsticas propias. 

ARTICULO 9o.- ti escudo oficial s61o podrl usarse por las autoridades·· 
Munlc1oales y su uso para fines publicitarios de lnter6s 1)9rsonal o gru• 
pos sociales Que no persigan objetivos generales, s6lo Podrl hacerse mt• 

d1ante conces16n o autorlzac16n por el Ayuntamiento o el órgano adlllnls• 

~rativo previamente autorizado y lllediante el page de 4os derecnos corres
oond 1 ente> . 

TITULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA "-JHICIPAI.. 
CAPITULO 1 

Del Goblemo l'Alniclpal 

ARTICULO 10 - La autogestl6n y Gobierno Municipal comprender6 los sl91í~ 
tes ob)et1vos de caracter gener4l en bien del desarrollo integ~al annóni 
co de la población del Mun1c1p10: 

1 .- Promover la tranquilidad social, como condición para promo
ver la autogest16n de su desarrollo econOm1co, polltico y social. 

JI.- Promover la conservación del Orden público. las buenas cos
t~mbres y las !rad1c1ones y todas aQuellas iN?d¡das a través de las cua-
JP> se ,ogre una conv1venc1a ann6n1ca de la pJblac16n. 

lli.- Promover, fomentar, apoyar y participar en los programas --
1'1.e t.en~an por objeto prevenl r o errad1ear les enfermedades endémicas o
P¡; d~1cH Q•JP sufra la poblac16n. 

!'/.· Pro,.. ~er. fomentar y d1sei'l.r planl!S de apoyo a la dlfusi6n
.ral y par· lc1oar en la eJe·uc16n de •os programa; educativos Feder! 

~ ¿tale auP te·1~an oor fina. dad 1>lev·r el n.vel de cultura y la -
1•n rp n1co cien 1<1•c1 de la ooblac 5n. 

v PrPvarar y eJeCutar orcgra~a en apoyo a la~ ar•:v1dades -
a o• ,~ 01>•ac16n y gP 1 Mr 1 · e¡ uc 6n de~·-~· rdos de las -

~J" ddd~ '" ral•· y ·a 1P a1e nn-:an 01'0 orop .. to rr.eJorar el 
~ ~ 6rl1 soc n., 1 i~u y ul J•al ·• la poblac16n. 

Vi.- Promover la part1cipac16n ciuda:ana para elaborar programas 
para ~revenir el deterioro ecológico de las fuentes de abastecimiento de 
agua potable y corrientes de propiedad Nacional 6 Estatal, evitando la -
acumulación de desperdicios que biológicamente resulten no degradables
u bien en depósitos Que contribuyen a la recarga de acutferos. 

VII.- Programar la repoblación forestal as! como el uso racional
de la cubierta forestal e Impedir Que ella se dedique a las actividades
agropecuarías que la degradan. 

VIII.- Programar en general la administración pública promovlendo
la participación y organ1zacton ciudadana para que coadyuve al control y 
vigilancia de los programas y. evite las desviaciones de polltlca, metas• 

y avcn::es cle los ¡:rcgr.ms en ejeax:l6n. 

IX.- A)ustar ruall)Jier acto ele C:d>ierro a los l"!Q.Jisitos constitucionales de 
rranera Que se garantice.el respeto al Orden pQblico mediante el irrestric
to respeto a las qarantlas individuales y sociales consagradas en la Cons
titución General de la repObllca. 

x.- Impartir la JUStic1a que confonne a la Ley Organica del Poder 
Judicial del Estado le corresponde, proveyendo lo necesario para que se -
mantenga la armonla y concordia entre la población mediante la apllcaclón
ae criterios.de Justicia dlstr1but1vo-conmu!ativa de sentido social. 

XI.- AJustar la aplicación de los fondos Que integran la Hacienda 
Municipal. ae conformidad con las Leyes de ingresos para el ejercicio fis
cal Que corresponda, exclusivamente dentro de los preceptos y lineamientos 
Que se contengan previamente en el Presupuesto de Egresos aprobado por el
Congreso del Estado. 

XII.- Dar cuenta periódicamente en reuniones pQblicas o mediante -
publicaciones en los lugares m~s concurridos, del avance y aplicación de -
los fondos de la Hacienda Municipal, sin desdoro de los informes anuales -
que se de~a rendir a la ciudadanla y a los poderes Ejecutivo y Legislativo 
del Estado en los términos de la legislación aplicable. 

XIII.- Gestionar, promover y fomentar el incremento del patrimonio -
del Mun1c1p10, as! como del circulante Que le permita cumplir sus funciones 
públicas, promoviendo el apoyo ciudadano. 

XIV.- Apoyar y ejecutar programas de los Gobiernos Federales y Est! 
tales y las acciones de los propios en materia de asistencia social o bien 
Que contr1b~yan a la planif1caci6n familiar y el desarrollo Integral del· 
fam1l1a. ~rocurando la evolución sana de Ja ni~ez. 

XV.- Elaborar programas promoviendo el apoyo Federal y Estatal que 
propicien el desarrollo urbano de la población • a fin de evitar su d1spe_!: 
sac10n que obstaculiza proporcionar serv1c1os públicos. 

XVI.- formalizar la orga~luciOn ciudadana para &tender con eflcle,!! 
c1a el apoyo en la ejecución de planes, programas o acciones de los Gobier 
nos ~~dernl v Estatal, asf come> la ejecc:ión de los prcigrar.:as propios.-

XVII.- conc1ent:zar a la µuulaci6n a que e 10rcite la contralorla 
social a fin de cumplir los tiempos, metas y avances de cualquier progr! 
ma en eJecuc16n, que tenga como objetivo mejorar las condiciones genera
les del Mun1c1p10 y su población. 

XVIII.- Dentro del ~mbito de aplicaci6n de las Leyes Federales y 
Locales que regulan el funcionamiento del Municipio, controlar y evaluar 
la presentación de los servicios pQbllcos encargados al .Municipio, regu
!ando las fuentes de f1nanc1amiento para pr?.itarlos con eficiencia y en -
especial se cumplan las condtc1ones de las concesiones para otorgarlos -
cuando el Mun1c1p10 no les proporciones directa111ente. 

XIX.- Cumplir y hacer cumplir dentro de su territorio todas --
a~uel las funCIO"l!S QUº le ctr1tluyan las Leyes Federales y Estatales. los 
~e~lamentns y k:uerdos d0 caracter general que erianen del Ayuntamiento. 
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CAPITULO 11 

A~toridades y Organos ltlnicipales 

ARTICULO 11.- El Ayuntamiento como Organo Supre;no de Gobierno se corn-
pondr3 de los Regidores Que la Ley Org!nica Municipal establezca de con
fonnidad con la proporción de su población y la participación polftica -
partidista; por el Sindico Procurador y el Presidente Municipal. 

ARTICULO 12.- El Ayuntamelnto seslonandoconfc:rrre a las reglas parlamenta
rias Que establezca su reglamento Interno, se denominar! Cabildo. 

ARTICULO 13.- Son Autoridades Municipales: 

1.- Las Comisiones Que presidan los Regidores y Sindico 
II.- Los Delegacbs Municipales 

111.- El Juez Conciliador 
IV.- EL Comandante de Pol lcla Municipal 
v.- El Secretario Municipal cuando supla las ausencias del Pre

sidente Municip~I en los ténninos de la Ley Org!nica Municipal. 

ARTICULO 14.- Son Organos AdminlstrJtivos del Municipio: 

l.• El Secretarlo Municipal 
11.- El Tes?rero Muni.clpal 

111.- Los auxiliares de las Autoridades OrgAnlcas Administrativas. 

IV.- Los Comités y Organos de partici,aclón ciudadana, que perml 
tan elaborar y ejecutar los planes, programas o acciones de Gobierno Mu
nicipal. 

CAPITULO 111 

De la Admlnlstración Municipal 

ARTICULO 15.- El titular de la Administración Pública Municipal, lo sera 
el Presidente M~nlc1pal como órgano ejecutor de las decisiones del Ayun
tamiento, directamente responsable ante dicho órgano, de cualQuler irreg.!! 
lariadad de los integrantes de la misma desig~ados por dicho servidor -
públ 1co sin perJuiclo de las responsabilidaces oficiales Que les resul-
ten.conforme a la legislación Federal y Estatal y las Que regulan el fun 
cionamiento del M.inic1p10 Libre. 

ARTICU~O 16.- El Presidente Municipal elaborar! un Manual de Organización 
Que estructure el funcionamiento racional de la Administración Pública -
Municipal acorde cpn las disposiciones presupuestarias del gasto corrie~ 
te autorizado en el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado. 

ARTICULO 17.- Sólo ser! remunerable cualquier :iuesto o fonclón, que se -
encuentre prevista por el Manual de Organización de la Administración -
Municipal. 

CAPITULO IV -----
De la Participación Ciudadana. 

ARTICULO 18.· El Ayuntamiento, las Autoridades y Organos Municipales, -
promoveran en la esfera de su competencia, la pártlcipac1ón ciudadana p~ 
' rtmplir la autogesti6n Gubernamental; de'rr.cnera Que cualquier plan, -

¡. ~~rama o acción que ejecuten las Autoridades Municipales, ser.\ produc
to de la consulta a las comunidades, Gltímos destinatarios de la gestión 

~el tos. 

AR~IC~~o 19.· El Ayuntamiento d1spondrA las ined1das generales para inte
gración de las comunidades. a fin de cumplir programas o acciones espec! 
f 1cas; de ~anera 'que su Integración de preferencia CU11pla con todas aQu! 
Itas t!N!as del desarrollo integral de las Comunidades. 

ARTICULO 20.- En materia de planeación, la sustentación de la misma, se-
,sultado de ta expresión democr&tica de la organización ciudadana -

~•>Puesta a la participación, para to cual se integrara un Consejo de -
PartiCllJi\Clón C?udadan~; los cuales tendr~n a su cargo las siguientes -
funciones: 

· 1.- Determinar las acciones especificas que la comunidad -consi
dere prioritarias. para el desarrollo int~·al ée la comunidad Que los -
Elija. 

11.- Proponer a la instanci~oordinadora de la planeaclón Muni
cipal, todas aquellas medidas que garanticen la ejecución de lts accion
nes Que propongan. 

11!.- Contraer el compromiso de participar en la ejecución, vigi
lancia control y evaluación de las pol1ticas y metas de los programas en 
ejecución. 

IV.- Definir y promover acciones aue impidan el impacto ambiental 
durante la ejecución de obras. 

Y.- Propiciar el desarroilo urbano de las poblaciones a fin de
ir.pedir la d1sperción de la población oue Ol!staculiza la proporción de 
servicios urbano o los hace m~s costosos. 

\'l.- Ejercer la contralor!a social en todas acciones Gubernamen
tales independientemente del nivel de gobierno, responsable de la ejecu
ción de· acciones y programas que tengan rela:i6n directa con la c0111uni-
dad que representan; fonnulando las denuncias de desvtos del finan-<:ia
miento de las obras, su mal aprovecnamiento. o la mala calidad de los -
materiales utilizados, incluso cualQuier irregularidad en la prestación
de los servicios Municipales. proponiendo las it.edidas que pennitan la -
correcc1tin preventiva de planes y programas y el mejoramiento de los --
servicios. 

ART!CULO 21.- Los Consejos de part1cpaci6n Ciudadana ser!n los responsa
bles de con:Juc1r la concentracl6n para la realización de obras pübllcas 
y s~r~~ Organos de autoevaluaciOn, de aquellas que realicen directamente 
conforme a los convenios o contratos que propalen con el Kuniclpio, el
Estado o la Federación •. 

ARTICULO 22.- Los convenios o contratas por los cuales los Consejos de -
Partlcipac16n Ciudadana. asuman la obligación de realiza,.. obras ó accio
nes de desarrollo ecónom1co o soda!, tendran la naturaleza de med1das
de Orden ~~lc10 e Interés social. 

ARTICULO 23.- Los ConseJOS de Partlcipaci6n Ciudadana en el 611blto terri 
torial de su competencia, procuraran satisfacer las necesidades de orga
nización participativa Que requiera la e1ecuc1ón de los programas Feder! 
les 0 Est!teles ó bien serviran de conducto para garantizar a los gru¡:os 
ó sectores tenef!c1aria; de los mismos, bajo condiciones democr!ticas; de 
~anera Que la organ1zac1ón y participación ciudadana sea el mecanismo -
f~ndamen~l cJe garantice la eficaz real1zaci6n de las acciones para as! 
gurar la transparencia de los financiamientos destinados a las mismas. 

ARTICULO 2~.- El Ayuntamiento contara con un ~rgano denominado Comlt~ de 

Planeacl~ ~!ra el Desarrollo K,nic1pal responsable de la Planeación De
mocrat1ca QJt g~rant1ce la oportunidad, ef1c1enc1a y honestidad, la eje
cución progr~tica de las acciones especificas que se ejecuten; asl aJTO 

de la sistem!tica evaluación, control y seguimiento de las mismas; cons
tituyendo la 1nstancta integradora de las pro?Ostc1ones que formulen los 
ccwr.ités oe P!·tic1pac10n Ciudadana o de cualou1er otra organización com~ 
n1tar1a responsable de la ejecución de accio~s especificas de programas 
Nacionales o ~statales que cuente el nivel Hun1c1pal. 

ARTICUtO 25.- El Comité de Planeac16n para el Desarrollo Municipal ser!
la ,.la para pcoponer y organizar la concertación y la participación en -
las acclolll!s ~ertvadas de plan~s y programas Que ejecuten los niveles -
Gubernamen•ales Federal y Esta:al. a fin de ~arantlzar la conclustón de
los ob1et1vo> de desarrollo 1n:egral y sostenido en materia econOlllica,-
so::al cul:u~al y pollt1ca. acorde con la evalJac1ón es~eclf1ca de cada
comun1dad e 1!1'juc1endo de la partíc:pac10n ca:un1tar1a en cada caso. 

ARTICULO 26.- La Planeactón Democr3tlca Municipal se $UStentara en los -
s1gu1entes pr1nclplos. 
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10 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

1.- Fortalecimiento de la econom!a popular del Hunlc!plo procu 
rando el mejoramiento del nivel de vida de la población y alentando su • 

arraigo. 

2.- Garantizar una partlclpaci6n igualitaria dentro del mh es 
tricto respeto a las garant!as individuales; las tareas que Impongan la
eJecuci6n de programas no ccnstltuir4 motivo para imponer sanciones. 

3.- Fundamentalmente contendra me<!idas de ef lcacia, eficiencia 
y honradez en el eJercic10 de la función pública independientemente del· 
nivel gubernamental responsable de las acciones program4tlcas en ejercl· 

él O. 

4.- Fortalecer el marco Jur!dlco Constitucional del ..Un!c!pio-

Ubre. 

5.- Equilibrar los factores del desarrollo Integral del Munlc.!. 
p10 para lograr un eau!librio económico de la poblac!6n, distribuyendo -
cargas y n!sponsabllidades con criterios de justicia social. 

6.- Aprovechamiento óptimo de los recursos nab.rales:. procuran
do su explotación acorde con la vocación de los mismos; a fin de evitar
e! impacto ~~b1ental y la recuperación slste::.!tica del equilibrio ecol6· 
gico donde hiya sido alterado. 

7.- Procurar crear infraestructura productiva y alentar la ac
:lvidad para garantiza· la productividad en las areas estratégicas de la 
economla, para generar mayor mdno de obra cOlrC condición para crear el· 
ambiente propicio para un desarrollo integral del Municipio. 

ARTICULO 27.- El Comité de Plana'ilCiOn para el Desarrollo Hunlc1pal, se· 
integrar~ de la sigui~nte forma: 

I.- El Presidente Municipal 
IJ.- Los Presidente de ltis Comités~ Participación Ciudadan·a. 

que según las necesidades regionales sea menester constituir. 

lll.· Los Presidente de cualquier Crmité. aue s~ ~e,~?ns3~ili:a-

r~n del! ~:' ___ :en ~e: ;u·as .~·~s. 

IY.- Los Presidentes de cualQuler otro C0111ité •Que se requiera 
constituir para conducir programas Nacionales 6 Estatales. 

v.- Los representantes de agrupaciones de comerciantes, profe-
sionistas O agrupaciones sectoriales, se integrar~n con sentido partlci· 

pativo. 

ARTICULO 28.- Todas las actividades relaclontdas con la formulacl6n, In! 
.trumentación, control y evaluación de la planeacl6n demoeratlca Hunlcl·· 
pal, se s0111eter6 al proceso de consulta Que proponga el Presidente Huni· 
c:pal. a ftn de Que se cumplan las polltlcas y 111etas dentro de los t!em~ 
pos y condiciones determinados por la propia comunidad participante. 

CAPITULO V 

Apoyos a las actividades tradicionales de la ecooo11la 

ARTICULO 29.- la acc16n de la adm1nistrac16n estimular~ la amplla-clón -
de la productividad en. las actividades tradicionales de la economla faml 

!.ar aue constituyen un atractivo. 

~~TICULO 30.- Las autoridades procuraran con la participación y la ases!?_ 
da técn.ca Que se requiera. inducir las con:bctas productivas, en los -
renglone econbmico~ acordes con la vocación de los recursos naturales, 
pdra evi-:r su d~1Cn, especialmente aquellas que resultan b~slcas -

para la actividad turlst1ca. 

ARTICULO 31.- E· responsab1l1dad de la Autoridad Municipal promover los
aooyos de la Feoerac16n y el Estado y el desaliento de las actividades -
111;>rodu· 1va~, proponiendo aquellas acordes con la vocación productiva -

de los rr.urso~. 

AllT!r.ULO 32.- La promotlón del desarrollo de actividades tradlc!onales.-
610 pc>dr~ pr01110verse cuando su actividad no infiera deterioro al medlo

-*ilente o • la ·,alud de las persona. 

TITULO TERCERO 

Del alll>ito de CQ11Petencl1. 

CAPITULO I 

Del Territorio. 

ARTICULO 33.- El 4mblto espacial de validez del Orden público Municipal, 
lo integra un territorio ~on superficie de 262 kilómetros cuadrados; do_!! 
de se asientan 26 ejidos y las rancher!as o barrios comp~endldos dentro. 
de sus ll•ltes, junto con la Cabecera Municipal y que se encue_ntra del!· 
rnitados al oriente, por el territorio del Hi.ln!cipio: de Acatl6n, al po-
niente por los ;errltor1os del Municipio de ()altl4n de Juarez y Atotonl! 
co el Grande; al norte por una parte del Municipio de Huayacocotla del -
Estado de Veracrúz y del Municipio de Atotonilco el Grande; al sur por -
los territorios del Municipio de Omltl4n de Ju4rez, Epazoyucan y Singul
lucan. 

ARTICULO J.C.- Para el trato de las diferencias intermunlclpales por los-
1 fmites de territorio, el ·presidente Municipal bajo su responsabilidad,· 
integrara una Comisión.de Limítes, para que proceda en los ténnlnos de· 
la leglslacl6n aplicable. 

CAPITULO II 

De los Habitantes y Vecinos del ltlniciplo. 

ARTICULO 35.- El espacio de validez personal del Orden Jur!dlco Munlcl·· 
pal, lo cor.:pondr4 toda la población asentada dentro de los limites te-· 
rritoriales del Municipio. 

ARTICULO 36.- Son habitantes del Municipio cualquier persona llaclonal 6 
extranjert Q~e tenga residencia permanente o transitoria en el territorio 

Municipal. 

ARTICULO 37.- Los habitantes de nacionalidad extran•jera, tendran, los -
derechos Que la Constitución General de la República les concede, siem-· 
pre y cualldo. cumplan la legislación en materia de Población y Nacional!· 
dad y esttr4n impedidos exclusivamente para la prActica , predicación 6-
propagaci6tt de cualquier culto religioso, 6 actividad pol!tlca; excepto
con permiso expreso de las dependencias competentes de la Federación 6 • 
del Estado. 

ARTICULO 38.· Con la excepel6n anterior; los habitantes tendr6n los ~Is· 
mos derechos y obligaciones que los vecinos del Municipio. 

ARTICULO 39.- Son vecl~os del Municipio cualquier habitante de Nacional.!. 
dad Mexicana que tenga residencia en el territorio por at4s de dos anos y 
estable:ca su domicilio en el mismo 6 realice una actividad econOmlca en 
beneficio de la población. 

ARTICULO •o.- Los habitantes extranjeros que residan en el territorio~ 
nic!pal deber4n Inscribirse en el Registro 1tin1cipal de Extranjeros. 

ARTICULO 41.- La vecindad le otorga a los habitantes ciudadaros del Muni
cipio el derecho a votar y ser votados para ~Jestos de elección popular. 

ARTICULO 42.- J,a autoridad municipal expedir& constancias de veclnldad,· 
previa la comprobación documental de tal estado jurldlco social 6, cuan· 
do se trate de personas de amplio conocimiento dentro de la población. 

ARTICULO 43.- Los habitantes y vecinos del !\Jniclpio, tendr6n los dere-
chos y obligaciones que las legislaciones federal y Estatal les Imponen
Y se recomféñOa en su caso; ademas de aquelios oue dicte' el Ayuntamiento 
llli!díante resoluciones de carActer general, abstracto e impersonal dentro 
de la estera de su competencia. 

TITULO CUARTO 

De 11 Hacienda IU!iclpal. 

CAPITULO UHICO 

ARTICULO 44.- Son corresponsables del maneJo de la Hacienda Pública Mur 

clpal, el Presidente Municipal. el Tesorero y el Sindico Procurador. 

ARTICULO 45. · Todos los Ingresos •que confol"lle a la Ley de Ingresos Hunl-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

11 de Octubre de 1993. PERIODICO OFICIAL 11 

cipal, que autorice el Congreso del Estado, deben ser recaudados por la
Tesorer!a que conforme a la es~ructura del ~~nual de Organlzacl6n,dlspo.!!_ 
dra tos mecanismos para el· cobro_ expontaneo o coactivo oe los mismos. 

ARTICULO 46.- El Tesorero Municipal queda facultado en los ténnlnos del 
Código Fiscal ~unicipal, para llevar a cabo el procedimiento económico -
coactivo para el cobro de los ingresos a que tiene derecho el Municipio. 

ARTICULO 47.- Cualquier acto del Tesorero que liquide y requiera el pago 
de un ingreso, debera estar fundado ~ motivado. 

ARTICULO 48.- Cualquier erogación que haga la Tesorerla deber! estar c~ 
prendida en el Presupuesto de Egresos aplicable al ejercicio fiscal de -
que se trate, aprobado por el Congreso del Estado. 

ARTICULO 49.- Periódicamente la Tesorerla Municipal rendlr4 cuenta pOrfn! 
norlzada de los Ingresos y Egresos que haya efectuado, en los ténnlnos • 
que determine el propio Ayuntamiento, sin perjuicio de la obl lgacl6n de

0

l 
Presidente de rendir el lnfonne anual a la ciudadanla, respecto del esta 
do que guarda la Administración. 

TITULO QUINTO 

De los servicios "'nlclpales. 

CAPITULO 1 

.DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 50.- El Ayuntamiento a través de la estructura administrativa -
que autorice, planear4 la ejecución, administración y ev~luacl6n de los 
Servicios Pllblicos que requiera la población, aJust!ndolos al Presupues
to que se le autorice cada ano; siendo la actividad prioritaria de su -
función pública. 

ARTICULO 51.· Conforme al marco jurldlco que regula al 'Municipio Llbre,
tendr! a su c~rgo los siguientes servicios: 

l.: ~gua potable y alcan~arillado 
11.- Alllllbrado público 

111.- Limpieza pública 
rv.- Control ~e Mercados y general abasto de bienes de consumo 

y artlculos de primera necesidad. 
V.- Control de panteones públicos o privados 

VI.- Rastro 
VII.- Calles, parQues y jardines y espacios de recreación 

VIII.- Centros comerciales de espectaculos 
IX.- Seguridad pública y trbnslto 
X.- Asistencia Social. 

ARTICULO 52.- El Ayuntamiento podrá autorizar al Presidente Municipal a
aue cualauier servicio público, hecha excepción de la Seguridad Pública 
comercio, mercados y rastro; pueda prestarse por concesión otorgada a
organizaciones ciudadanas, previo el pago d~ Jos derechos relativos. 

ARTICULO 53.- La concesión de servicios públicos únicamente podr& otor-
gorse previo concurso o 1 icitac16n pública q.e se !a convocatoria respect.!_ 
va se deteminarA: 

r.- Los requisitos mlnlmos para conceslonar el servicio. 
11.- Objeto de la concesión 

111.- Los tiempos de vigencia; los cuales no deben exceder mas -
~e c !neo ~nt's. 

IV.- La revisión de las obras que realice el concesionario al -
ténnino de la concesión. 

Y.- Las tarifas Que podr& cobrar el concesionario; sujetas a • 
.e~1si6'1 por la autoridad. 

VI.- Faculta~ periódica de la autoridad l!llllliclpal para practicar 
1ca:iones a la ef iclencia en la prestaci6'1 del <Prvlclo y cobro eje. 

tarifas. 
Yll.- Causales de revoca&i6n y tenninacl6n antletpada de la con-

ces16n. 

VIII.- Sanciones por Irregularidades que c0meta el concesionario
que sea eotivo de revocación o caducidad. 

ARTICULO 54.- La Autoridad conservara en tO':lo tiempo el derecho a decla
rar la term1naci6n anticipada de la concesión. ·sin suJec16n a procediml~ 
to judicial ó_adm1n1strativo alguno. bastar! un aviso por escrito con -
seis meses de anticipación; en cuyo evento, el Ayuntamiento se subrogara 
en los créditos a largo p-lazo que haya concertado la concesionaria síein
pre y cu3ndo ésta haya obtenido la autorlza:i6n o el aval del Ayuntamie.!!_ 
to. 

ARTICULO 55.- La realización de actos de espe:ulac16n mercantil en la -
v!a pQblica, s6lo se pennitir!n previa conc~si6n, autorización o permiso 
del giro de que se trate y el pago de los proá~ctos 6 derechos relativos. 

ARTICULO 56.- Cualquier actividad comercial ademas de· los registros fis
cales que se requieran, deberan obtener penaiso o licencias de la Adminis 
tración llmiclpal. 

ARTICULO 57.- En cada caso la Autoridad para preservar el 6rden pOblico
y Ja tran~uil1cad de los habitantes y vecinos; establecer! en las licen
cias 6 permisos que expida, las siguientes medicas preventivas: 

1.- Horar.ios de operación con sus excepciones; 
Ir:- La autorización del permiso o licencia; 

111.- Cualquier restricción en el ejercicio comercial; incluyen 
do precios en el caso de que trate de negocios estratégicos para promo-
ver el desarrollo econlimico de la zona. 

IV.- Medidas sanitarias Que se prevean en disposiciones lega
.les Federales, Estatales 6 Municipales. 

V.· Las sanciones Que puedan aplicarse en caso de violar las 
condiciones del permiso ó l1cenc1a de que se trate. 

CAPITULO U 

Del Comercio y Abasto 

ARTICULO 58.- El comercio establecido mantendr! los horarios de ejercicio 
Que Ja costumbre haya determ1nado,con las restricciones que en casos pa_: 
ticulares provea el Ayuntamiento, según necesidades de car!cter general 
y no sólo en casos particulares. 

ARTICULO 59.- El cocnercio ambulante se suJetar~ para su colocación en -
los d!as acostu~brados. a las medidas de Orden que dicte la autoridad -
para preservarla vialidad de peatones y vehlculos; tomando las medidas
para evitar se arroJen desechos sobre la v!a p(iblica que provoquen mal -
aspecto a la pot>lací6n_: as! como molestias POr ruidos o malos olores. 

ARTICULO 60.- El cocnerclo establecido queda sujeto a las siguientes obl1 
gaclones; 

1.- Inscribirse en el Padrón Municipal de Con-trlbuyentes; 
11.- A respetar los horarios acostui:t>rados o aquellos que por -

excepción establezca en casos transitorios la autoridad. 
111.- OD~ener autorización prev1a,para traspasar los giros 6 c~ 

bio en la espec1al1dad de los autorizados. 
IV.- Mantener medidas para evitar que sus negocios se conviertlll 

en focos de 1nfecc16n o enfermedades epldémi~as o simplemente transmisi
bles; por lo que deberAn obtener sus propietarios y einpleados, la tarJe
ta de salud y practicarse exAmenes en el Centro de Salud Municipal, para 
certificar su aptitud sanitaria para el trato con el pQbllco. 

ARTICULO 61.~ Sólo por medidas de carActer general se podr6 exceptuar a
cualQuier comercio, establecido 6 ambulante del pago de los derechos --
correspondientes que se establescan en la Ley de Ingresos y Egresos de • 
Que se trate. 

ARTICULO 62.- La explotación de espect&culos pen1c1nentes o transltorios,
ademAs del ~a9'J de las l1cenctas o pennisos, procurar6n de su cuenta. -
garantizar la tranqu1l1dad pública: excepto cuando se organicen par• re
cabar fondos destinados al apoyo de obras o actividades culturales y so
ciales de interés general. 
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ARTICULO 63.· La publicidad del ·comercio, eventos sociales 6 espect!culos, 
cuidaran de Oll'i~lr el uso de po~ografla o ·1ecas qué puedan provocar le
siones a la dignidad y honestidad de las personas. 

CAPITULO III 
De los Panteones. 

ARTICULO~.- El establecimiento, apertura, operación y vigilancia de 
cementerios en-lugares que al efecto se recomiende; corresponde origina.!. 
mente confonne a las costu.mbres, autorizarlos a la autoridad Municipal. 

ARTICULO 65.· Los servicios de inhumación, exh111ación, reinhumación, cr~ 
i;;ac1ón de cad!veres y restos humanos, frescos 6 estérl les, sólo podr!n · 
efectuarse en Jos cementerios pOblicos O Jos ~rivados que en su caso se
conces!onen. 

ARTICULO 66.· En todos Jos casos, de muertes por enfennedades epidémicas, 
la Autorl~zd Municipal proveera las medidas sanitarias preventivas y ge
nerales del caso, previa consulta con las autoridades cornpetentes. 

ARTICULO 67.-'La apertura de nuevos cementerios Quedar! condicionada al· 
01ctAmen Q,!' las autor.idades competentes emitan en materia de salud y ·
ecologla. 

A?.TICULO ó9.· Ningún servicio de panteones se realizar! sin cubrir Jos -
OeT"!!cnos relativos y sin dar cuenta a Ja autoridad en materia del Estado 
Fa~.11ar del .Municipio. 

CAPITULO IV 
Del sacrificio anilllélles para el consLJnO H1111ano. 

ARTICULO 69.· Cualquier 5acrlf lclo de ganado mayor o menor, 1e efectuerl 
en 11 lugar autorizado por el Ayuntamiento, COlllO 111tdlda para evlttr 11 • 

propagac10n dt enfennedades. 

ARTICULO 70.· El sacr1f1cto sera autorizado pn!vlo el pago de los dere· 
chos correspondientes y c0111probar la legltilll4 p~piedad del ganado. 

ARTICULO 71.· Cualquier sacrificio deber6 ClJl'IOlír las llledldas zoosanlta· 
r1as <J.I! óicUn las autoridades en materia de salud pública. 

ARTICULO 72.- El sacrificio deber6 hacerse antE la presef!Cla de la auto
ridad. quien cert1f1car6 la saluct animal, llllJ)Ofliendo los sellos en luga
res visibles de los productos carnlcos. 

ARTICULO 73.· Cualquier producto carnlco expuesto a la venta, que carez
ca de sello sanitario, se reputara resultado de sacrificio clandestino y 
deber! ser decomisado por Ja autoridad. 

ARTICULO 74.- in cualquier tiempo las autoridades tendr4n derecho a sol! 
citar al ccnerc1ante compruebe la sanidad de los productos c6rn1cos O-· 
sus derivados Que expenda. 

ARTICULO 75.- El transporte de carne sólo podra efectuarse mediante autE_ 
r1zac16n expresa de la Autoridad y cumpliendo las medidas respectivas. 

CAPITULO V 

De la Salud PQblica. 

A~ JCU•O 76 El Ayuntarr.1ento es el responsable de tomar las medidas con 
aucen para garantizar la salud pública en el terr1tor10 municipal. 

.. IV.· Abstenerse de conservar fuera de sus habitaciones, dt5t••· 
chos o restos de iatterlales de.construcclOn que pueda alojar fauna depr! 

daaora ó animales venenosos. 
V.- Denunciar a cualquier person~ y en especial a Jos cocnercl~ 

tes de carnes y "'._erduras que arroJen dese:nos en el arroyo o banQuetas 
públicas y que no mantengan sus medíos de ex;xisiclOn de mercancla linplos. 

VI.· Cada habitación deberá contar con sanitario o letrinas colE_ 
cadas fuera de Juga.res donde puedan convertirse en fuentes de infecclOn O 
contaminar las redes de distribución de agua potable. 

Vil.· Evitar Q~e el ganado abreve en depósitos destinados a sur-
tlr agua potable. 

VIII.· Cuando se carezca de alcantarillado y drenaje que ofrezcan· 
condiciones san1tar1as. se 0111itlrA la desca:-ga· de aguas negras en rlos, -
arroyos, presEs O algunas sin ser tratados elementalmente mediante fosas
sépticas. 

CAPITULO VI 

De la Seguridad P(Jbllca 

ARTICULO 78.- Para garantizar la Seguridad Pú~lica se estructurar! un .. 
Cuerpo de Pol1cla Municipal, que se auxiliar~ de Jos elementos que en C! 
da c0111unldad rural se eliJan democratlcamente y por el tiempo que lapo
blación de Que se trate,detennine. 

ARTICULO 79.- El Cuerpo de Policla Municipal y sus auxiliares, estar!n • 
bajo el mando directo del Presidente Munic1p!I; excepto cuando temporal
mente se encuentre en el Mun1c1pio el Goberna~or del Estado. 

ARTICULO 80.- Los miembros de la Policla Municipal tendr6n una organiza
ción y dispondr!n del equipo necesario confor:ie lo permita el Rresupuesto 
del Municipio. 

ARTICULO 81.· El Cuerpo de Policla Municipal tendr4 a su cargo las si~IE!! 
tes funciones: 

l.· Prevenir la C0111isi6n de delitos y 11<1ntener la tranquilidad· 
pClblica. 

11.· Realizar las acciones de vigilancia permanentemente para prE_ 
teger la integridad flsica de las personas y su patrl1110nio. 

111.· Proteger las Instituciones y bienes del dOflllnlo Municipal 6· 
aQuellas dependencias o autoridades Estatales o Federales que carezcan -
de protecclOn especifica. 

IY.- CU111P11r las Ordenes del C. Juez Conciliador para la present_! 
ción de personas. 

Y.· Proporcionar auxilio en casos de ..ergencla O desastres que 
ocurran dentro del Municipio. 

VI.· Encargarse del control de la vialidad en las poblacior10:;; del 
Municipio. 

VII.- Proporcionar auxilio a las Autortd!des del Ministerio Públl· 
co,Pol1cla Judicial del fuero Común 6 Federal, as! corno al EJercito, ··• 
Armada y Fuerza Aérea. 

VIII.· Practicar la detención de personas que hayan cometido lnfraf 
c10n al A1!9lamento de Pollcla; as! como aquellas que sorprendan en fla-· 

grante. 
IX.- Cumplir las disposiciones generales del Reglamento de Pollcla 

del Mun1cip10 y aquellas generales que en lo sucesivo dicte el Ayuntamil!!! 

"PT CULO 77. Lo habitantes y vecinos del Mun1c1plo, quedan obligados a to . 
. umplir medtdl elemen ale· para pr•servar la salud y el equ1llbr10 eco
~gico. para tal efecto la poblac.ón en general deber! cooperar para: 

1 - Con~ervar limpias las calles y banquetas. 
rr. Convocar a la c1udadan!a a que se abstenga de tirar basúra 

'•>f!ra le lo lugare. de t1nadoc a la recolecc16n 6 depósito final de de
e¡ to 

111 Ev tar que los predio- desocupados cualqueira que sea el -
~-' •1 de q¡e rate e con~1~r·an @n dPPós1tos clandestinos 4e basura. 

ARTICULO si.- El Cuerpo de Pol1cla Mun1c1pal y sus auxiliares se absten
dran de: 

vas. 
1.- De calificar infracciones y cobrar las sanciones respectl~ 

11. ,Resol ver por s 1, la 1 i bertad de los detenidos Infractores 
111.- Arrogarse funciones que competan~ otra autoridad 
JV.- Recibir grat1f1cac1ones en dinero O en especie, por el cum

pJ imiento dt sus obligaciones. 
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v.- Practicar cateos ó visitas domiciliarias sin la 6rden y en 
auxilio de autoridad competente y menos aan requisar, confiscar 6 rete-
ner armas Que.sirvan ·par~· la seguridad de la fa11illa y el patrimonio de
las personas. 

ARTICULO 83.- Todo habitante o vecino del ltinicipto tiene el derecho de
denunciar cualquier irregularidad de la conduc~ del Cuerpo de Poltcla -
y sus Auxllla~es. para que se detennln~ h r~~::.c-:abilid~d a1;""iro:s:r·~;

Y~ ~ ~="~: ~J~ :orreip~naa. 

TITULO SEXTO 
De la asistencia social. 

CAPITULO 1 
De la Convocatoria a la Soll~rtdad Soc:lll. 

ARTICULO 84.- Toda la población Q.Jeda obligada a cumplir todas aquellas -
fmedldas que proponga la Autoridad Municipal, para proplc\ar h Solldarl
-dad, en torno a programas especlfrtos que tengan como propósito fortale--
cer el nucleo fa111lllar; evftar la disgregación de la cludadanla y la lla! 
ginaclón de las personas y en especial el apoyo y educación de menores
·minu-.;val Idos. 

ARTICULO 85.- La Autoridad Municipal ejecutara Pl'Q9"éJlBS Que Impidan los
fen6menos inherentes a la marginaclón,consecuencla de la desintegración
familiar, a partir de constituir las bases organizativas de la sociedad. 

ARTICULO 86.- Cualquier acción de desmarglnación •. tenora como premisa, -
incorporar a las células familiares al proceso productivo; proporcionan
do organización para asistencia y ta producción. 

ARTICULO 87 .- La autoridad apoyara e 1 nducir6 ycompatibil Izar sus propios 
programas con los• del Sistema Nacional de Integración de la Familia, que 
coordina el Gobierno del Estado, destinados a propósitos de organziaclón 
familiar y comunitaria, para vigilar la asistencia a la nlnez y a los -
minusvat Idos. 

ARTICULO 88.- El Ayuntamiento destinara fondos de apoyo a los programas.
Y acciones Municipales 0.1.F., que se organizar~ con base en Comités de
Oesarrolto Comunitario; de manera que el COl!lité Municipal 0.1.F., resul
te un órgano paramunlcipal. con personalidad y patrimonios propios. 

ARTICULO 89.- El COll\lté Municipal D.J.F., se integrar! de acuerdo con la 
nonnatlvldad·Que al efecto dicte et sistema Estatal 0.1.F. 

ARTICULO 90.- ¿¡Sistema Municipal D.l.F., procurar! apoyar y ejecutar -
con la organización participativa de las comunidades donde se considere
conveniente la ejecución de programas o acciones encaminados a realizar
~º~ s11~1! 1~:~s ~~J,:s soc!~l~s: 

a).- Integraci6n familiar y social en todos sus aspectos de P•! 
ticipaclón, estimulando a la poblaci6n implicada. 

b).- Asistencia social a desamparados. infantes 6 mlnusv6lldos
Y personas de edad avanzada que no puedan o.no-dispongan de apoyo fami--
1 !ar. 

e).- Asistencia educacional, a través de campanas de dlfucl6n -
cultural e Invitando a las familias a Que apoyen a los menores para que

•stan a los centros de instrucclón elemental y fomentando el h6bito de 
la lectura. 

d).- Propiciando el mejoramiento de los hlbltos alimenticios P! 
ra mejorar la salud de nlnos-Y ancianos. 

el.- Pr'l1110clonar el desarrollo comunitario, estimulando las lnl 
clat1vas productivas y los resultados de la productividad, para lograr -
mejores condiciones de vida. 

f).- Asistencia Jur!dica Familiar para evitar el desamparo de -
nfantes y proniover las acciones en·contra del abandono de los deberes -

: 1 lares. 
g).- Promover.entre la poblac!6n et desarrollo y fonaaclón téc

nica y c1ent!f 1ca de los recursos humanos y la investigación del medio . 
ambiente y la sustentación hab1tat natural. 

h).· Apoyar las acciones de autoabastecimlento familiar, de ar
tlculos de primera necesidad en materia de hortalizas y c!rnlcos. 

1).- Promover la desentrallzacl6n Municipal con base en el for
talecimiento de la organización para producir y el fomento a la·ayuda f! 
clproca y,promoviendo el interés hacia la ~operación en tareas autoasi~ 
tenciales. a fin de convertirlas en fonnas de vida social. 

ARTICULO 91.- La asiste"cia· social proveera la organización COll\Unltarla -
para la prevenc16n a los estragos económicos por impactos ambientales, -
eventualidades meteorológicas o cualquier caso de emergencia1 ocaclonado 
por desastres. plagas ó enfermedades. 

ARTICULO 92.~ La prevención de la asistencia social a que alude el Arti
culo anterior se atendera a travé~ de la integración de un Comité Munic.!. 
pal que agrupe a toda comunidad ó población de ll!s de veinte habitantes; 
cuya acción podrl regularizarse según acuerde el Pleno del Comité. 

ARTICULO 93.- La asistencia social en caso de Ellll!~encias ocaclonadas por 
accidentes ó siniestros de escala personal ó familiar se prestara por con 
dueto de tos integrantes de la Seguridad Pública. 

ARTICULO 94.- El siste:ia Municipal de Asistencia Social en lo general, -
apoyar& el sistema al Gnbierno Mun1c1pal para reconstruir y reforzar en -· 
forma global la organización bAsica de individuos, familiar y comunidades 
en torno a un esfuerzo Municipal de complementar hasta la.supresión del • 
desarrollo desigual y el deseaultibrlo econOlaico de la regl6n. 

TITULO QUINTO 

oel Desarrollo Urbano Municipal. 

CAPITULO I 
De la Cabecera Munlctpai. 

ARTICULO 95.- El Ayuntamiento realizara la cQ111Patibilizaclón de sus pro-
grares a:n las te:::iCJ\iles y fstata"les para financiar obras Que pennitan a la po-
blación Cabecera disponer de adecuados servicios urbanos. 

ARTICULO 96.- Cualquier obra urbana que programe el Ayuntamiento, se ajus
tara a los lineamientos aue establezcan las au~oridades Locales y Federa
les en materia de desea rga de l9JaS residuales. 

ARTICULO 97.- El desarrollo urbano se planificara de manera aue se prevea 
al crecimiento annónico y conservando la arquitectura tradicional aue in
dividual !za e identifica a la población. 

ARTICULO 98.- En la Cabecera Municipal no se a~torizara ninguna obra de -
construcc16n de habitación, sin que previamente se satisf~ los crltériO! 
y normas aue establezca el Ayuntamiento para garantizar la arquitectura -
tradicional de la poblac16n. 

ARTICULO 99.- Toda construcción de las habitaciones en todo el Municipio
ademas de garantizar suficiente espacio para ii:;>ed1r et incremento de --
enfermedades. respiratorias, por hac1ranlento· insalubre; garantizando obras 
oe tratamiento de Cll}Jas residuales a través de fosas sérticas antes de su
descarga a las redes del alcantar111 ado. 

.:.RLC;.LO 1co. - ¿¡ Ayun:a;n1ento convocara a ia poblac16n pa.ra que prevla-
organz1aci6n, se realicen las obras de alcantarillado y drenaje. con plc1!). 
tas de tratamiento de aguas negras en los lugares que dlctasilnen las Aut~ 
ridades competentes. 

ARTICULO 101.- Toda obr.a Municipal, aue propenda al desarrollo urbano, d! 
ber4 ate~jer prioritariamente a preservar la stlud de los habitantes, CO!l 

servar ta salud h1111ana y la preservación del lled10 alllblente, as! cOllO el
eaul l lbrio ecol6g1co; la conservación de fauna y floro ~ilvestre ~la -
región y en lo posible prop1c1ando su repoblación. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

CAPITULO II 
Desarrollo Urbano en Poblaciones Rurales. 

ARTICULO 102.· El Ayuntamiento realízará siste:itlcas campanas para con-
vencer a la pob-lación rural, para que se aglutine en centros habltaciona
les que pennitan la proporción de servicios municipales ~rbano y se abatan 
los costos de los mismos. 

ARTICULO 103.- Cuando alguna población se 0111anice para la reagrupación -
habltaciOllill el Ayuntamiento proporcíonar! su s;!Stión y la asesor!a de -
que dispo:'!ga y promueva ante los niveles ·Estatales y Federales los apoyos 
c¡ue procedan. 

ARTICULO 1o.4.- El Ayuntam.iento para el financi~iento de las obras de me
Jora~1en:' y a~lutinacíón de viviendas, proveer~ el financiamiento adecu~
do dentro del marco jur!dica aplicable y proporcionará su aval ante las -
instituciones Locales o Federales que lo concedon. 

ARTICULO 1C5.- Toda obra de desarrollo urbano en zonas rurales, procurar! 
garantizar el desarrollo integral de la zona y especialmente cuidará de -
que con tales medidas se fomente solidaria el Gesarrollo agropecuario ó -
bíén la actividad económica m~s recomendable para la localidad. 

TITULO SEXTO 
De los Recursos ADntinistratlvos. 

CAPITULO 1 

Olsposiciones Generales 

ARTICULO 106.· Todo acto de Autoridad Municipal competente~c¡ue propicie • 
molestias a los ciudac¡a,ios y que omita ser motivado y fundado en dlspost-
ctanes legales vigentes sera SJSCl!l)ttble de ser Impugnado administrativa-
mente. . 
ARTICULO 107 .. Los actos de Orgamc; Municipales auxiliares no seran obllg! 
torios para la ciudadanfa, en el caso de que infieran molestias, sl no ei 
tan apoyados en ~~didas dictadas por la Autoridad Municipal competente, • 
por lo que sus actos se imputarán a la autoridad que los debió de proveer 
y por consecuencia, los primeros seran nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 108.- Ningún recurso administrativo para su resoluclón,tendr4 un 
curso mayor de 15 dlas,.contados a partir de la fecha de su interposición. 

ARTICULO 109.- Para la atención de recursos adnlinístratívos en contra de
los actas Mun1c1pales, el Sindico procurador on;anizará un sistema de ase 
sor!a legal a la c1udadan!a Interesada. 

CAPITULO 11 

Del Recurso de Revocación. 

ARTICULO 110.- El recurso de revocación se interpondr! ante la autoridad
que prodUJO el a:to. 

ARTICULO 111.- El Recurso deber~ interponerse dentro de los segu!mlentos-
15 d!as a ar.a~i en que fué notificado el acto impugnado. 

ARTICULO 112.- El escrito en Que Interponga el recurso contendrá los si-· 
guientes datas: 

a).- NOl!lbre del promovente y su domicilio. 
b). - lt:abre de la Autoridad que produJo el ad·o Impugnado. 

e).• Hechos Qut sirv•n de •nt.eceae"te 1 la lnat1ncl1. 
d).· Peticiones cene.retas que P11rlllt•n revocar o 1110dlflc1r los 

tlc•nces del acto. 

e).- El 6_los fundamentos en que se apoye la petición. 
f).- Las pruebas <J.1! aporte; adllltiéndose cualquier medio de 

convtcclOn, excepto la confesional de las autoridades. 

ARllCULO 113.- Cuando la promoción resulte deficiente, se requer1r6 al -· 
prOGJOvente para que aclare su petición, dentro de un plazo de tres d!as. 

Af/TlCULO 114. La resolución que te dicte, no se sujetar& a reglas de··· 
apreciación de las prueb1s y se realizar~ llltdlante escrito. que se notlfl 
cer~ personalmente al Interesado y ser!n subst.nciados por la autoridad

que promovió el acto. 

ARTICULO 115.- Cuando se trate de actos relacionados con la facul·tad --
recaudatoria de la Tesorer!a Municipal, el re~urso se ajustara a los re-
quísltos previs.tos por el Código Fiscal Municipal. vigente para todo el -
Estado de Hidalgo. 

CAPITULO III 

Del Recurso de RevisiOn. 

ARTICULO 116.- El Recurso de Revisión sólo proceder~ contra actos del Pre 
sidente Municipal 6 bien contra las resoluciones que se dictan en los 
recursos de Revocación. 

ARTICULO 117.- La substanciación de éste Recurso se ajustara a las prev¡-
siones del Recurso de Revocación. 

ARTICULO 118.- Cuando se interponga en contra de resoluciones dictadas CCX'l 

motivos de Recursos de Revocación, el Interesado sólo podr! aportar prue
bas supervenientes y, en su caso, sólo expondrá los argumentos de derecho 
que considere trascendental el resultado de la controversia. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento de Gobierno deroga en todas las partes 
relativas, al Bando de Pollc!a y Buen Gobierno proveido y publicado el 15 
de enero de 1986 por el Ayuntamiento Municipal 1985-1988. 

. 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente reglamento entrara en vigor en la fecha de 
su publicación en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el salón de sesiones d~l Ayuntamiento Hunicl-
pal de Huasca de C-::ampo, Estado de Hidalgo, siendo las 16 dlas del mes -
9émarzo de míl novecientos noventa y uno. 

REGIDOR REGIDOR 

"" ~""" ~~~ AERNANDEZ. 

REGIDOR 

En consecuencia en cumplimiento a lo previsto por la frac
ción 1 del Articulo 40 de la Ley Org6nica Municipal previa su sanción ma_!! 
do que se poblic¡ue y circule para su cumplimiento, siendo los 18 d!as ~el. 

mes de 11c1rzo de mil novecientos noventa y uno. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HUASCA DE OCAMPO, HGO. 

PECRET~ llo. J 

lNOALECIO SANCHEZ CORTES, PILU.úíe.n.te. léuii.c.(.pal Co114.tU.uc.lcnat del Mu~ 
c..i.p.(.o de. Hwuca de. Ocampo, A SUS HABIT>J.ITES SA.BE'Q: 

Que el Hono11.ablt Ayun.tam.<'.en.to y en 1160 de. la6 6acuUadu que.· le con6.l! 

-'le. la F1Lacc..i.6n ll del M.c.lcul.o 15 de. la. Co114tltu.c.l6n PoUtlc.a de ·lOó E6.ta-
do6 Un.úiOó Mu.lcano6, el M.c.lculq. 115, 141 F.ueWllU ·z. rr, xrrz 1/ aein47. .\e-:~ 

la.ti.vo6 de. la. Conú.Uuc..i.ón Pot..U.i.c.a del E6WO ~ IJ Sobwino de ,fUdatgo ·.y

et AJt.ttcuto. 31 ó114cc.l6n r; de la. Le.y ·0iigCVÚC4 Mu.n.lc.lpat tn v.(.gOll, ha .te.n.úlo--
a b.i.en .e.x.ped.Ur. et 6.(.gu.len.te 1 · 

REGLAMElffO VE JUSTICIA, SEGURIVAV PUBLICA, PRESERVACIOt.' Y COHSERVAClOt.' VEL 

MEVIO >JlBIE/lTES. 

CAPITULO r 

VISPOSICIONES GéllCRÁLES 

ARTICULO 19 .- Ventilo de. la. c.úlcull4~pclón .t~'l.Uo~e. donde 6e ejeJtce la. -
compe..te.ncJ.a Admi.n.i.6.tlla.Uva y JUll.McU.ccJ.onal de. acue.ildo con ta Leg.l6la.c.l6n -

Fe.de.llal IJ E6.ta.tal,po11. palL.te. del Ayun.t~e.n.to Mun.i.c.lpa(. ~e Hua6c.a de Oc.ampo, 

._oMuponde. a f6.te., gMan.Uza.\ y p'LUe..\VM el 611.de.n y ta .tll.anquil..ldad pü.bU

ca a .t.\av~6 de. la COll4MvacJ.6n, gMan.c.la y ugUIL.úiad, de. la. .úl.te.g.\.úiad de. -
la6 pM6 ona6 !J 6u pa.tlt.(mon.lo, junto con e.l 11C.11.ten.<Jnlen.to del mec:U.o ambún.te; 
6.ln dudolLo de. bu6ca.\ el e.qu.lUbit.lo en.tite. (6te. y el duMitollo 6ocJ.al, poU
«co y e.conó~co del Mu.n.lcJ.p.lo. 

ARTICULO 29. - La COll41!{vacJ.ón del oJtdcn PilbUco !J .tllanqu..l.Uda.d 6ocJ.alu. co

Jtit!Uponde. o~.i.naM.ame.n.te a la. C.i.udadan.í.a y. la Au.to.\.ldad lkln.lcJ.pat. 4e. enea~ 

ga.\4 de. olLg~n.i.za.\ la palL.UcJ.pa.cJ.~n de. aquell.i:, en lo6 a6pe.c.to6 que coJv\Upo~ 

dan. 6.i.n de.ja..\ de ma11.tt11v. un m.ln..i.mo de· pe.MOMl acU.u.tJLado palla p11.opo11.cJ.o--. 

nait au.x.(Uo a la6 -pe.1L6011a4 en ó!L 6egWi1:tad pVtóonal, b.i.e.ne.6 o a.te.nc.lón en -

lo6 ca.606 de eme.itge.ncJ.a poit acc.úie.n.tu cU.vw06 y coo11.d.lnall la6 accJ.onu -

lnme.d.la.ta6, e.n ca40 de. conóla911.ac.i.ónu en et .ecU.o ambún.te. o e.v.Uait 6u de..é! 

1L.lo11.o tan.to p11,e.ve.ntlvo como paita la de..te.ncJ.6r. de. la.6 pe.11.6ona6 6011.pii.end.lda.6 -

e.11 ólagf.an.te.. de.U.to. o en la com.ló.lón de. .ll16.\dccJ.011u que. meJtezc.an 6anc..i.ón

adm.i.n.i.6.tf.a.Uva, de. acue.11.do a la compe..tencJ.a de la Au.toll..i.dad Mun.lc.i.pal; aó.l

como p11,u.tai: cualqu.le.11. o.t11.o a.w:.í.Uo a ta poblacJ.ón. 

ARTICULO ,, .• PMCI to• &6tc.to• dt.t !Mf.4&11.C& Rt.gt4111t.~ u lll.U&nd& po.\ Ja6~ 

e.la v St9uM.dad Plló~ca.~odo ~n •44.Cll!ll Cl.\.UClltodo, cong.\11&11.Ct con la.4 'un•• 
cJ.onu qu.u11 (11 ~ ,e.j&ue111 t11 •u .\Up&C.Uva com,ot..c&11c.U el E•«do r¡ la. • 

~,d~ac.4611, pci>.a ta . .4.Ct.nc.4611 di. ri44tqu.4" ca•o d& ~o CI tea pobtac.U11 • 
~11~t1 6"11 p«Aju.lc.40 de la• 6u.nc.4011t.t qu.& CO.\.\t6po11de111 ca to• 0-.9a11~ /il¡¡~· 

patu d.u.t6nomo•. en tu. .\e.tptc.U11e1 u6"" de cicc.4611. 

ARTICULO 4P .- Pall.a /.06 e6e.c..to6 de apUcac.i.611 del ph.Uente. óe, e.n.Ue.nde.. poi!. 

luga11.u plbUco6;· to6 de uóo comln ~ lo6 dutllllldo6 a un 6e.11.v.lc.i.o pü.bUco, -

ú1nue.bte.6 o 111.le.btu que de.6.i.ne.n la• te.vu pa~u'.mon.lat.u del FueJto Fe.deJtal y

Eo.ta.tal, !J que pa>.a eáec.to6 ·e.nunc..i.atlvo6 IJ 110 lirr.i..ta.Uvo6 6on, la6 cate.u -

"ª"'ª .tll.aMUo ve.h.lcula11. o pe.a.tonal, plaza.!.,~. ja'UWru., ~ ~ J:xJll ta 
"u.toll..i.dad pa.\4 el e.jucJ.e<.o de.l comeAc.i.o uiai.-{ijo o ambutafl.te., ce.n.t.\oó de .u-; 
1Jte.o, upe.et4culo6 114&\atu, ao.t como ~6.(cJ.alu que. con6011.n1tn el ll!ed.lo --
umb.len.te. 6ú.(co r¡ cuUu.\al donde. 6e. duaM.olla. la v.i.d4 loWl.c'.cJ.,oat, 

.>e eq~11 a u.to6 b,tt11u , to6 6e..tv«io6 p-iu~ po.\ e.l Mullielpio, 

f16.l COf!IO toda fte.MaJ!IÚJl.t4 o 4/IWlcJ.06. llllMlu o ob.u6 e.n J)'tOCt!.ó o -Utplte.niüda.6 -

4u..U\ g'll.lpo O conul\.ldad, COll O ~.iJI la. ~I\ de. la. Autolf..id4d /.l(.Ln.( 

c.i.pal, qui .te.itgcÍn e.l pit0p66.UO de.; u..tll.ld.a.tJ. ge.nwit pa.\4 la6 corrun.ldadu o Mun.c:: 
cJ.p.lo; a6.l C0110 la cola.bo.\awn de.c.(.d.(da, e.n 6- dl!lllOCA.4tlC4 pOJr. w 011.9an.lza
U:one.6 6oc.lale6. coll6"6te.n.te. e.n «abajo ·o apoUac.i6n e.coilóll'iea, uclu4.lvetme.11.te.
c.Uando óe .tta.te de ob-taó púbUca6 o de 6"v.i.c..i.o6 e~ , 

ARTICULO SP. - La6 nOUIU de. 1116.tlcJ.a IJ Se.gull..i.d:d PclbUca,.Ue.nen e.l r>'tOp66.Uo de 

e.t au.togob.i.eJtJto, la autoll.ILegulac.i.611 IJ ~ e.qu.U.lóll..i.o de. 1te.lac.lcnu - -
l.WllCllUló en.e.u loo cludadano6, palla .úl.teg.\4!lto. e.n un o.lt.te.ma 6ocJ.al .\Up0116able. 

ce 6G' 011.11pia HgWli.dad !J la eonoe.11.vac.lón de. l06 S.l6.te.mGt6 Na.tu.Ita.tu VI que. oe. --

e.a la v.i.da llt:Ul.i.e.i.p~l, a pa11..tút de 6u. .i.dtnti6.icawn con tt b.ül66e.11.a, -
ge6oóMa r¡ l.a .lná>.ae.ot>.uc.tu.\a oocJ.at, pq11.a au.to6e.11.v.lll.oe, capac.Uan:lo a la. c.ú.uia 
dan.í.a palla conoce.11. 6U6 obUgacJ.on!l.6 con la. 6ocJ.e.d4d IJ 6u me.cU.o a.mUe.n.te., 6U6 .: 

de.11.e.cho6 61ttn.te. a to1 6>t9ano6 de. Ac;..to11,,i.da.d 1»1 liJil. cuatu .tle.ne. obUgacJ.ón de. --
:ill..t.lcJ.pa~. 

CA'PlTULO rt 

PE LAS FALTAS Y SAJCIONES 

ARTICULO 6e .- E6 1Le.6poréa.ble. de. la. coml6.lón de. 6at.ta6 a la. Ju.6.t.lci.a Mun.lclpal -

y ta Se.gu.\.lda.d Pú.bUCA, qu..len 11.e.aUce aeciortu o .lnCLWLa. en om.lóbnu, que. óe -

.tlt.aduzcan en aUe.11.acJ.611 del 611.den pú.bUco, a.tu.te. con.tila la 6alud ge.ne.11.al, la. -

Ú.gU1'iciad IJ .tllanqu.i.Udad de. la6 pe.11.6ona6 en 6U6 p11.op.(.e.dad.u y b.i.uu, en .tan.to. 

qu.e. la pe.MWtbac.l6n no con6.t.Uuya a.c.to6 co116.i.de..\ddo6 del.uo6 IJ 6e. 11.e.aUze.11 e.n -
luga11.u pú.bUco6 o p.o¡.i.vado4, de. u6o conún o de. a.ecuo at plbUcc; 6e. a.te.n.te. en

con.c.u del .tJ!.4"6.UO o la. v.lal.úia.d en calle.6, pl.i:zaó, jMcU.nu, e..tt. 

ARTICULO 1e .- Tamb.i.bi CDn6.t.Uuye. .ll1611.1tcc.l611,dua.te.nde.11. la. gutl.ón de la. Au.t.olfÁ.

dad Mun.lc.i.pal, pa.114 1te.alüa1L ob.\aó pa.114 la. p>.e.vtncJ.ón de. la con.tanúia.cJ.ón 6 ev~ 

.tall el .(mpac.to amb.lenta.l b.i.6.UCo o abl6tlco, el e.n.co11.110 6.U..lc.o cutt.wutl; 44¡ -

c.omo cualqu.lv. me.di.da D'tevenUva. 6 la que. dil.-=:r;a. el Ayun.tam.le.n.to de. itcue'tC:o -

a ótl.6 ¡lacuU.,du. y que. l:i. ~e.::¡.úlacJ.6n Fedv..4! a é6.ta..tal apUea.óle., no cor.<e.mpte. 

como de.U.t04 o in6~ den.tilo del ~Uo de. 6116 compe..tencJ.aó • 

ARTICULO SP. - La c).u.da.d.a.M.a que.da obt4¡ada a coúbOILail e.n· tOCÚL6 la6 .tal!.~ de -

Ó.\de.n Comunal; e.n Upeeútl aque.ltaó deó.elnadci4 CI la .\e.at.i.za.c.lón de. cb1ta COlectl 

va, 46.t como la. wuuUcaél5n de. ph.4c.ti.ca6 que. w.tan capacidad de cunp.tac.lón --

6oc.i.at, como la. d1Logad.lcc.lón 6 et at.coltoUólllO, la ~ancJ.a e.n .tan.to ULe. cU.chaó

conduc.ta6' 110 Cllll4tuuljan .tlpoó pu.n.lble.ó con60JtE a la. leg.lólacJ.ón pe.mi. 

ARTICULO 9e .- La e.x.p11.u.W11 o e.je.1Lc.i.c.lc de. de.uelui6 .lncU.u.i.du.ale.6, .tu.te'.ado6 polt

la. ConotUuc.l6n Genv.at de. ta Re.pú.bUca,; ta ~.t.uuc.l6n Plllt..ticula.\ dct E4.tado
Ub1Le. IJ Sobua.110 de Hidalgo, !J la6 Le.ye.~ que. de. e.tla6 enian.e.n, 4-Wirp11.1 que. oe. -

aju.6.ten a lOó .uquültOó y UmltacJ.onu que. e . .U.1u p11,e.uengC111, que.da11 uc~ -
de. w 6C111clone.6 pU!llu~ó en e.l P-\U.en.te. R,e.gla.me.11.to. 

ARTICULO lp .- AUe.\4n el 611.dVI pú.b~ 1J po'I. CDrt6e.cuencJ.a ta SegttMda.d PclbUca 

~t.W «gu.len.tu condu.c.ta6 : 

I • .,; SoUc.lta.\, con 6al6a6 ala..ui46 l06 6t.\v.leú>6 de. 4e.gu.Wúzd plbUc.a.. 

rr. - Imped.llt el Ub.u .tll.4n6.Uo en ca.e.tu IJ ob6~ la. 6aUda de. e.d.lH 
c.i.06 pa....elcuta.\U 1J 06.lcJ.alU • 

I Il . - E6.tac.i.o11411. ve.Mcul.06 en zo"46 UpU6411!ente. pit0li.i.b.ld44·, pa.u galla!!. 

.tlza11. la 11-i.aU.dD.d 11e.h.i.c.ulall o de. pe.Mon46; o co~ bajo lo6 e6e.c.toó de. -

alcohol u o.t'l.06 .t6x.lco3. 

IV. - EócandaUza.11. en v.la. pú.bUca 01 e.r. ~Me.ó donde. 6e. celebll.en itwn.lE_ 

ne.6 pú.bUcaó o pll..i.vadaó, poi!. pe..W.ibait la t.\an.qu.lUdad de. la6 pe.Mortaó. 

V. - frtge.11..bt be.b.úi46 embit.lagan.tu en luga.11.e.6 púbUcoó, o .úl.toúcMóe. -

con o.tilo tipo de. 6ub6.tancJ.a6 q1te a.Ue.11.e.n el uta.do P6.lQu..i.co me.n.tal o du pidan -

olo11.u de.6a911.adabt.e.6. 

VZ .- FaUa.11. at 11.upe..to a loó age.n.te.6 de. la. Au.t.o.\.ldad 6 b.i.e.11,e.jeJtc.i..tlv:.

un de.11.echo c.011 a91te.6.i.onu pe.11.6onate.o IJ o.ln nte.d..úv. petlc.i.6'! a.te.n..ta pOll uCJt.Uo, -
6.lempJte. qu.e la a.ccJ.ón no conó.t.Uuya, el de.U.to de lte.6-ló~encJ.a de. pe..\6on46. 

Vll. - P1todu.cJ.'I. IUL.i.doo o em.l6.ló11 de 1te.6idu.oó .tó:W:.06, qu.e. po'I. cualqu.le.11.

me.cU.o, piLovoque.n molUtla6 a l46 pe.Mortaó o pue.dan p>.odu.cJ.11.óe. dario6 o a.Ue.11.ac.ls:, 
ne.4 at. ó·tden pü.bUco. 

VIII. - Pll.aC.UCall el come.11..c.i.o ob6.tlr.ulje.Mo et .t.\4116.i..to de. vektc..u.lo6 o pe..\· 

6ona6 en pla.ia6, jMcU.nu o v.la pü.bUca 6.ln collta..\ con la. au-tolfÁ.zacJ.ón de la -

adm.i.n«.t1tac.l6n llun.<.c.(.pal; o 611.Vta de. lo6 ho~ que 1.a au-toll..i. 'Ía.d de-tl?JUllÚ1e. e.n 
ta Uce.ncJ.a. o au.toM.zacJ.6n 11.e.opeC.Uva; a6l COl!IO orrK.tl.11. el pago de loó deJte.cho~

qae. co~>.e.óponda.n, co11601Lme a. ta Le.y de Tngll.e.606 f.lun.i.cJ.pal 1J la. Le.y de. Hac.le.nda

apUcable.. 

IX.- Pll.aWCall juego6 de. azalta.t, .\WJl.i.onu 6ocJ.alu VI luga.\U donde -

poi!. 6u M.tu.\ale.za, pu.e.dan p.\ovocd!t ta af..te.11.cic.i.611 del 611.den púbUco; 6.ln con.ta>.

con lo6 ~06 de. la.ó Au.tolL.úiade.6 Fe.de.11.a.teó, Eóta..tatu 6 Mun.lc.i.palu compe..te.~ 

tu. 

X. - A6Wll.i.ll. e.n luga11.u pú.bUcoó ac.t.Uude.6 ob6e.M6; pitoducJ.11. palabll.a6 -
que. .i.ncU....e.c.tame.n.te. pueda .ú16e.MA ag1tav.i.o o ·.ln&ut.to6 a la6 pe.it601146 o 6U6 6~ 

Ua1te.6. 
XI.- MMjM dtuclto• ~odcg.udútt4 ~ 110 de.g.wl4b(t.4 "' ta. vW h• 

púbUca6, o abandona/!. toó m.i.611106 6ue.ita de. t06 6.i..t.lo6 du.lgnad06 po.\ ta Au.tO/t.i

dad o, b.len abandona.\ 6.ln pJLe.c.aucJ.611 atguna dtuclto6 q~C06 que. pu.e.dan a6c~~ 
la ulud ge.ne.11.at o pall.Uculalt de. la6 pe..\&ona6. 

XII. - ConueJL.ti.'I. lugallU 110 au.(o'lo(.za.d06 po1t ta Au..t~, e.11 zo1144 ~11-

la ite.cotecc.i.611 cen.t11.at de. ba6wta. 

XrIL· AUvt~ o Clf.U4M daño a to6 oá«aw del a~ado pú.bUco o la
deó .twccJ.6n de. cuatqu.le.11.11 de. 6U6 e.te.me.n.to6. 

XlV.- Vupe.11di.c.ú!A el agua po.ttl.b!& o dt.iUnait vQlWl!e.nu u,.1tMdo6, IXl'll: 

et ~~c.91> de. ja'l.d.lnu o de.4.t.t.na11.lo6 al cultlvo dt ~oduc.Co6 Gglt.ic::l.:?6; de mnu11 
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que. 6e. aUe1te. la cW.~11 gene1tal. del it~o. en pe.1tju-léi..o de. la cot.ect.iv.f 

dad; deja1t de cubiWt l.o6 de.1te.dio6 1tupe.c.t.iv06 e.n 60Jtma opoJt..tuM o, ~pe.dúr. la " 

1tepz,\aw11 de Une.a6 que pa6en en .te.JtJtt.1106 ~u que 6opc>'Lte.n tal 6eJtv.é.

dumó1te. p;bUea. 

XV. - Puctlcait la ducaJtga de agU45 1tu.idual.u en caucu de. jwW.d.i.c-

wn Fe.deMt., E6ta.t.al. 6 Jlu.n.i.e.(.pal; ó.é.n tWr. el tiui.tamle.n:to e.l.eJllen.tat. que. ·p1tev.<.e

nen (.114 l¡zgl6laeionu Fe.de1tal. IJ E~i.ta.tal. e11 ma.ttJt.la de p1teve.nci6n de la con.taml

naei6n r¡. que la5 mi.6nia6 no pite.vengan 5anwn Upltua; en ca6o de delito la --

AutoltÁ.dad Mun.i.c.i.po.l. 601Ull1.l.a1t4 l.a6 denuncúz5 o la5 con5.(.gnac.<.onu de pe.Jt6onaó -

ó oitp'te.lld.i.d;::6 6l.ag1t411.temen.te.. La pobl.ac.llin pau pode.Jt cump(.i.Jt u.ta obUgac.é.6n -

pocVt.4 pe.tWl a la au.tO/fÁ.dad. la a1.l6 .teneia .tlcM.ca que 1te..qu.é.e1ta. 

XV!. - MaU!ta.tcvt o de.5tlUWt, o aUeM!t nte.d.é.an.te. a91t¡zgado6. p1topaganda --

06.t.c.i.al que tenga poit 6.é.naUdo.d la .é.n60Jtmac.ión a la poblac.é.6n o la .<.nvaawn -

a la mih11111. palta que ab1>.t11.nga de pJo..4c.t.é.ca6 an.t.i.6oeialu. la coMe.Jr.vaeión de loó 

6e.Jtv.é.c.é.o6 p¡bUc04; la pltO"'oeión de la cuUwui y la .é.n6ú.u.cc.é.6n µí.bUea. 

XVll. - AUv.41t eualqu.i.e.Jr. óú.tema de cW..t•...ibuwn del agua potable • .i.n5-

.tala1t .t0111aó clande6.t.é.nll6 • pvtmane.n.tu o .te.mpOJtalu 6 1te.aUza1t ac.to6 que. conUe

ven al c.aatb.<.o o 1te.ducc.é.6n de. l.06 condu.c.to6 t.11 la6 1te.de6 de dú...tlt.i.buc.é.6n. 

XVIII. - AUe.•uvr. 6.i.6.tema6 de ob1ta.<> de clVtlic.tv. e.cot.óg.i.co Mu.n.é.eipal o con.ta

múuvt ae. cualqu.é.Vt modo. de.p66Uo6 o 6ue.n.tu de. c.baue.cim.i.e.n.to de. agua po.t.abt.e.

a ta poblawn. 

XIX.- Mal.tlta.tall o enóuc.lait 6achada6 de loó e.d.<.6.i.c.i.OI> pú.bUco1> o plt.(.va-

do6 . !lh<:l'l.tw.c.ó. nwr.alu, obl!a./i de 01tr:a.to p¡lbUc~. baJlda.5. po1>.tu o cualqu.é.v. -

o.tito b~cn pú.bt.lc.o 6 pl!Á.vado. -6.in con.ta1t con pV'.T~6o del du.e.ño o de. la. autoltÁ.dad 

aamuw..titadOJ'..a del b.le.n ugü.n 6e .tita.te de bienu paJt.t.é.cul.IVlu o del Mu.n.é.c.lo.i.o. -

E6 .tado o la Fe.de.1tac.é.6n. 

XX. - Ut.iUzalt la6 v.la./i pú.bUca6 o l.uga1tu de U60 cOl!Ún pa1ta duahogo -

de due.dw6 6(.6.wlóg.ic06. 

XXI.- P11.act.ica1t el come.Jteio de beb.úlM e.mblt.é.agantu, en u.tableWM.en-

.to./i que 110 cuenten con óanUaM.oó . 

xxrr. - Ex.pe.nde.Jt a meno1tu de. e.dad, P1toduc.toó que. con.tengan Uc01tu o --

v.úlo6. aó.l Co.l!O p11odu.c.t0ó .tóiúco6; o pe.!tmUiJt el accuo a lo6 meno11.u a luga1tu 

de'6.t.é.nad06 pa•.a la. ven.ta de. be.b.i.da-6 e.mblt.é.agan.tu. 

xxrrz.- InvUalr. o p1top.(.c..i.a11. la p1tdct.ica de. la p1to6.t.é..tuei6n o 1teaUza1t con 

6.inu t.ue11.a.t.<.vo6 cual.qu.é.e.Jt o.tita pll.ác.t.i.ca. median.te apa11.a.to6 au.U.Ua/tU; palla -

p1todu.W. upectáculo6 en con.tila de la6 bve.na6 co6.tumb1tu. 

XXIII.• 06.tr.tc&ll e.n vtn« o pltO~(.ÚL.\ la ~1114. d& botU06 P4-\4 upte.CAw 
l.06 pcibUcOó, con p11.e.c.é.o6 61.1pt.\.lo11.u a t.01. au.tOJ',.lzado6 po'I. laó au.toit.ldo.du ~
pe..te.n.te.6; o du.t.inall coope.1tac.lone6 pa11.a o.bll.a6 púbUca6 a 6.é.nu pall.ÜCUlaJtu. 

XXV. - InvUM a la poblawn a que deje. efe paga11. loó .(mpuu.to6 p11.odu.c-

to6 o ap:ove.cham.<.en.to6 6 cual.qu.i.e.Jt o.t11.o .é.n91te.60 que. .<.n.te91te ta Haúe.nda Muniei

pal; exee.p.to cuando 6e. pltUen.te.n 1te.CUJt60ó adll(.nü.tlta.t.<.voó RQll. cau6a6 jlL6.t.é.6.ica

da6 o 6e. .(.n.(.c.(.e. p11.oce.4áM.en.to con.te.116.ioóo adai.M.6.tlta.t.<.vo po1t cau./ia p11.e.vl6.ta en 
(.a 11.e.glallle.n.taeión Mun.é.eipal. 6 E6.ta.tal, &e.gú.11 el caóo; 6 .lr.vUall a o.tlta6 pvu.o-

na./i a no cwrrpUlt con cW.po6.é.c.i.onu del pll.t6e.n.te. o de la.6 Le.ye.6 v.(.ge.n.te.6 . 

XXVI.- Expe.nde.Jt at.lme.n.to6 6.é.n' .tOl!ICVl me.dida6 óan.é..talt.é.a6. como la UJ11p.é.e

za pe.it6onal de qu.é.en lllllneje. o dupache lo6 ,,.,Ülfl06, deb.iendo P.01t.ta11. 1topa blarJca 
IJ 9ua11.tu 6an.<..ta-úo6 en el ca6 o de que. la 111{,! noa pe.Jtl> ona6 • 11.euba el pago de. to6 

6e.ltV.iei06. 

XXVU· Expe.nde1t Cllalqu.é.vr. J1t'Wc,.to duWwio a la l&Untvi.taci.6n ó<n ~-
.tait ta6 llltdi.do.6 6a~6 1tela.t.<.va6 . 

AKTICULO 11 . - se. u11c.<.ona1t4 con nul.ta ha-6 .ta ~ e.t. e.qu<.vat.en.te. a qu.é.nce. iLto.6 de 

6DltJJr.iJJ MÚIÚIO 9ene11at. de. l~ zona o a11.11.uto de Wll2 a .tlte..é.n.ta y óe..ló holl.a6, t.a6 -

.in61tacec.onu puv.U..tCló e.n la6 6-tace«.onu Z. ll. Zll • IV. V. Vll, Vll r. x, XL -

XII xr11. XV. XVI, XVlll, XX. XXV 

AJ!TICULO lf - Se. óarreion41t4 ademá6 de. t.a nuUa l!fl.tu pltl/.v.U.ta. con la cl.au.ólLlta

de lo6 ~a,.u.. la-6 .é.n61tace<.onu p1tev.u.ta6 en w 611.acc.é.onu IX. XXl. XXCZ, 

XXV 1/ XXV1 

AllTICuLO 13.- Adeltl46 de. t.a apUcau6n e.11 la óar.:.Wn que co1t1tuponda. co116011.me. -

al au.tculo l 1; et. lle.6pon1.abte. que.dall.4 obl..(.gacto a üuteJllll.izaJt al. ~o de -

lo> dano6 que. u. ocaeione.n con l.06 ac.to6 ¡:Yto~6 en l.a 61tacc.é.611 XV11 , u.ce.p

.tc cuando 6t a6tc.te.n b.ie.nu o deJtccho6 de. .te.Jtet~'-6 en 6u6 b.le.nu, que 111e.1telcan

tanC.W11 f/fJl#l. 211 CWJO CA6o el Juez Muni&P«l. 7..ac.t.(.call.4 la co116.(.gr:ac.é.6n 1tu-

pcC.U11a dur{.J:o de ta6 cua1ten.ta y ocho lto11126 a llé6 .t4'llÚVI. 

ARTICULO 1' - Adl!Jll46 de. la apUca&6n de l.46 6~~onu ¡v:e.v.t./i.t46 en et. aJt.tlCLLlo 

11 tl -ti v 116ablt dt la cOIM.6.c.611 de t.a .üi~1ta•-..5n p11e.v~.ta en l.a 61tacei6n XXlV 

qufda obl1qado a dtvolve.1t la~ can~·dade6 ob.tl.1'~6 e.n u.uo o en 6u C46o la6 -

wora~ Lndtb.úíllJJlll.n.te. apUcada>. , 6-tempiie. 'I CWU!á~ t6.ta6 no uce.dan de.l e.qu.<.valc!! 

.te a'qu<.nc~ cUa6 de. 6alall.lo m.lnimo; pue.6 en .tc.l ca6o con.tll.411..i.o, 6e. t.e con1>.(.gna-

11.d a laó k:t:J".i.d4d.U del /.(.(.n.i.ó.te.Jt.io Ptí.bUco c.u..=!o 61/. .t.ipi.6.(.que el de.t.Uo de --

611.aude.. 

CAPITULO III 

VE LA RESPONSABILT!IAD 

ARTICULO IS.- Cuando óe. .tita.te. de. .é.n61tac.to1tu .qltf. .tengan poit 6u6.te.n.to el 6al.aJLi.o 

múl.lmo de. jOJtMt.e.Jto, la p11.11a m2iúma 6eJtd de. do~ d.laó del óal.alLé.o que. pe.Jtc.i.ba. 

ARTICULO 16,- Ruut..taltdn .ilUJnpu.tablu de. la6 .<.n~.aceio11u p1te.vl6.taó en el p1te.-

óe.n.te Reg~.to. l.46 pe.1tóona6 con en6e.1tme.dad 111<11.tal; en cw¡o ca6o p1toce.de. la. -

amonu.tawr: a qu.ie.nu 1tuut..te.n 1>u6 .tuto11.u, cu>:ado11.u 6 6am.i.Uai!.u que 6e 1tu

pon6ab.lUcen de 6u cuúiad.o. 

ART?CULO 11 .- Lo• c.itgo•. 601tdolflldo•, cw4 como cua~u<." p&.«ona con .úlC4pC1c.4·· 
dad 6·h.C:ca. no u liait4n cic.\,WO.\t6 a lCló uneionu pittv.i.6.<44 tn et ptt6cM& -~ 

Reglamento. cuando ól/. comp'luebe. que 6u .<.ncapaei.c!ad no .ln6l.uy6 en 6oitma de..tVtnli.

nan.te. óob11.e la 11.upollóab.lUdad de. óu conducta. 

AIITICULO l 1.- Cuando una .ln61tacc.ló11 óe. come..tll pc>t doó o má6 pe.Jt6ona6. y no e.Uó 

.t.é.e.Jte. pltUW 6diaeie.n.te. de. 6u pa1t.t.é.~c.é.6n w.ze.ta. e. .é.nd.i.v.ldu.at., a cada uno 6~ 
le apUcad. la 6anw11 que. co1t1tuponda poli. upa>:ado, El Juez Mu.n.<.eipat. podlt4 -

awnen.ta11. la ptna 11.11 u.toó ca-606 de pa11.Uci.pa~ lffl.l.t.é.p(.e., 5.(.n 1te.baóa1t loó t..l.111.é. 

.te.6 Co116.tU::.elonale.6. cuando apa1tezca que. loó ~eipan.tu ac.tualton ampa1tado~: 
en el anonúa.to. 

ARTlCULO 19. - Cuando el .i.n6>:ac.to11. ó e haga ae11.e.cl:>lt a valt.é.aó 6anc.lonu, el Juez

MUn.é.eipal pod-..4 op.tall polt la de. matJOlt .tlta6 cendu.e.i.a. 

Al<TJOJLO tO.· Cla:l7lio de. la comi.6.Wn de .é.n6itacc.<.o11u. apa1te.c.i$.lf.e. .<.nt¡zgltada w h.(.p6.te

ó.l6 de. la L~ 0-\gánica llu.Mci.pal. o de. o.tlta6 L~ de Call.4c.te.1t ai:lnW.n.i.6.tlta.t.<.vo; no 

6 e. apUca.\án l.a4 óandonu de.t pltU en.Ce. Re.gl.a..eA.to • 

AIITlCULO fl. - La 6acuUad de. apUcawn de la6 6aneionu en el p1tue.n.te. R¡zgt.amen 

.to, p11.ue\.ibe. a l06 61/..ió muu contadoi. 4 paitÜlt del taA ó¿gu<.e.n.ce, al que. 6e. .: 

come.Uelton l.06 ac.tOó que. coll6.t.é.tur¡an la .é.n611.acei6n. 

ARTICULO %!.- St .é.nte.JtltlLlftpe. t.a p1tUCll..i.pei6n en el ca6o de. que. el Juez J.lun.i.cipal

p1tac.Uque. cualqu<.u d.i.t..(.ge.neia encaniinada a uclauct-t la 1tupoll6ab.lli.dad. 

ARTICULO fl. - La p11.uCJúpei.6n óolo la poditd hace.1t vale.Jt a qu.é.e.n t.e. 6avouce.; 

ante. el Juez /Ju.M.eipal, qu<.e.n p1toduc.é.lt4 la 1tuol.uei6n co1t1tupond.i.e.n.te.. 

ARTICULO U.- La 61Lópe.nei6n de. t.a óanc.i.6n; .tltat como conucueneia, 6e. .úl.ú!..i.e. e.t.
..tl.Ml&to de pe.Jt6epc.(.6n. 

CAPITULO IV 

VE LA REGULAR1ZAC10N VE LAS ACTIVlt>AVES COMERClALES 

ARTICULO 25.- Todo come.Jteio o u.table.eim.ien.tc que. pJtU.te. 6e.Jtv.é.eioó al pú.bUco; -

e'6.t4 obUgado a ob.te.ne-t la. Tuo11.v...la Mun.é.eipal, la autoll..lzaei611 11.upect.iva p11e.-

v.lo el pago de loó de.1techo6 co1t1tu pond.len.te.6 . 

ARTICULO 26. - Toda pe.itóona que. expenda aUnte.n.to6 o p11.odu.c.to6 du.t.<.nado6 al con--

6untO humano debed polt.t411. vu .t.ido5 blanco6 • p-.eve.n.é.11. cuat.qu<.e.Jt con.tamlnaeión y

p11.ac.t.<.ca11.óe cuando menoó una ve.z al año una ~e.vi6.i6n ~ca. palla ve.Jt.i.6ieall que.

no ,,e.de.ce alguna en6e.ll.me.dad con.ta9.io6a. 

ARTICULO 21. - El u.pe.ndlo de. cá11.n.tco6 aMnwilu. óolo podll4 e6ectualt.6e. en u.tabt.~ 

c.Cm.ie.n.to6 que. cuenten con ó.U..te.ma6 h..<.g.iln.é.C06 de. con1>vr.vac.W11 de. lo6 m.lórno6 y -
loó cual.u de.be.1tán con.t41l con el. 6e.llo que. cv..U6.(.que. 6U u.tado de. 1>a~bit.ldo.d ~
que. 6e. le. .impondM en el 1ta6.tll.o Mun.i&pat. o cual.qu.é.e.Jt o.tito u.tabt.e.c.<m<.e.n.to au..to-

11..i.zado palla el 6aCll..i.6.é.eio de atU.male.6 du.t.<.nadOó al collóumo humano. 

ARTl CULO 28. - Todo e.6.tabt.e.eim.ie.n.to que. expenda aUme.n.toó o be.b.ldaó embll..lagan.tu -

Uene ob(..(.gac.i6n de con.talt con 6an.é..tall..l06·. pa::.a et. ILóo de. 61Ló co115wni.do11.u . 

ARTlCULO t9. - Todoó lo6 come.Jtc..i.411.tu ambulan.tu o con puu.toó 6em.i(,.ljoJ; que. ope.-

11.11.n en la vla pú.bUea. p1tev.lame.n.t11. de.be.1t4n cori.tait con la au.toll..i.zaei6n 1tupe.c.t.<.va, 

-:Y<.vi.J zl .,~~o ;fe lo6 d~ecf.o~ e:· u· J de 6t:i.·::: e< -~~MO 01-U.g:ido~ ;;.l .¡;~ :r.-.r.. -

de 61Ló ope.Jtaeionu a 11.e.Ull.a11. de. p1top.ia cuenta, la ba6Ulta que óu ac.t.i.v.idad p1tOdu,! 

ca o ou6 coll6WllÚfo1tu abandonen. 

ARTlCULO 30. - Todo come1tuo 6ijo o ambulan.te., peAmane.n.te. o .te.rr.po1tal.; de.be.11.4 aca

.talt et hOltall.i.o de. ope1tawn que. e.n cada caóo l.a au..toír..ldad óe.iiale. en la Uce.neia-

11.upe.ct.iva; en e.l ca6o de be.b.(.da6 f.lllbll..i.agan.tu; no óe. pod.'1.4 u.pe.nde.Jt an.tu de -

!a~ 14 00 lvu. . , 1J dupc.iló de laó 21 : 00 h1!6 . , de.t. c!La. 
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ARTICULO 31. - Lo6 utable.c.imi.en-to6 au.tolz.izado6 pal'Ji OpeAaJt. apc1.\4.C06 e.le.etAón.lco6 

palta la du.tltacci6n; no admltUt.411 a me.n01tu de. 16 año6; an.tu de. l.cu. 1&:00 M6., 

n.l dupa~ de. l.cu. 21 :00 h01ta6 de.l d.la. 

ARTICULO 32.- Lo6 utable.WM.e.n.to6 au.toJz.izado6 ~ e.l expendio de. alime.n.to6 ~ 

d1tlfn e.6.ta1t ab.le.1t.to6 la6 24 ho1ta6, 6ie.mp1te. v Cil4lldo no upe.ndan be.b.ida6 at.coho~ 

ca6 de. Cll4l.qU.C.e.1t o.tito Upo, .i.nclüye.ndo czque.Ua6 de.noll\Úlad44 de. 111ode.Mwn. 

ARTICULO 33. • Lo6 u.ta.ble.WM.e.n.to6 ltUltalll.6 qutdan obUgad06 a CLUllpU,\ la6 du.~ 

6icionu e.n ma.te.Jz.ia 6anltaw v de. ho~6 pu\l(.6.to6 e.n el pltue.n.te. Re.glame.n.to. 

CAPITULO V 

DE LA REORDENACION URBANA Y ECOLOGIA. 

ARTICULO 34. - La A6cvnblt4 Mwr..i.c.<..pal du.p0ndM la4 110.\m46 de. .\e.oltde.nawn wtbana 

y el cambio o de.11QmÚlaci6n de. cat.t.u o ave.n.lda6: palta lo Cll4l podM. 6oJ\nUt.a.lt -

coll6ulta6 a la6 01tgan.lzac-i.011e.6 6ociat.u que. opv.an e.n e.l Mun.lc.(.pio. 

ARTICULO 35. - El ~o .ttn1po1tal de. b.le.nu del dorWl.i.o plbUco IJ de. U60 COl!'Úll de.l

Mun.lcipio, 6ot.o podltlfn ap1tove.cha1t6e. de. mane.Ita e.xcl.lu.iva, pite.vio e.l pago de. t.06-

de.1te.cho6 co1t1te.6pondie.n.tu y 4.i,e.ntp1te. 6e.1tlf poi\ .C.U.'r.)O de..t~ado. 

ARTICULO 36. - El u6o di 6upe.1t6iciu e.n pt.aza6 e ~a6 de. conun.i.caci6n, callu, -

banque..ta6 IJ p01t.tat.u , no cite.a e.n 6avo1t de. qU.C.e.nu lo u.UUce.n de.1te.cho6 1te.at.e.1.> ó 

~6onalu, t.a acínllM.6.tltación Mun.lc.ipal podlt6. 6~ e.l u6o de. lo6 mi.ómo6 e. -

nclu6o uvcca.-. en cualqu.ieA .tiempo la au.to11.ü:c.Wri 6 pellni.60, con ba4e. e.n t.06 -
caut.e.6 6e. 1te.at..(.ce. dicho ap1tovecha.Ke.n.to. 

ARTICULO 37. - Den.tito de. la6 zona6 wtbana6, el .l.yu.n.(al!Ke.n.to p1te.vio6 t.06 u.tud.i.06 

ca.ta6.tltat.u, podltlf de.6.(.n.llt la na.tUllale.za de. lc:6 ir.nue.bt.u IJ 6ót.o podltlf cambialt· 

6e. et u6o y na.tu,.at.e.za de lo6 ml6mo6, pite.vio e.t. pago de. lo6 de.1te.cho6 que. co1t1t~ 

pondan. 

ARTICULO 31.- Po1t .tazo~f.6 de. R.e.01tde.naci6n Ecot.óg.ie4 y U1tbana, el Ayun.tamie.n.to -

pod1tlf duü.na1t la6 1tu e.1tua6 .te.1tll.Uowlu pa1ta la e.xpan6ión de. la mancha Wtbana; 

cuidando t.a plte.6e.1tvación de. la6 zona6 bo6co6a6 o donde. 6e. ubiquen manan.ti..ale.6,

que. 6 . .t,\van o 6Ub6ecue.n.t'111e.n.te. puedan 6e.1tu.t,\ c!e. E:-te.n.te. de. aba6.te.cimle.n.to de. agua 

potabe2, e.n CUIJ06 t.uga1tu de..te.1tmú1altlf ta d.i.6.tanci.a mln.lma pa1ta la ub.i,cación de. -

CA6Cl6 habUac-i.6n, pa1ta lo cual 6e 6oUcUaltlf la a6"'6.te.nda t~cn.lca de. la6 Auto~ 

dc:du Fe.dv.:le.6 1J Eo.t;i~:lt6 qut t;:ngar. la '.ur.:..i:" r.~-:n::it.~•·.: e1: c:i .,..:.:v...i:: rv:~

V4CI tvatuac.46n dtl .(l!lpac.to 4/llÓ.itn.tot qut 6t pi¡td1 ococ.40111.t con e.t dt4~otto • 
Ultbano. 

ARTICULO 39. - Den.tito de. la6 pobt.acionu con pv.6pe.c.t.lva6 de. dua1t1tolt.o wtbano o 

la Cabe.cv.a1 e.t. Ayuntal!Ke.nto podltlf Umi.talt e.t. e.6tacional!Ken.to de. ve.hlcut.06 o -

p1toh.ibi1t 6U ciltcutaci6n, pa.\a pltUMVa't de. dañ06 a t.06 monume.n.to6 cot.on.lat.u o-

- :6t611.ico6 con que cue.ntt e.t. Mun.lcip.(,o; .i,ncluytndo t.a puve.nción ambie.n.tat. po1t

~l,l.(,do6, vib1tacionu o due.cho6 66Udo6 no pe.Ug1t0406. 

ARTICULO 40.- La A6ambt.e.a Mun.lcipat. cUctMd e.11 C4da ca6o t.a6 me.cUda6 que. et. --

.tJ:lfn6Uo de. ve.hlcut.06 .u.qu.ie.1ta, pa1ta e.vUa1t la conWnúiaci6n po.\ e.mi.6ión de. ga-

6e.6, ituldo6, v.ibita~One.6 o .i,nclu6o palta e.vi.ta.\ 1111lo6 a6ptc.to6 al luga1t r¡ 6u -

e.n.to.\no 6l6.ico-ambie.n.tal. 

AJffZCULO '1 . - Et. Ayun.tamie.n.to en cooitd.úlac-i.611 can t.a6 au.toJz.idadu Locatu IJ -

Fe.de.1talt6 e.je.cu.taltlfn pt.anu de. dua1t1tot.t.o ~o. de. p1te.ue.nció11 1J con.t'tot. de. -

ta con.ta"'4.llac.46n y P'Ote.cc-i.6n de.l amb.ie.n.te.; pa1t.tie.ndo de. la plt/fc.tica de. un --
d.ülgn66.(.(.c:O ll!llbie.n.tal de.l Mun.lc,.(.pio, que. .i,ncl.:;.ya el P'lOCe6o tvat.ua.tivo de. t.a -

~ei611 del 6uelo, agua r¡ 6U6 /te.Cwt606 ~µ.co6" 

l.RTlCULO 4t. - La p1te.uención de.l ambiente. no 6ot.o debe. .(.ne~ e.t. malteo b.i,ótico 

~ . .ico, 6ino .tambif.n la6 obita6 cul.tw.alu 1146 1te.p1tt6e.n.ta«va6 de. la 9e.091ta· 

6.{J:i Muni.cipat. r¡ 6U6 pltece.de.n.tu 6 ociale.6 e. llü.tóll.i.co6; palta t.o cual 6~n.Caltlf -

la pa1t.ticipaci6n ciudadana. 

AJUlCULO 43.- Toda oblta que. e.mp1te.11da et. Mwl.i.e.i,o.i.o, el E6tado 6 la Fe.de.1tawn -

debvuI c~n.ta1t con e.l dictamen del .unpac.to ~en.tal, paita di6.t.útg!Wt con an.C.ic~ 

pac-i.611 lo6 daño6 p1te.vi6.ibtu que. pueda in.Citod;¡ci/t e.n e.l me.dio amb.le.n.te., a6.{ co· 

mo ' ~ pa1ta con.tl\a'l,\U.talt ue. .impae.t:. 

ARTICULO 44. - Te.nd,...in ca1tllc.te.1t de. pll.io~~ la& obita6 de. alcan..tivt.Ulado. 

6~ne.Cl!lh.cr..Co r¡ .tita.tamien.Co de. agua6 1te.6.i,duate.~. a6l como lo6 de. agua potable. 1J -

c-.:lqu.c.e.~ llltdio 6oc.4al que. .tü11da a 601ttal~v.1t lo6 a6pe.c.to6 6anUaJt.io6. 

AP.TICULO 45 - H Ayun.ca.Ke.n.to Mv.Mcipal ti.v.i obUgawn de. de.nuneialt ante la6-

au.co•.U~~e.6 loca.tu o Fe.deAo.le.6 compe..ten.tu c.:.:alqU.C.e.lt 6oco de. co11.tal!Knac-i.6n de.-

ag~ o dit. amb.c:e.n.te. r¡ 11.e.c.i.W..i de.nur.c.i.46 6 6:Lge.lttncia6 ciudadal146 pClltll. la pu-

6t11vaci6n o bie.n la e.UlllÚlación de. daiio6 aneúzr..talu ó a la 611lub1'..i.diuf ge.nt.11.af.. 

CAPITULO VI 

ORGANIZl.CION ADMI~:STIU.TIVA 

. .ARTICULO 46. - E6.te. Re.gt.ame.n.to 6e.lt4 apU.cadD C01t lo6 6-i.gu.ie.n.tu O'lgano6 ~ 

le.6: 
A.- Et. Juzgado Mun.lcipat. 

B.· El Cue.1tpo de. Se.guM.dad Pú.bUca lbn.c'.cipal 

c.- De.le.gado6 Mun.lc.ipat.e.6 

D.- La Co".i6i6n Mu.Aicipat. de. P11.o.te.cción de.l 4mbie.nte. 

E.- El Con6e.jo de. Pait.ticipación c.iu:1!u14na e.n Ma.te.Jz.ia de. Ecolog.la. 

F. - El p.tocuudo.\ Social Mun.lc.ipat. IJ de. Ve.1te..c.'i06 Hwr.ano6. 

DEL JUZGAVO M:l\1CIPAL 

Al!TtCULO 41.· La Jcuüc.4CI MulliWal COll U• UaW..cac4on&4 u.cabt~ "' u ~ 
~4"4c& d&t PodH Jud4c.44t ~W& lll e.t Et~ dt IM.d&t.,o, u.CW e ""'º ct&
wt J~z~. 

ATl:iICULO U.- El Juez Mwúcipal cfwo.a.\lf e.n 6u C41tgo un año y 6e.ltlf duignado '/ il! 
movido Ublteme.n.te. polt e.t. P.tuide.nte. llwiieip:l Cll4ndo e.xütan C4U.6a6 que. ló ~ 

biU.ttll pMa 6u due.wipe.ño; con.ta11.d con l06 czuU.Ua.\u v 1ttewt606 que. e.n e.t. pite.-

6upcru.to llun.lcipal t.e. aóigne.. 

ARTICULO 49. - COltll.Uponde. al Juez Mun.l~; 

I. - Conoce.Jt IJ 6anciona.\ la6 .i.n61taec<.o11u p1te.u.l.lta6 e.n e.l p1tue.n.Ce. l<e.g~ 

mento: 
rt.- l.¡;Ucn la6 6anc.ionu pite.vü~ e.n e.l p1te.6e.nte. una ve.: c0111p1tobado6-

e.n con~e.ncia, fa uüte.ncia de. la6 .i.r.~ ::eüme.6. 

l1I. - Eje.1tce.1t de. oóicio t.a 6unwn conciUD..toJt.l4 cuando de. la cOlll"4i6n· 

de. in61tacc.4onu 6e. de./t.i.ve.n daño6. que. pue.áan 6V. .te.ct.amado6 en la v.ú: civ.U, -

pa1ta ~~ la 1te.pc:1taci6n de.t. dario r¡ e.n ca6o de. duave.n.le.ncia, de.ja11. a 6alvo -

lo6 de.1te.cit.)6 de.t. o6e.ndido, palta que. lo6 haga val.tlt e.n la ~a r¡ jw.Mdicci6n e~ 

pe...te.n.te.. 

Ilf. - Elpe.IÍbt coll6tanela6 6ob.u lo6 '1tdlo6 de que. conozca r¡ qCLL apoz.ie.z-
can e.n e.l Ublto Gob.ie.1tno 1tt6pe.c.tivo. 

V.- Hace./t vAle.lt de. o6icio lo6 de.1te.clto6 1te.la.tiv06 al CoiVl.al de. Con4e.jo

IJ en 6U C4.I e, ponv. a di6 po4.i,ci6n de. la Haciv.da Mun.lcipal lo6 an.lmalu "'°6..t/te.n 

c06 que. tll tl wmo 6 e. t.ocaUce.n. 

Vl.- La6 dendi. óu11c{o11u que. le. con6il-\an ot1ta6 d.i.6po6¿cionu. 

ARTICULO 5;. - A ju.i.cio del Pu6.(.de.n.te. Mun.lc..ip:l. podll4 convoca1t a la6 COO!W\Úlc:· 

de.6 paita q-~t e.t..(.jan un Jue.~ ~11. a 6ill de. de6ahoga1t la6 clf11.ga6 de tll4bajo -

de.t. juzgad' Mul\.icipal; en cuyo ca• o 6u óunci.611 6e.ltlf mt1tame.nte. conc.lU.a.tow y -

ju~galtlf a vtAdad 6ab.(.da 1J éutna 6€ gualtdada, 6~ óuje.u.&; a P.\Oc~e.11.to j~ 

ci.al at.g~. 

ARTICULO 51. - La6 6al.taó .te.mpo1talu del Jue.z lbnicipal 6elt.4n 6upl..i.daó po.\ e.l -

Se.c11.e.ta1t.ic ICn.lcipal o e.n 6u caóO polt e.l Re.g.i6>. e.nca1tgado de. la Sé.gtV...i.d.ad PU-

bUca .. 

ARTICULO St.- Cada a6unto plan.Ce.ado at. Jue.z llun.lcipal de.be.ltá 6 tlt 1tuue.Uo e.n e.l 

~ en ~:.te. .tenga cono~e.n.to, 6alvo que. po.tt la na.CU.tale.za de.l a6unto, ua -
m~ne.6.te.lt p~::cüca~ diUge.nua6 .i,nd!lga.tolt.(.a6 e la .t'Ollla de. .te.6.t.l1P.on.lo6. que. ne -

óea po6.ibl• 6u de.6ahogo .inmediato; en cuvo ca6o, en la cUUge.nda que. J)ltac..t.U¡ue. 

deja1td 1ta:~r1 de. la juó.tió..icac-i.611 de la dilac-i.611 p.\OCe.óal. 

ARTICULO !:!.- La6 1te.&olucionu de.t Juez ~t. 6e.1td11 dic.tada6 a ve.\dad 6abi

d~ y buen~ ~l 9eut1tdada, y no e.6.tlf obUgado a 60JV!'Ula1t valo>.aeión de. p1tUe.ba6 que. 

H hc:yan cuahogado en e.t. 4umar...i6mo pltocuo. pv.o en la '-UOluWn. de.be. hace.i:

ut.ación e~ t.06 llltdio6 de. conu(.cción en que. t.:: 6Ci.6.ten.te.. 

ARTICULO 54. - El Juez Mun.lcipal. de.n-tAo de. 6U6 lte.6olucionM CAJA.do.\lf de. que. óe. -

'lt6pe...(e. t.:: cügMdad humana. la6 9a1tanaa6 Cor.6.ti.tue<.011at.u. ~ c.ua.l Up'l~ 

6.i6n cUóc:J!C.CoiWI o mal.tita.Ce de. iia1t.t1t de. lo6 ~Ul.te.6 de. t.a Au.t~ e ~d 

cuat.qu.itlt U,l>'\UWn de. .i114ul.t6 a la con.tltapa~~e. e. .cJnpondltd e.t. 6.\de.11 den.tito de. -

la <1e.cue.11ua pr.ocuat. que. debe. illt1t91ta1t; 6ün:o lte.4pon6abt.e. de. la po~cc: Mun~ 

c,i.pal. lll 1114(""-a dt 1tupuo v dt6t~11 de. to• dCAtcliot lwliuot a uWM(u v -
t~<ita"Jt~o•. '"cuya 6uneé.6" átbtA4 tolabo'ª' &t S411d4co P~oc¡¡.\Cldo.\1 ~°' 

e.~to~ dv..tcho6 como p1te.1t11.ogat(.va4 1J óacut..tadtli inhe11e.n.tu al óVl lwnlano r¡ que. -

po>. 4u ~v.cú:Ud~d a t.a a..i.gn..idad humana. ~t ~o>.nan <1.ndi~~ll6abt.u pa1ta ~u ~ 

.te.nc.<.a, pcot lo que. e.n e.6tt ca6o, la Au.tOlt.tdad ne ~ólo «e.ne. et dcl>e.1t 6Wld~n

tat. de. 1tupe..CaJt.to6 , ~.(.no de de6e.nde.1tlo6 de. o~. 
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AIU1CULO 55.- El Ju.e.z /Jwr.i.cipal r¡ en 6u ca6o lD6 aux.ilúvt.u qu.e. 6e. eUjan demo

c'UtücaJReT ... '"l en la6 CO'!!ILn.ldadu, paila hacl/Jt ~ <lu.4 611.de.ne.6 y JtUolucione..i

e .imponv. <l 6-'tde.n den.oto de la 6e.cu.e.l.a de.l. p:t0ce.ciúnü.n-to 6umait.l6.úno qu.e. 6u.6.ta_!! 

ele.n, poé>b hacl/.lt 11<1 o de. l.06 6.(.gu-i.entu .. nttd.io6 de. apile.mio: 

1. - A/Row.t.aWn 
Ir. - lluUa w.ta pOJt la can.t.i..dad equ.i11alWe a 1 S cU44 de. 6al.alt.lo ~ 

.\UJtal. de. la zona. 
r 1Z • - >.Mu to ha6ta polt u ho1t.a6 • 

IV. - H4Cl/Jt 11.60 de. la 6u.l/.ltza pibli.ca a «avú de.l. peMonal. de. Se.gtJ.11..ldad -

Públ..i.ca /Jwt.ieipal. 
En IW!gún Cll60 6e. podJtif. .únponl/.lt como 6anel6n, e.l. Jte.al..i.uvr. 6ae.na.1 o .ta-'tla.6 

públ..i.ca6, COlllO 611<1.t.Uu.to de la6 an.tl!Jt..loitu me..d.úf46 r¡ me.no6 aún como 6anel6n a -
la6 .<.n6.-.accúinu p.\e11úta6 en el pituen.te. Re.glurellto. 

ARTICULO 56. - Pai!a .úwpor.u la.i <1anelonu p11.e\li.6.ta4 e.n la6 61Lac.elonu II, IV, V, 

VI de.l ait.CZcu.l.o 10 de. u.ce. Re.slamen.to, e.l. Ju.e.z Jlwiielpal. lltqu.l/.lt.Utif. del. c.l/.ltti.6.l

cado de u.n lllUi.co leg.ú.ta o b.le.n de. cua(.qu.il/Jt 6a.cu.l.taU110 qu.e Cl/JtU6.(.qu.e e.l. u

.cado de <1alud de lo6 de.ten.ldo6 que 6e pongan a 6u. d.l6p06.lel6n. 

ARTICULO 57. - El Ju.e.z J.lun.le.i.pal Ue.11allif. ademá6 t!el. llblto de. Gob.ie.llno, cue.n.ta r¡ 

Jtaz6n de la6 6 andonu pecun.úvl.ú16 qu.e. .úitponga.. 

ARTICULO H. - Son .inállac.to.\U 6 011.plle.nd.ldo.i e.n 6lag1t.an.te. .<.n6.1tacel6n, aque.l.lo6 -
que 6ean de.ten.ldo6 .úlme.d.iatamente de. la c.om.ú..iQn de. lo6 ac.toó, poJt loó agen.tu 

de la Se.gu..-..útad P..:oUc.a Mu.n.lcip:zl.. o cu.ando ~atame.n.te de..ipúe.6 de c.on.iuma

do6 6 ean nia.Ce..-..úllmen.te. pvr.6 egu-i.do6 1J apite.he.nd.úio6 . 

ARTICULO 59. - Una. vh de.te.n.i.do e.l. .ln6Jtac.toit, lc6 e.l."'2nto6 de <1eg!Lll.ldad públ..i.c.a 

pllUe.ntaitán al Ju.e.z Uu.n.i.CÁ.pal palf.a la. cali.Mcac..i.ón r¡ apli.caci6n de la 6anc.Mn

qu.e. co11.11.uponda, o cu.ando mci6 ta11.de. e.n la6 do6 p.>..iml/.lta6 hOllaó hif.b.llu de.l dla 

6~gu.ie.nte. a la de.te.nc..lón. 

ARTICULO 60. - En C4óO de. .ln61laccionu no 6lag>..11r..tu, e.l Ju.e.z Mu.n.lcipal g.i.M.".ó.-

~a.toll.lo al agente. .in6itac.toll, en loo tlll.mÚloó le.gale..i, el e.u.al cont.e.ndllif. loó -

6-lgu-i.e.ntu 11.equ.i6.lto6 : 

I. - Ide.nU6-icael6n de. la -<n6ucel6n c.oroe..Wla 

rz. - Fe.cha r¡ hollll en qu.e. deba pilue.n.taMe 

rr r. - O.úl y hOlla en qu.e. t.e g.llf.e. et eltato>..i.o r¡ 6-llf.ma de.l. C. Jue.z Mu.n.lc..lpal. 

En ca6o de. duobe.d.lenc.la, e.l Ju.e.z g.iltar.fi d. 6-lgu.ie.n.te. c.ltatoll.lo con amo-

ne..itac.lón '! p11.e.ve.nelón de. la .únpoó.lc..l6n de. la6 llfUÜ.daó apile.mio a qu.e. alude. e.l. -

a1;.tlculo 55 de.l. p11.ue.11.Ce. Re.gl.amen.to; e.u.ando n:i oe. pitue.nte e.n e.l. tucl/Jt c..Ua.to

llÁ.C y oe.a me.nute.\ qu.e. d.loponga de. la 6itde.n de p11.e..ie.ntaelón poi!. pallte. de. loó 

;~¿r¡ :'.:h ~,: • oe.,;-·.,_d:; r.x:bUca !•:..n,éci-:al. 

ART1CULO 61.- Pite..ie.n.ce. e.l .(.n61lactoit . .tiene. de-te.cho a que. oe. le. de. a conocu l.a

.l116'lacc..ló11 qu.e. <1e te. ,(¡,,puta, too tu.(.(.goo que. den 6{ de loo actoo con<1.t.Uu..t.l--
1104 de. la .in6ucc.(.611, loó obje.too 1te.cog.ldo6 qu.e. tengan 11.e.lac.l6n con ta 6aUa, -

a~t como to6 da.Co6 de. .lde.n.t.i6-icac.Mn det de.naneútnte. 6~ lo hu.b.ll/.lta o de.l. pa11..Ce.-

6ol!m.llado poi!. e.l. Comandante de ta Segu.ll.ldad Pil.bli.ca. 

ARTICULO 6t. - El -ln61lactoll de.ten.ido te.nd1t4 dv.echo a coriun.lcac.l6n con 6curii.l..i.a--

1tu o amig06 qu.e. ¡xte.dan aux.Ui.a11.l.e.. 

ARTICULO 63. - El .ln61Lac.to1t poi!. u.Cado de. e.n6e.'tl!te.dad o poll aUe.lladonu mental.u 

o emouonalu 6óto poditcfn óeA lltl!l.u-i.d06 e.n e.l e..itablec..lm.(.e.nto de. 6e.9u.>r..<.dad, pll! 

11-i.o el U.4lltll del 6ac.u.lta.t.lvo qu.e. ce.it.t.i6-i.c4/Ul ou u.Cado; en caoo de. al..tua~n
men.fal e.l Juez llcl11-i.cipal o lo6 aux.<.Ua.1tu 6U6!X!!0.dv..án e.l pitoce.cümie.nto 1J c.Uallif. 
a laó ~lló0112~ 1te5pon6able6 de. 6u. cu.idado, dando e.u.en.Ca a ta6 Au..Coll-i.dade.6 de. --

Salud po.u que. 6t te pitopo11e.i.one. ayu.da a.1.ló.ttnc.lal. 

AIV'lCULO 64 - Cu.ando e.l. de.ten.ido 11.uulte. un u..t1t.anje.\o. u.na vez 11eM.6.C.cada ou. -
Ugat u.canc.ui en el paú. ademdo de. apl..i.ca11.le. tao <1anclonu a qu.e. 6t haga --

ac11e.edo'I., u. ~ dllll.4 a11.V.. o a la6 au-toll.l.dadu llig1t.a.COl!..ia6 pcvt.a loó e.6e.ct06 a qu.e. 

h41Ja tuga-\. 

ARTICULO 6S - Loo llltJIOJf.U de edad' "º podlc.411 6U de.te.nido6 e.n e.l. utable.c..ún.é.e.n

to d«. s~ 'I ün.lcamen.te. " de.pent:Ue.ndo de la 91t.a11e.dad de. la -<n61tacc.l6n, 

6tAdn conu.gnado6 al ~onHJO Tu.te.l.alf. r¡ 6t uor.u.tallif. a l06 ~u paila que. adOJ?. 

.Cen f.a6 lllC.di.cúu dt 6e.gu.'l.ldad que. coll,\Upondan. 

ARTTCULO 66 · Pa1ta ta comp11obac.l6n dt la C01".ú<.6n dt la6 6aUa6 e¡ 11.upon<1abiU

dad dt.l p11.ucus.<o ~411oc.Co1t '· t acep.(allif.11 .todo .(.lpo de. J)'Wtbao a j~do del Ju.e.z 

66-iM~l, ad COlllO to6 de duca119a qu.e. put.d4rH pi1ue.n.ca11. el. -ln61l4C.COll. 

ARTJCUlO 61, - Oe la6 11uotudo11u que. pll.OllWle..ten l.o4 Ju.e.cu 4wc.il..i.altu. en u.na-

t(4(..C.611 6.ui.t~. daün e.u.en.ta al. Ju:gado llwli.cA.pal 1J u.ce .ut6~ al. -·-

Pu.6.i.dénte. Mu.n.lúoal o al 1te.g.i.do1t. du.lgnado (JOI'.. la Aoamble.a; 1tem.l.t.le.ndo cop.la -

de. l.06 .in6o.\JIU de lo6 pil.úneJt06 r¡ de. la6 11.uclu.úonu qu.e. e.l. 6e.gu.ndo p11.onu.nele.. 

ARTICULO 6&. - Cu.alqu.il/.lt .\Uotuc..lón poditá 61/Jt 11.ecu.itll.lda ante e.l P1tu.ldent.e Mun.l

cipal como ou.pe.'l.loll je.llálf.qu.ico de.l. Ju.e.z Uu.n.i.c..i.pal 1J de. lo4 Ju.e.cu Au.x.lUallu; -

e.11 ca6o de. u11ocaúón. lo6 .l.ntl/.ltUadoo te.ndr ... fo de.lle.cho a la de.11oluel6n de. la -

nv.Ua pagada poi!. cono..(.i.tu..(.lf. pago de. lo .indebido. 

ARTICULO 69. - En matv...la 6.lócal el Ju.e.z Mu.n.lc..i.pal .tiene. ple.na com,oUe.nc.la 1J --

ju.wd-i.cú6n paita Uicoait el pitoce.d.lm-i.ento admin.lótitaU110 de Ejec.u.c.l6n p1te.11.V..to

en e.l Cód.igo Fúcal Mu.n-i.&pal y palla conoce.\ de todo6 aqu.ella6 denu.nelcw poi!. -

i.n6itacel6n a lao d.V:.po6.lúonu de. la Le.y de. li::.i.e.nda Mu.n.lcipal y la Le.y de --

I~glle.<106 apli.cablu. le haga e.l Slnd.lco P1t.ocu.".adoit, el Pr.u.i.dent.e. Mu.n.lc..lpal o ~ 
el Te.60'-l/JtO Mu.n-i.c.lpal o lao p11.011e.n-i.e.ntu de. cu.alqu.il/.lt C.ludadano; aju.ó.Cando6e al 

plloce.cl.lmie.n.to p1;e.v-i.6.Co en e.l Cód.lgo me.nelonado. 

OE LA SEGURIOAO PUBLICA 

ARTICULO 10. - El CU.l/.ltpo de. Se.gu.ll.l.dad Ptlbli.ca, e.6 e.l. óllgano de. la acfn<ln.l6.tll.ac..lón 

Mun.lelpal, e.nca1t.gado de. 6al11a9utV1.dall la 4e.giv..-i.dad de. pe.\6ona6 y óu. pat.\.únon.lo, -

a6l como la .C1tanqu.ili.dad y oitden públi.co y h.a.c:Vt e.je.cu.tal!. la6 mz.cU.da6 en ma.te.-

ll.la de. p1;e.11enel6n, con.tilo(. IJ pllo.Ce.cc.lón de.l. curbie.n.te., den.oto de. la c.llf.cu.~c~...lo

w11 .tv..\.Uoll.lal dondt u tjt.\c:t l11 Allo(o.wlad ~t. 

ARTICULO 71 . - La 6e.gu.ll.ldad públ..i.ca utif. i.ntegltada de. ta ó.lgu.ie.nte. manl/.lta: 

I. - Un CU.e.itpo de. Seg!Lll.ldad Públi.ca Opwi.úvo 

zz.- Un Co"6ejo de. Seg!Lll.ldad Ptlbli.ca dt PaJtÜc..lpac..lón C.ludadana. 

ARTICULO 72. - El cu.l/.ltpo de. 6e.g!Lll.ldad púbUca opl/Jta.t.lva 6e.llif. du.lgnado poi!. e.l 

P11.u.lde.nte Mu.n.lúpal de. c.on6oitJll.(.dad con la legúladón apllc.able. IJ u.CaJtif. <U.M.s~ 

do polt 1111 comandante 1J lo6 au.x.lli.a~e.6 pe.11.manen.tu o tempo1t.ale..i qu.e autoll.lce. e.l. -

P1t.e..iu.pu.u.Co de. Eg1tuo6 Ar.u.al. 

ARTICULO 73.- El pl/Jt6onal tempollal 4e.llif. contlf.a.t:do en ca606 de. cont.c:nge.nc.la, --

plle.11i.6.toó t.r: 6u.nd611 de. 6ute.jo6 o e.ve.n.Co6 Upt.úal.U qu.e. 11.equ.ie.llan rwe.jo11. v.(.g-i-

lanc.la o con.(ltol de. tllif.6-i.c.o 11e.h.lc.u.l.all r¡ 6u. 'IU'.el6n duMM e.xclu.ói.vame.n.te e.l. .ti~ 
po 11.equ.eM.do_ palla loo ca606 upe.cl6.f.co6 qu.e. jU6ü6.(.qu.e.n 6u. con.otatac..l611. 

'ARTICULO 74. - El Cu.e.\po de Se.gu.ll.ldad Ptlbli.ca opeJtD.t.l11a tendit! a 6u c.Mgo lo6 

6-lgu.ientu: 

r . - Mantenl/Jt el. ollde.n " la tll.anqu.llldad públi.ca tll el. Mu.M.c.ipio. 

ll. - Pllt.11e.n.cA la COlll-i.6-i.ón de de.l..i.to6 1/ /tace..\ cmwpU\ e.l. pil.Ue.n..te. Re.glame._!! 

to e.n todo lo ite.la&onado co11 la Se.g!Lll.ldad Pública 14m-i.úpal. 

l ll. - Ac.vúUa1t. a la6 Au..coll.ldade.6 C-i.11.llu 1/ IU..U.Ca1tu t.n lo6 ca6o6 de. me.d.l

da6 e.me11.gentu en 6avoit de. la p11.ote.cc.l6n c.l11.U a la poblael6n, con6ollme. a loo -

plane.6 de. con.t.c:ngenc.(.a qu.e. 6e pongan en Ope.ilawn; a6l COl!IO hacl/Jt cu.mpl.llf. la Le.y 

de. a~..ma6 de 6u.e.go r¡ u.plo6.l1106 11.(.ge.nte. 

lV.- Ac.vúUalt. al 1.1.lnM..CeM.o PúbU.co r¡ P;Uda6 Jud.lc.lal. de.l. E<1tado r¡ <.. 

ta Fe.de.llac-i.6n, a.i.t como a la6 Au.toll.ldadu acllll-i.r..i.4t1t.aUvcw E6tatalu e¡ Fe.de.llal.u

e.n loo ca6o6 qu.e. óe itequ.ie.\a 6u. pall.t.lelpael6n pa11.a cu.mpl.llf. la6 6u.nelonu qu.e. la6 

Le.;teo co1t1'Upond.le.nte.6 lu .tienen conmendado6. 

V. - Ap11.e.he.nde.\ a -i.n611.acto11.u del plt.UY..Ce. Re.glame.n.to y de.l..<.nc.u.ente.6 de.l-

6~e.llo corrun y Fe.de.11.at e.n lo6 ca6o6 de. 6lagitan:.i: o de notoll.la u.llge.nc.la, cu.ando -

4e. .C1ta~e de de.llto.i qu.e. 6t pe..\6.(.gan de. o6i.do 1/ qu.e polt 11.azonu de. la ho1ta y -
cli..6.canc.la, no haya au.toll.l.dad qu.e pu.eda g.i.lta.lt. ú 611.de.n de. apite.he.M.Wn r¡ e.x.l6.Can -

6u.ndada6' 1tazonu palla que. e.l o lo6 lluponóablu. <1e. pu.e.dan 6u.6tll.aM a la acc.lón

de. la ju.6Uc-i.a. 

VI. - Regulait ta 11-iali.dad de 11elúcu.l.06 e¡ pl/Jt6ona6 en la6 poblaelonu de.l. -

Mu.n-i.elp.lo de a.cu.e-tdo con el R~glame.nto de Tlf.4r~.Uo de.t Eotado, e.11.Uando qu.e. e.t • 

come~elo en 11-la púbUca ob6tacul..i.ce e.l 6lu.jo 11u.-i.c.u.lait o .lmplda e.l. U.bu paoo de 

ptÍt6ona6 o lu ocaúone. molUUa6, palla lo cu.i:l podit!n con la anu.enc.la del P-.u~ 

dente. Mu.n.lúpal óoli.c.lta1t. la colabo1tac.l6n de. t~ Oitganoó de. Se.gu.lt.i.dad Ptlbl..i.ca y
.C1t4116Uo de.t E.itado o de. lo6 Mun.lc..lp.lo c.llf.cw:ve.c.c:no4. 

VtI. - Re.i:Uzal\ e.l aux.<.Uo a la poblad6n, e.n caóo de. acc.i.de.ntu o de. a.te.n-
ción uitge.nte. de. 6alu.d o de tll.a6lado y locaUza:i6n de. pe.il4ona6 en ca<106 en qu.e. -
poll la hcita no haya V!an6po'.te. públ.lco. 

VIII.- Oer.u.nc.lait, cu..ldait y 11e.1t-i.6-i.cait e.t ac.:.t:tmiento de. la6 me.d.-i.da6 p.1tog11.ama

da6 poll el Ayu.n.Can'.ie.nto Mu.n-i.c..lpat e.n matl/)t.(.a dt con.otot p'le.vención y p11.ote.cc.Wn
de.l. ~o amb.le.n.te.. 

IX. - V-<.g.ll.111t qu.t lo4 Uuda.dano6 lllllMtnaari Uiiip¿a la• 11tat ¡:ilbli.cM t "11\4.- · 
ta1tlo6 a econoll\(.za>. e.l agua. ta ene.11.gla ele.aU:ca y lttpolt.tall cu.alqu..-i.l/.lt dUPl/.lt6t.~ 

to del 6i.6.Ctr.1a de alu.mbitado públi.co del agu.a pJtabte., a6l como a e.11.Uall cu.alq~ 

accWn que ¡:urda ocac«mlt ~ ~-
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X. - V.<.9Ua1t que. lo6 pvtDciucto6 al(me.n.t.lc..io6 de. cualqu.<.eit lndole. que. 6e. ex
pendan al plbl.<.co, aguaJ1.de.n e.l e.6tado de. 6alub>..idad 1te.come.ndable pa1ta 6u con6wno. 

XI. - CumcUJt cualqu.<.eit .<.nst11.11.cclón del ~u.(dente. lktn.<.c.<.pal, o de qu..<.e.n -

legalmente. 6upla 6u6 au6e.nc.<.a6 tempo11.alu o accide.ntalu 1J la6 6unc.<.one.6 que lu 

o.tll..(l¡UIJan o.tlto6 c!üpo6.(.t.(.vo6 lego.tu. 

ARTICULO 75.- El Comandante. de. la Pol.<.cMI 6eM el 1tupo11uble. de la bue.na co~ 

ta de.l peit6onal a 6U c4Jtgo, poli. lo que. i.mpondlt.4 la6 rne.dido.6 de. d.<hcip'.Á.lta que. el

me.ne.jo de.l peit6onal a 61.l c.411.90 ite.qu.<.e11.o.; excepto cu.ando u.time. que. de.be. 1tuolve11. 

e.l P1tu.<.de.nte. Mwl.lc.(pal o qu.<.e.n le. 6upla con60ltmf. 11 la Le.g. 

ARTICULO 16.- Son 1te.qu.<.6Uo6 palla 6eli. m.<.e.mblto de l06 cue1tp06 de. Segl.l.lt.idad PilbU· 

ca: 

r.- su myolt de. 19 añc6 
rr.- Te.ne.11. ucolaiWiad de. e.ducac.<.6n ~ 

I H. - Ace.pta1t polt capac.<.tado te.gal 1J 6i6.<.came.nte. paita e.l duempe.ño de. la6-

6u:1c.<.one.s de. Se.guiWiad PtlbUca, e.n la6 ct.i.ve.ll.611ll conce.pc.<.one6 que. ute. Re.g~to 

de..te.itm.<.ne.. 
IV.- No te.nVl ante.ce.de.ntu pe.nalu, n.<. uta.\ .(.mpe.dido 6.l6.<.ca o me.ntaliile.n

te. pa1ta e.t duempe.ño de. ta 6u.nc.lón. 

V.- Conto.11. con la ca11..ti.tla de.l 6e.1tv.<.c.<.o rM.Utalt 110.c.<.onal Ube.1tada. 

VI. - Se.lt MU.C:cano poli. nac.<.m.<.e.nto 
VII.- No pade.cVt e.n6e.1tme.dad contagl06a 

VIII.- No 6eit ac:li.cto a d1toga6 o P6.<.cotltóp.(.co6. 

ARTICULO 11. - Que.da ut~oÁ.catame.n.te. pll.oh-i.b.<.du a lo6 mümb.Lo6 de. lo6 Cue.1tpo6 de. -
Se.gtLlt.<.dc.d PúbUca; ciull.an.te. e.l du e.mpe.ño de. 6.cu. 6tutc.<.onu : 

I. - Con6u.m.<.'t be.b.<.da6 emblt.Útgantu o cua!qu.<.e.1t t6x.lco o naAcó.tlco. 
lI. - "'6u.m.<.Jt una actUI.ui .<.nade.cuada e.n 6u tito.to con la C.i..ucladD.nla, e.n pe.11.

ju.<.c.<.o de. 6u 11.e.putac.lón o c:li.gn.idad 
I lI .• ,l.bandonall. e.l 6ell.v.(.c.(.o 6.<.n p11.e.vlo pe.ltm.(60 de. 6114 6Upe.llÁ.Olte6 je.lt.6.ltqu.(.-

COL 

IV.- Re.clb.ilt id.c:li.va6 de. cuatqu.<.e.1t upe.c.(.e. como cont1tap11.e.1>tac.lón polt el -

cwnpUmle.nto de. 6u6 6unclone.s o poli. om.<..tlll. el cumpl.(.m.<.e.nto de. ta6 m.l6ma6. 

. V. - Ap11.op.(.llJl.s e. de. .ü11>.titwne.r.to6, llJl.ma6, o cualqu.<.e.it obj e.to que. 6.útva o ~

havo. 6e.1tv.<.do e.n la comü.i6n de. de.lU:o6 o de. in61tacclonu que. 6anc.iona e.l p11.ue.n
te. 011.de.nlUllÚll.to. 

vr.- Re.nc:li.lt .in6011.mu 6al6o6 6 ob1te. he.clu>6 que. lu co/16.te. o b.ie.n om.Ullt dalt 
cv.e.nta de. ello6 • 

VII.- t>uobe.de.ce.1t óltde.nu juc:li.c.<.alu o t.itans91te.c:li.11. 6114-pe.116.<.one.6 de.C11.e.ta-

d1.:1> polt Jue.ce.1> Fe.de.1talu conce.c:li.doó e.11 l06 ju.<.c.W6 de. ampa1to o cuatqu.<.e1t o.tita m~ 
c:li.da te.nd.le.nte. a pitue1tva1t ta Ube.Jt.tad .<.nct.i.v.(dual. 

V1!1.• P1top.(.c441t (tL 6uea de 4n61tac.Cou4 o, p1topo1tc.<.o11a.1t 4n6C/o\me4, ~ U• 

U:.onado6 con 6/tde.nu o c:li.6po6.i.c.lónu · que. conUe.van la p11.4c.tlca y e.je.c.u.c.Wn -
-<- u11a 6Jtde.n de. da.Co6 1te.lac.<.onado6 o v.<.nc.ulad~ con e.l oe.Jtv.i.c.<.o. 

· IX. - Vañalt u ocadonalt .inte.ndonalme.n.te. o pOlt 6atta de. la p11.e.cauc.<.6n p11.e.
vú.ibte., ve.hlculo6, a1tma6 o c:li.6po6.(.t.(.vo~ que. le. 1>e.an con6.i.ado6 bajo 11.ugualtdo, -
pa :a e.l duempe.ño de. 6U6 6unc.<.onu . 

AR ·zcuLO 1B. - La6 6alto.6 le.vu e.n que. .inCWllt4 e.l pe1t6onat de. Se.gull..(.dad Públ.<.ca,

de.ve.1t4n 6e.lt co.U6<.cada6 1J 6anuonada6 con amonu.tacl6n polt e.l oupelt.io11. Je.lt.dltqu<.co. 

1RTICULO 79.- la6 6alttL6 g'tave.6 o 61!.4 la v.iolawn a la6 p1toh.<.b.lc.<.onu con.te.n.t-

c a6 e.n el a,.\.t,lcu!o 16 6e.lt~n 6anclonadas con tl cue. e.n la6 6u.nc.<.onu polt pa1t.te. -
• p• Puo.<.de.ntt Mun.i.c.(.pat o qu.<.e.n le.galme.n.te. 6upl/L.6U6 CIU4e.neuu .Ce.mpo1tale.6, 6.in-

1 ~ JUA.clO de. (tL 1te.6po116ab.<.l.<.dad admútútll.atlva· ~'penal e.n q~e. µu.e.da .út~ ct.i.

~ho pelt.60ftal. 

, 1 .:.uLO 10.- El Conujo Ucn:lco de. Se.gtLlt.<.dad PlbUca de. palttlc..(.pac.lón C~ada11a 

oe.it4 un 61tgC1110 cole.giado, coo11.c:li.nado y bajo la6 6-\de.nu c:li.lte.ctao del Pll.e.6.<.de.nte.
Mu.n.i.c.<.pal t .inte.gitado pOlt e.t Comandante. de.l Cue.'tpO de. Se.guM.dad Pública ópe.ltaU

va: lo6 Cooiul.úiadoJtt6 Re.g.i.onale.6 de. Se.g!Lll.i.dad Plbl<.co. que. du~ne. e.l PJte.6.<.de.n.tt
MUn.i.c..(.pal e.ntlte. too cludadanoo c:li.6pu.u.to6 a la c.otaboJttLclól'I, m.<.emb1to6 de. 01tgan.i.

zac.<.one6 PolUi.eu , Soclale.6 , Cultwr.alu o e.c.or~cao de.t Mu.n.tc.i.p.(.o: 46.l COlllO --

,i.ge.n.t~ de. SeguiWiad que. cada c0111.1n.(d:i.:! e.Uja palla ga1tant.iza1t. 6u p11.ote.c

uón úirle.ct.i.a.ta y ai.v:.il.<.a.\ al cueitpo ope.1taüvo tll awc..i.Uo del Cu.e.1tpo 0pe.1ta.c.i.vo -· 

/,l:u.i,.ipat. 

R.llWLO &1 .- El Con6e.jo oe. 11.e.un.ilt.4 polt lo llleJl"6 cu.a.tito ve.cu al año: ade.m6.6 de. 

.ao ocac.<.011;t6 e.xt11.ao1:d.lnalt.ia6 e.n que. 6 e.a conv:>".Ado polt el P1tu.<.de.n.te. Mun.<.upat. 

ARTICULO &2 .- El Co114e.jo te.ndl:~ po'l nu.nc.<.onu p':.i.Jtc.(.p11~e.n.ce.. e.valullil lao acc.<.o-
11e.6 dc.t. cue.itpJ Opl/.ilati.vo: pitopon.te.ndo me.jC1!/J¡)¡ ~:vtc:li.nada6. crdtu.ltalu e.n be.ne.tl.i--

c.<.o del 1>v.v.(.c.(.o o la e.je.cuc.<.6n de me.d.<.da6 ger.v.ale.6, ne.cualt.i.ao paltl1 ga1timtüM 

e.l 61tde.n y la tltanqu.<.l.<.dad pübl.<.ca,· la con6eJtloai:.lón de. p11.o.te.cc.lón de. alguna abita 

o .in6.tatac.<.6n UtJta.ttg.i.ca po't la Se.gu'L(.dad Públú!a Mu.n.<:c.(.pat; asl como de. p11.omo
ve.11. 1te.conoc,U,.ie.n.to6 al pe.lt6onal ope.1ta.tlvo o a lo6 c.<.udadano6 que. de.6empe.ñe.n 6an

.. c.<.one.o 6 olúi=~..ias ccr. lo6 CUVlp06 ope11.a.t.ivoo 1J c:!.:úUllJl.e.o de. cada coll"l.L/l.Ü1ad. 

ARTICULO 83.- Cuando e.e P11.e.o.<.de.n.te. Mu.n.i.c..(.pal, ·fo 6oUc.<.te., loo m.<.emb.otoo de.l Con-

6 e.jo, e.j e.11.cv.:.n con c.v.dcte.1t eme.itge.n.te. tao 6ur.~nu oltd.<.nalt.i.ao de.l peit6 anal OP! 
11.aüvo com.:i ~yo a úte., dUIUl.nte. e.l .t.únpo y C!:lld.(.c.<.one.6 que. en cada C0.60 oe. r.a

qu.<.e.>.a y gozlllt4n de. lo.o m.<.oma6 6ac.u.Uadu y pi¡v.1toga.tlv1Ui que el pe.lt6onal opv.a

üvo y aux.i.Ua11.. paita po1tta1t laó all.lllaó de. la l..ice.nc.<.a cole.cüva au-tolt.ice. e.n liM-

.t.!>..m.<.no6 dt l::. Le.y de aM\:16 de. Fue.go y hplo1>.<.v:v.. v.<.ge.n.te.. ~ 

ARTICULO &4.- Loo Coo.':.d.ln:i::!o1tu Re.glonatu 1>v.=.r. r.emov.<.do6 Ubr.eme.n.ce. polt e.l P1t~ 

6 .<.d e.nte. Mu.Ji,i.c,i.pa t. . 

VE LOS OE~EGAVOS f.l:J.1.":C:PALES 

ARTICULO &S.- Oe. con~o>.mi.dad con to c:li.1>puu.to o:>1t la Le.y OILgánü:.a Mu.n.i.c.(.pal v.<.-

ge.n.te. e.l P1tuii:knte Mwi.<.c.(.pal, üe.ne. ta 6aCl!Ud de. du.(.gna.\ de.legado e.n la6 --

comun.(do.du q"e. con1>.<.d~e. conve.n.<.e.nte.: lo6 =lu poditdn 6e.ll. 1te.mov.<.doo e.n cu.c.l-
qu.i.e.it .a~. 

ARTICULO 36. - COltltuponde. a lo6 Oe.le.gado6 Mu.Ji,i.c,i.palu : 

z.- V.(.g.<.la.Jt e.t 611.de.n plbUco e.n 6tL6 ltUpe.cÜIW poblauonu, e. .in6oJtmo.Jt al 
P·tu.<.de.11.te. IW\.lc.(.pal cualqu.<.e.1t alte.1taw11 de.l ~mo. 

rI. - Pitomove.lt eie.dli.:i6 pa.w ga1ta11.tüa>. la 6<.guli..(.dad 1J oltde.n p¡bli.c.o, y me.
jOltall. la. p.~utac..(.611 dt c:li.cho oe.1tv.(.c,¿o. 

IIT .- Coo'lc:li.nait la PoUcla Au.UUalt dl!.lllOC?.J..tlc.Clll!e.nte. du~nada pOJt la C.ú.L
dac!ani.a de. la coi:unl1i!uf. 

lV. - 4-r.cyaJt ac!"tin.i.6.V:.aüvame.nte. al Jue.z AwüUa1t; dotándole. de. e.1>pac.<.06 -
pHa el e.6<.c!z. de.6~o de. 6U6 6unc.<.onu. 

V. - P-t0pone.1t lo1> me.c:li.06 ·de. p11.ote.ci:.lón y •i Oltam.<.e.ii.to · e.col6glC06 paM 6U -

comun.<.dad. 

VI, - V.i.a.ila11. que. e.l 6e.1tv.<.c.<.o de. agwi ~ 1J ~ oCco ~ ciibUco 6e. -

~ QI ~~ QJIJ/.qJ.Wl fpgJ. o alGJo.JICij,¡ ád ~de.~ 
VII.- Apoya.\ la6 · acclo11u de. cobJto de. ~.toó, p1toducto1>, de.1te.ch0ó 1J ap1r~ 

ve.cham.i.e.11.Coó a que. tenga de.1te.cho la Hacle.nda Pllbu.ca Mw\ic.(.pal. 

VII z. - P'l00t0ve..11. la pa11..tic.<.pac.<.6n c.<.udadana., en la e.je.CJJ.c.<.6n de. obita pübUca
!I p11.omov.<.e.ndo aque.ltaó que. la c.<.udaclanla e.n OJ'.,1:1\06 de. guüón u.w.ien pll..ioll.Uá

lt.io1>, a6l 'ltpoo\.Ca11. a to6 c.<.udadano6 que. no col=.bo1te.n paila que. 6t le.6 .<.nvUe. a -
.<.n.te.g1ta1t6t e.n la obl!a comunUllJl..i.a. 

IX.- P>.opone.11. c.<.uda~ano6 .i.done.oó que. puedan pa1tüc.i.palt e.n lOó Con1>e.1or. de.

Paitüc.<.P11i:.lón C.i.udad11na. 

X. - Rapo1t.ta11. cualqu.<.e11. e.6e.c.to que. t.u.<.o"e. de11.e.cho1> de. lo6 c.(.udadano6 como-

1tuuUado de.t eje.1tc.<.c.<.o de. la6 acuonu de. ~ad puc:li.e.1ta11 p11.ovoca1t. 
XI . - V.<.6und.lA en.Cite. ta pobtac.<.ón. lao acúo11u y p1to91tamao Mu.n.(.c.(.palu palf.a 

e11.1tadlcacl6n de. p114cüca6 an.tlóoc.<.atu como e.e c:t.cohoU61110, la due.1tcl6n ucolivc., 
e.te. 

Xll .- 0-.te.c.talt en.Cite. la pobt.ac.<.6n, la6 pe.r~onaó múuu.vá.Uda.6, con e.n6e.Jtme.dtl
de.6 pó.ico~o.COltaó, contag.i.01>a1> o de. uca1>06 lf.tc.:VlóOó que Jte.qu.le.1tan de a1>.<.6.te.11c.<.a -

m~c!.(.ca o e.conóm.<.ca polf. pal'..Ce. de.f. ayu11tair.le.nto, juó>.A.6.i.cando e.n cada caoo. la --
ayuda que. pi'.Oponga. 

XIII.- P.tacüca11. la6 acclonu de. con.tltol de. la poUcla pa11.a eje.cutait loó p11.~ 

gJtama1> E6.tc:.catu o Fe.de.11.ale.1> 6e.gún el caóo. 

XIV. - l.:xJIJM la6 acc.<.onu Gube11.name.ntat.u pdll.a p11.omo11e.1t la pitoducc.lón y p.~~ 

ducüv.<.dad e.n el campo. 

DE LA C()IISION MUNICIPAL DE PRGiéCCION Al AMBIE/.líE 

ARTICULO &7. - Palla ta elabo1tac.<.6n 1J e.j e.cuc.<.6n de. P1tog1tttn1aó te.ntUe..n.tu a la p1tct~ 
c.(.611 y mejoitam.<.e.n.Co de.t amb.<.e.nte., e.nte.nc:li.do CO!!l.'.1 e.t me.c:li.o 6-l1>.<.co-c.u.l.Q.vlal 

donde. v.<.ve. y e.votu.c.<.ona la C0111.Ln.<.dad Mu.n.i.c.(.pal, COl!IO la 6lo1ta, 6auna, agua, a.<A.c. 

y 1>ue.lo y too e.temen.toó e1te.ado1> pO.\ el homb.\e. COll!O co116t1t11.cdonu que. .ld~6.i.ccn 
f.06 a6en.talllle.nto1> hwnanoó den.tito del .Cl!.lt/l.Uoit.(.o Mun.i.c.<.pal y tv.(..(tl,\ la 1>ob11.e.xJ.'lc

.cac.<.ón de. l.06 1te.cu1t1>oó PO'l du.c11.ucc.<.6n de.t htLbi..ta.C y po1t co11tl:l!Knacl6n q"e. oca-· 

c.(.ona" ta 111:>d.<.6lcac.(.6r. e. .<.n.tt1t1tupc.(.6n de. l06 P.~OCU06 1ta4Wll~ , ~l Á!o't.lll.(4"'~e.n.CO 

pO'l conducto de.l PitM.<.dcnte Mur...(.c.(.,oal d.<.ópondd l11 .<.nte.9.\ael6n de. un1 COIM6.i.ón de 

Po\O.Ctcc.4611 at 4111b4tn.ct d& c11.\4c:.Ciil Mlul.c:c4ift. 

ARTICULO U. - La Comüión Mu.n.lc.lpal de PJto.tecci6n 1J Me.jO.\Clmie.n.to de! Alllil.<.e.n.tt. • 
.;:. :ruí114 como ob i ?.tiv06 : 
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r . - P.\Opone.t y u.tudúvl med.i.da6 tencliu..W. a p1te.ven.úl v contllolait la con

tamlnacl6n er. agua6, poll ve.1t.t.iJn.i.e.n,to de. duc.ar.;tU de. dv.ena.ju y alcan.civr..ul.a.do; 

a.úte. y .or.a.~u.i.U.dad po11. IUW:to, v:.t.bJtawnu , ~. 

II. - De..tWBll!M la cor:ve.ná.nw de. CJt.e.M y admi.n.l6.tllM Mea.6 1ui.tu1talu P'tS 
teg.tdli6. pl'..úicipafmen.te. de. cub.le.1t.t46 vege..talu o 6CIWl.U~, en peligllo de. peit

de.Me. pOll 11.JL06.C:6n o 6ob'l.up(.ot.a.ción de. 6r.r.6 ll.ttu.\406 madeit.a.blu, cw-toJt.i.za.do6 o -

clandu.tút06; tocaUzando ta pote.nclalldad lleeupel\ato/t-Úl del me.d.lo ¡zm!i.C:e..n..te. aholfa. 
dañado poll 6ob11.eap1r.ove.cluuri.e.n.to IJ 6ob'l.uplotadón de. 6r.r.6 llf.CLl/l606. 

III .-~ y pitoponeit con la 114.úteiic.U: ttcnic4 de. la6 au.toJt.i.da.du E6-

ta.tatu o Fe.i!v.atu n01UN1.Uva6, lo6 p1r.oc.e.d.úM.u.to6 palla log'lD.11. la apUcacl6n de.-

6anclonu pi:.e.11.i4-C116 f.11 la te.9.i4lacl611 v.(.ge.nte., 6Vt pe.11.jl.IÁ.c.é.O de. lle..aliza.ll acw-· 
ne.6 de. 6u c~e.ncla, 46.t CO!llO 60Ucltail en cada ca6o, lo6 d.ic.tAme.nu de. .impac

to a&.i.e.ntal. 

1 V. - .Ue.ndll.JL la denuncia populall COlllO me.=-.'4mo de. ~ción duda.dana. 
e.n la mateJLÚI, y canaUz41lla6 a la au-tolt..i.dad ~ente.. 

V.- Plane.a.ll e.l Oll.de.namiento e.col6g.lco y w.Uwtat de. l06 a6e.nta.m.le..n.to hwna

n06 de.ntlto del te.1t-U.to,...io Mun.lcipat, p1to1110v.ienéa la con_c-e.n.tlulcl6n poblaclonal, -

que. pitopi..cle. ma•..¡¡Uladór. 1J en 6U ca6o peJUM.,ta, 9ut.<.6n o V\te.911.ación 6oclal e.6.l

c.ie.nte. y podv..le.6 p1r.opo1tdonllll con e.6.C:cle.ncla l06 611.1lV.iW6 Mun.lclpalu y e.v.(.t.a.Jl 

óoc06 no con..CM!ado6 de. contam.inac.l6n, loca.U~.do lo6 ce.n.t.\06 de. dú.tllacción e.n 

peUg1to de. 6U6'M un iJrrpacto .úvi.e.ve.1t6.i.ble.. 

VI.- F()lllf.llta>., d.c:6und.c:ll y apoyall toda6 l/:6 acwnu de. educación amb.le.ntal. 

VlI. - De..tv..niinait to6 .l116tllW!le.nto6 pail4 WI c.ontllol y me.jo1tanW.e.nto del amb.le.n

te.. e.Ca.boJtar.do pi:o9•,Cllll:t6 de. ca11.to IJ ta1tgo pl/:?:I e.n matll.ll.la. de. 011.denaJl'..i.e.nto e.co~ 

g.(.CO; e.vatuc:c.l.5n del .úr.o4cto amb.le.ntat y bu6c:;•. 6oluwnu a 6r.r.6 e.6e.cto6; p1r.e.v.l

c.<.6n r¡ cor.t':.ol de. ta contam.inacl611; COMe.itvawn y de.6e.n6a de ta6 d.ive.it6a6 be.-

lle.za6 na.tiv:al~; e.ducac.l611 amb.le.ntat. mane.je .U:te.91tal de. e.co6.l6tema6, a t1tavf6-

de. P'lº"'ºve.it la pait.Uc..loac.<.6n pa11.wt y la concv.uid6n con la6 Au-toJt.i.da.du Fe.de.-
11.ale.6 IJ Locale.6 palla ta de..teJl/llÚla.c.l6n de. me.d.id.:.6 de. contllol y aplicacl6n de. u11-

c.i.Ol\U ; de..tVJl'.úi::ndo pclU<.CD.6 r¡ Utllattg.laó p:.•.a M egU1ta1t ta pitote.cción amb.le.11-

tal, llU@06, utte.1106 6 an.lta.ll.(.o~ e.te. 

ARTICULO 19. - La COll<.6-<'.Dn MuM.c.ipal de. PllO.te.cWn al Amb.ie..n.te. u.tall4 .integ1tad4 -

de. la 6-igu.le.nte. mal!Vl.a : 

l. - Et Pitu.lde.n.te. Mun-<.cipal o e.t Regld.v. e.nellllgado de. Ob.\114 PúbUca6 1J -

f colog.ta. qu.le.n !11 p1r.u.út.út4. 

r 1 . - L04 Dtleg11d04 Mun.lúpalu Reg.loru:.t.u. 

l 11 . - L06 Dtle.g ad06 de. cada Conwi.ldad. 

IV. - Loó 1tepi1ue.nta11tu de 011.gan.lzawnu Pou.tlca.6 y e.co116m.lca6 m46 .ide.n

«6.lcad46 tJ llll.pitue.nla:.Uva6 de. la pobta.cl611. 

DEL COHSEJO DE PART!C!PACIOH CIUDADANA EN MA~IA DE ECOLOGIA Y DERECHOS HUMANOS 

ART!CU~O 90 .. Et Al/UMWtrt.CO p'l.OIAOVeA4 t.4 Cono.(..(..(uc.4.611 dt Ul\11' M0"'4c.i6n C.é.v.U· 
dor1dt DA'lt.4~pt la c.Wdada.W.a dtl Mo.114~o r¡ teAV-V\4 d& e.anal-: pau lwlcC.\ Ut.gt111 

a ta Au-t.o>.i.da.d MuMclpat 6U6 pun.to6 de. vi4ta .iuptcto a P1to911.~ acúonu IJ po

Utlca6 que. de.be.n acfop.Ca1t6e. e.n 1114.teM.11 de. corh.ot y me.jollamie.nto amb.ie.ntal; a6.l

COfl!O de..tl!Nl\Úlllll loó caqxH de. pall.Uclpación Ciudada11a e.n que. pue.dl111 conce.llt.a.ll6e. 

11cc.<.0ne.6 conC'le..ta6, junto con la 11C.Uv.i.dad de. 6UPltJl.Vi4.i6n de. lo6 acto6 de. Ñ/...to-

11.ldad, que. paila .in6e.-wt tu.i6n o v.lotac.i6n a llH dv.e.cho6 kum:ino6 de. nadona-

lu y U.tl'..anfe.ll06. 

ARTlCULO 91.· El con6tjo peit6e.gu..úld lo6 6.(.gu.le.r:.te.6 obje.«vo6: 

111 - ConcMtall con ta6 Au-toll.idadu c~u e.~ de. me.d.i.dfZ.6 y ac-

c.ionu que. 6~.Ctn la pa1t.Uc.ipac.l611 c.ludadana VI la pitUe.itvad6n y me.jo11.amle.nto 

de.l a111b.w1.te. 

bl Ar¡uda1t e.11 la a..te.nc.l6n de. la6 nie..dúia6 e.col69.lc46 de. ~ 611.de.11, p11.o-

pon«.11do a la6 ~olt..i.da.du compe.te.nte.6 me.ca.M.b~6 de. pllllüdpación .inme.cU.ata¡, . 

el - O.e.~ tl lllll.teM.al .ln6o/\11111.tlvo 6W.t ta. p11.obll/.llllU.lc.a del amb.le.nte.-

IJ tV.2lu4#. d di49n66üco .(.nte.91tal de.t me.dio ~tnte. Mun.lclpal, pltopolldonando -

ta. .(.ft'ou.:e.4611 • 6U alca.nct, 6ob1te. la6 degJf.adizGúlnu •u611..i.d46 poll e.t. e.nto1tno am

b.c.cr.ri-ta.l. 
di - PG.\~ e.n -C41tl.a.6 conCAe.ta4 de. U6o.\Ul4c.i.6n. plto.te.cción tJ me.jo11.a

... e.nto di./. 6utlo. 1/ da.\ 6U Of)(.n.t.6n 60&11.e. la6 UplotaC(.onu 60J1Utalu au-toM.za-

da, 1/ co~ a e.vi.Uil ta6 clandu.tuicu, fouulAl!do dllll.Ulc.úl.6 del CD.60. 

ti - P11.0110vtl\ lllUU.da6 que. con.CM.buyan 11 ta lltcupeMcl6n de.t bab.ltat 6~ 

.C.C.co •llllC4tAt. a6.l COlllO ta. c.Jt.t<id6n de. .\Ul!Aua.6 lit bo6quu na..(UJla.lu. 

'' - Jn~ 4l ~IM.C(.,:Ko 6obllt lo• .\Ui;Uizdo4 de. l46 acc:.<.onu de. Me.jo11.a
""''".to dl.l &94tfl.Ct lJ conViot de. t.a con~:.(.611 

f) - Af/01/-'l a la. ~oll.idad Mun.<C<.P(ll e.n ta e1e.wei.hn de. acúonu 6CI~ 

qut i;MWll ~a •JO'O/I la.6 cond.c:C-'.Onf4 del. agua IJ 4ue..lo, convcnue.ndo a ta.-

políladón palla que cotaboite. e.n u.ta6 me.d.idaó, CQlllO lo 6011 loó p1r.ogllllllllt6 de. alean 

.tcv...ilW:. lw...inM y 606a6 6tpüca6, palla ellitAll. duCD.1t9a6 de. agua6 llu.úúutlu

e.n va606; ll.t06, allllOIJ06 IJ bo11.do6 donde. puedan contamlnait el agua collll.le.n.te. o lle.

te.n.lda u. l06 mi6mo6. 
h). - P1tonr.r.ncl4ll6e. ante. la au-tolt..i.dad llar.iU.plll 6ob11.e. lo6 e.6e.cto6 de la.6 me.

cU.da6 c:néie.ntat.u e.11 ta e.co1101JIÚ% de. la poblavi:n IJ la p1r.o&pe.ccl6n de. la6 acc.lo-

ne.6 a la"~º ,,tazo, palla bu6call un e.qu.ilibil.lo c:n e..l duait~otto e.con6m.lco y 60CÜlL 

.C:l. - Oa1t a conoce.'\ a ta Au-tolt..i.dad Mun-<.~t 6u6 punto6 de. v.lóta 6ob1te. e.l -
llC!ptto d:. t06 de.11.e.cho6 hwnanoo e.n to6 acto6 d:z. Au.tolt..i.dad que. oe. e.je.cr.r.te.11 en el

.twtA.toll..lo del llun.lúp.i.o • 

j) .~ Vait 6u punto de. v-'4.ta 6ob11.e. loó a~ de. ta adm.ln.l6tllac.l6n de. ju6Ucla 

y de. 6e.gtL'..idad pública palla que. 6e. aju6.te.n a te~ pll.lnclplo6 de. le.galldad .impa.ll-

úaUdadu , opo1ttun.ldadu 1J e.6.icac.la. 

l¡J .- PM.Uc.lpllll e.n ta e.je.cuc.i6n de. P't09'..l:.-<26 de. ate.11c.l6n IJ 6egu..lmie..n.to de.

lo,6 1<.e.ct='c.4.onu que. 60~.nute.n lo6 pall«cuta>.u IJ 911.Upo6 c.lv,(.lu .\upe.e.to a ta -

v.i.otadón di de1te.cho6 humano6 • 

ti.- Re.clb.lil que.j114 y de.nuncla6 6ob'l.e. pi:.t.sunt.a.6 vlotaúonu de dMe.cho6 ~ 

man06 tJ e41111Uza1tl46 a. la Coml6.i6n Naclonal de. De.1te.cho6 Humano6. 

m) .- P1tomove.1t una cultwr.a de. de.6e.114a de. lo6 de.ite.cho6 lwmano6 y la utll.lc.ta 

ob6l~vanc.la de la Le.y poll ~ de. .toda6 la6 ~ade.6 que. eje.cu.ten 6u6 11cto6 -
de.ntito del e.,i.CO·\llO ~t. 

DEL PROCURADOR SOCIAL 

ARTlCULO 92.- El P!f.t44dtll~t Mun.lc.lpal dt.449~4 Ull P.\O~O!f. Soc.iAt, qu.4c.il ~"'

dir.4 U. •.i.e""tn~t• 6a~dc..1 
I. • Ate.ndeJt todao ta6 de.ma11da6 de. ta ci.wúdan.(a, llll.clamadonu que. te.ngan

como e11t9~0 6undame.ntat, de.6ate.ncl6n o 6at,ta de le.g.(..t(mac.4.6n de. to6 acto6 de.

la Au.toll.idlui Mun.lc.lpal que. conlle.ve.11, duhonu.adad, abu6o6 de. 6unc.lonu, 6alta 

de. a.te.nc.i.611 o b.iú que. 11.lote.n gllllD.nt.la6 .úuti.uidualu o nOJIJ!ICl6 de. p1r.oce.cUm4e.nto

e.6table.eúto6 e.n L.e;¡u E6.ca.talu. Fe.dv.alu u Oll.dUlllJll.lento6 Mun.lc.lpalu. 

l1 . - Gt.ie.ntair. a la C.ludadan.la en l4 60.tuna tJ .t~o6 e.n que. pue.da .impu911a1:.-

6 e. l06 act.?6 de. Au-toll.ldad, que. 6e. piiodu.zcan t11 pfJlju.iW de. lo6 .lntuuado6 de.

la niióma o lU V\6.le.11.a lu.l6n juM.d.i.ca en 6u peA6ona, 6lllMU.a. o pat.\.imon.lo. 

lll.- Coadyuvair.4 con el Conoe.jo de. P~n C.ludadana e.n Mate.ll.t11 Ecot6-

g.ica 1J áe. !1Vte.choo Humano6 , e.n la pupa1tacl611 ce. de.nunc.la6, 1te.laúonad114 con la6 

matv..ia.6 dt qut. 611. ocupa cüeho 61:.gano clv.il. 

- . IV.- Coadyuv11ll.4 con et. Slo.te.ma de. Dua1t11.ollo Znteg11.at. de. la FlllMU.a. '4ul,l~ 

pal, pa11.a tON!f. lao nie.d.úta6 palla ta pitote.cc.l611 de. me.noir.u IJ ~vdlldo6 a. 6.ln -

de. c11nal.i.za.\ loo p11.obltill26 que. a61tonte.~ o b.i.e.11 pair.a ~\A'..11d11ir. ootucl611 a 6u6 co~ 

donu r¡ e.j(ir.Wa.11. la 11cc.ll·11 de. ite.6pon6ab.lUdad qut co11..\uponda e.n contlla. de. 6"4 

cu6tod.io6 o 6:uM.Ua11.u a cuyo chgo 611. e.ncue.nt.\u. 
V.· P1tOlllOVe.Jtll e.ntll.e. la poblacl6n la a.yr.r.da 60UdaÍtA..a., en 6avOll de me.nolle -

lllÚUL6v11Ud06: 116l ccmo paila e.nco11t1ta.\ 6otuc.l6n a lo6 p1r.oble.ma6 de. atcohoU~mo 

dllogad.lcc~n. 

Vl. - Rtc.lbüll IJ tL!llna11.d at 6it9a110 Mun.lcipat. compe..te.n.ce.,· la6 de.nunda.6 o lle.: 
CUl\606 de. VtCOlltO•Jl'..idad, que. lle.e.iba de. la poblac.l611 COI\ la6 6uge.11.e.11da.6 al Pll.e.6~ 
dente. Mun.lc.lpal o la A61Vftblea palla me.jollall liu 6unc.lo11u admln.l6.t11.a«va6. 

VIl.- En ge.nv..~t. v.i.g.i.ta~d e.l CIJJ"p(ÁJ!Íie.nil u.itil.lc.Co de.t. 61tde.11 jr.rM.dlco que. -

dellm.lta la1 6unc.lo11u de.(. Ayuntam.le.11.to Mun.ic.lp:.t. a 6VI de. que. lle.óuUe.n en cada

ca6o 6undado6 y ~~t(.vado6 coitllec.tame.nte. e.11 be.r.~~.i.c.lo de .toda 6oeie.dad que. v.lve.-

IJ 6e. duav.otta. e.n e.1. Mun.lclpi..o. 

TRANSlTORlOS. 

PRIMERO.- El J>\e~e.nte Reglamento, dll.llo9a at Bando de. Pol4c..i.a 1J Buen Gob.iuno de.-

6echa 15 de. e.ne.11.0 de. 1936. 

SEGUNDO.- Et P-.e.~e.nte Re.gtame.r.to e.ntllaJ:d en 11.i.go .. al o.i.g~e.nte. ella de. 6U pubt.ic~ 

d6n e.n e.l Pll.ll..l6d¿co 06.i.c.lal de.e Gob.le.~no de.t E1tado. 

Vado e.n e.t 1tu.l11tcr dcrnde. hab¿tua(.me.nt( 6e.6.lo11a la H. A6amble.a Mun.lc.lpal, 

úe.ndo to6 6 e.ü d.la6 del mu de. j un.lo de. m.il 11ove.c.ie.nto6 110 ven.Ca y d06. 
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REGZCIOR 

IR~ HERNANVEZ ,,,,,---.... 

\ 

En con6e.cue.nc.& e.n cumpUm(.e.n.to a to pite.uü.to polf. la 611.acc.Wn I de! Alf..el

culo 40 de. la Ley ~g4n.ica Mun.i.c.,(,pal p.u~ 6u. unc.Wn mando que.u pu.bU.

qu.e. y c,(,lf.cule. pa11.a 6u. CW11pUm(.e.n.to, 6.i.e.ndo de. lo6 ~.MUR. clla6 de.l. ~ 

dt ju.11.io de. mil 11011e.eie.nto6 nove.n.ta y do6. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

SERGIO ANTONIO PRIEGO RESENDIZ, promueve juicio espe
cial hipotecario en contra de MAXIMO CANALES FALCON expe
diente número 997/93en el cual se decreta en pública subasta el bien 
inmueble embargado con fecha 7. siete de septiembre de 1992, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al norte 5 tramos 
de poniente a oriente en 16.10, 5.60,9.00 y 25 mts. linda con 
MANUELR.-Alsur65.90m. lindaconpropiedad"LaQuinta".-AIOte. 
14. 00 m. linda con calle de su ubicación. -Al Pte. 34. 00 m. y linda con 
TRINIDAD CANALES. Siendo un área total de 1,200m2. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en la calle de Guillermo Prieto s/n. Apan, Hidalgo. 

Será postura legal. la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$100,000.00 (CIEN MIL NUEVOS f='.ESOS 00/100 M.N.) valor 
pericial estimado en autos. Se convoc·an postores para la Primera 
Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el local de este 
.;uzgado a las 13 00 hrs. del día Jueves 28 veintiocho de octubre del 
año en curso. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de nueve días en los lugares públicos de costumbre. 
en el Periódico Oficial y Sol de Hidalgo. Publíquense los edictos tanto 
en el lugar del juicio, como en el Distrito Judicial de Apan. Hidalgo. 

3- 1 

Pachuca, Hidalgo., a 1o. de octubre de 1993 .. EL C. ACTUARIO. -
LIC. BLANCA SANCHEZ MARTINEZ .-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

----·-----------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

LIC. EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ. promueve juicio eiecu
tivo mercantil pago de pesos promovido este juzgado en contra 
JUAN MIGUEL MENDEZ GUTIERREZ, expediente número 294/ 
991, obra entre otros un auto conducente dice: Acuerdo. - Huichapan. 
Hidalgo, a 23 veintitrés de agosto de 1993 mil novecientos noventa 
y tres.- Por presentado LIC. EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ. 
con su escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los 
artículos 1411 Código de Comercio, 553, 558. 561, 570. 586y demás 
relativos Código de Procedimientos Civiles se acuerda: 1. - Para 
verificativo segunda almoneda remate se señalan 12:00 doce horas 
del día 19 diecinueve de octubre año en curso, misma que se llevará 
a cabo local este Juzgado con rebaja 20% de la tasación. 11.- Se 
convocanpostoresparasegundaalmonedarematetendráverificat1vo 
día y hora señalados anterioridad, será postura legal la que cubra de 
contado la cantidad de N$ 14,400.00 CATORCE MIL CUATRO 

· CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.- valor sacado relación 
avalúo obra autos dado bienes embargados en presente, misma 
incluye rebaja 20% VEINTE POR CIENTO.- 111- Háganse publi
caciones Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo respecto 
bienes embargados presente dos veces de 7 siete en siete días. por 
lo que hace al bien inmueble; por lo que hace a uno de los bienes 
muebles por tres veces de tres en tres días, edictos deberán fi¡arse 
lugares públicos de costumbre. -IV. - Notifíquese ... - Así lo proveyó y 
firmo el C. Lic. Arturo Godínez Hemández. Juez de Pnmera Instancia 
de este Distrito Judicial actúa legalmente con secretario autoriza y 
da fé, Lic. Ma. Julieta Susana Méndez Piña. Dos firmas ileaibles.-
Rúbricas. -

2 - 1 

Huichapan, Hgo., a 4de octubre de 1993.-EL C. ACTUARIO LIC. 
ROGELIO HERNANDEZ.R.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

LIC. EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ. promueve ¡uício e¡ecu
tivo mercantil en contra CARLOS GUILLERMO SALAZAR Y OCHOA 
Y ANA ELISA RODRIGUEZ DE SALAZAR, expediente 417/991. 
obran entre otros un auto conducente dice• Huíchapan. Hidalgo. a 23 
veintitres de agosto de 1993 mil novecientos noventa y tres. - Por 
presentado LIC EDUARDO JAVIER BAÑOS GOMEZ. con su 
escrito de cuenta. -Visto su contenido y con fundamento en el artículo 
1411 Código de Comercio. 553. 558. 561. 570 del Código de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletona al pnmero. se 
acuerda: ---1.-Como lo pide el promovente se decreta en pública 
subasta y en segundaalmoneda la venta del bien embargado y 
descrito en diligencia de fecha 23 veintitrés de 1un10 del ano próxuno 
pasado. misma obra autos ... 11.-Se convocan postores para segunda 
almoneda remate tendrá venflcativo en local este 1uzgado a las 11 00 
horas día veint1c1nco octubre del año en curso .. -111- Será postura 
legal la que cubra de contado la cantidad de N$13.333.33 TRECE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS 331100 
M.N - precio sacado en relación con valor penc1al estimado. y con 
descuento 20% tasación. --- IV- Publiquese los edictos por dos 
veces de 7 siete en siete días. en el Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo. así como lugares de costumbre --- V. - Notrfíquese . -As1 
lo proveyó y firmó el C Lic. Arturo Godinez Hemández. Juez Mixto 
Primera Instancia actúa con secretano Lic. Ma. Julieta SU5ana 
Méndez Piña. Doy Fé.- Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas 

2 - 1 

Hu1chapan. Hg-' .. a 4 de octubre de 1993. -EL C ACTUARIO LIC. 
ROGELIO HERNANDEZ R.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

----------· -----------------------~-·----~-·--·· 
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22 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el Local de este Juzgado, Primero de 
lo Civil,. a las 12:00 horas del día 26 de octubre del año en 

curso, dentro del Expediente número 977/91, Juicio SU MARI O 
Hf POTECAAIOJ promovido por LUZ MARIA HIDALGO CHA-
GOYAN. . 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
hipotecado, ubicado en el Barrio de Cadena, Municipio del 
Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE.-20.00 mts. linda con Camino al Chacón; AL 
SUR.-40.00 mts. linda con 1-INO HERNANDEZ; AL ORIEN
TE.-50.00 mts. linda con LINO HERNANDEZ; AL PONIEN
TE.-25.00, 20.00 y 25.00 mts. y linda con CONCEPCION 
SANCHEZ y GABI NO BUSTAMANTE, contando con una 
superficie total de 1,500.00 metros cuadrados. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de N$30,000.00 (TREINTA MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los lugares públicos de 
costumbre, en el Periódico Oficial del Estado, el Sol de Hidalgo 
y en el lugar de ubicación del inmueble. 3 • 2 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1993.- LA C. ACTUARIO 
LIC. BLANCA SANCHEZ MAATINEZ.-'Rúbrica. 

Administración de Rentas y Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CML 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local del Juzgado Primero de lo Civil de 
Pachuca de Soto, Hgo., el día 18 dieciocho de octubre del año en 
curso a las 11 :00 horas, decretándose en pública subasta la venta 
del bien hipotecado y descrito dentro del juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el LIC. SERGIO ANTONIO PRIEGO 
RESENDIZ en contra de JOSE LUIS HERNANDEZ SOTO Y 
JOSEFINA PACHECO ISLAS, expediente número 1262/91, y 
cuyas características son: 

Predio urbano con construcción de casa habitación y local 
comercial. ubicado en la calle de Francisco Primo de Verdad, hoy 
Ignacio Allende esquina con Avenida Vicente Guerrero número 
UNO en la Ciudad ,de Sahagún, Hgo., con las siguientes medidas 
y coli~ancias: AL NORTE 1O.00 mts., linda con lote número 2. AL 
SURESTE 25. 00 mts., linda con lote núm. 3. AL SUROESTE 15. 00 
mts. linda con calle Ignacio Allende. AL NOROESTE 25.00 mts., 
linda con Avenida Vicente Guerrero. AL NORESTE 15. 00 mts., linda 
con lote número 2. AL SURESTE 5.00 mts., linda con lote número 
3. AL SUROESTE, con el resto de la propiedad en 15.00, m1S. AL 
NORESTE 5.00, linda con la calle Vicente Guerrero. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$119,975.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/100 
M N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de 7 
siete en 7 siete en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, 
así como en los sitios públicos de costumbre y los tableros 
notifícadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. 2 _ 2 

Pachuca, Hgo., a 20 de septiembre de 1993· EL C. ACTUARIO. -
LIC ENRIQUE FLORES COLIN- Rúbrica. 

Admimstración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ISMAEL SANCHEZ TORRES, promueve en este Juzgado en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, respecto de un predio 
rústico denominado "EL QUEFANI", 1, ubicado en el Carrizal de este 
Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en el expediente nú
mero 63:<J/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un tér
mino de 40 días a partir de la última publicación en los periódicos Ofi
cial del Estado y el Sol de Hidalgo, Regional. 

Publíquensetresveces consecutivas en el Periódico Oficial y el Sol 
de Hidalgo, de la ciudad de Pachuca, Hgo. 3 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., 30 de septiembre de 1993. - EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICAADI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

HERMI NIO SANCHEZ TORRES, promueve este Juzgado vía Ju
risdicción Voluntaria diligencias de Información Testimonial Ad-Per
petuam, respecto predio rústico denominado "EL QUEFANI" 2, ubi
cado en San Miguel Carrizal de este Distrito Judicial medidas y colin
dancias obran Expediente 635/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de CUARENTA DIAS a partir de la última publicación en Pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo.,Sec
ción Regional. Publfquensetres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., Sección Regional. 

3-1 
!xmiquilpan, Hgo., a 01 de octubre de 1993.- EL C. ACTUARIO.

LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores Segunda Almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día QUINCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS DOCE HORAS, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido, porVICTOR VALDESPINO LIMON 
el'! C(Ontra de ADAN MARQUEZ RANGEL y ROSALIA RAM! REZ DE 
MAAQUEZ, expediente número 128/90 

Se declara pública subasta la venta del bien inmueble 
en el barrio de la Reforma, de esta ciudad, medidas y cohndanc1as 
obran en el expediente respectivo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de N$346, 176.48 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS NUEVOS PESOS 48/100 M.N.), valor 
pericial fijado en autos. 

Publ íquense edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en los periódicos Oficial del Estado y el Sol d0 1 ,, 1 ' 

regional de Pachuca, Hgo., así también hágase las pub1 ~ ....... 1uilc::» 

correspondientes en estrados de este H. Juzgado y lugares públicos 
de costumbre dentro de la ubicación del inmueble. 02 

lxmiquilpan, Hgo., 24 de septiembre de 1993. -ELC. ACTUARIO 
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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11 de Octubre de 1993. PERIODICO OFICIAL 23 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

REMATE 

ABEL MONTALVO PERAL TA, promueve Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL en contra de JUAN NUÑEZ PEREA, expediente 
número 591 /91, decretándose venta pública subasta del bien 
inmueble embargado diligencias de embargo de fecha 29de enero 
de 1992, convocándose postores Primera Almoneda de Remate 
tendrá verificativo local del Juzgado el día 4 de octubre del año en 
curso a las 11 :00 horas, será postura legal cubra de contado las dos 
terceras partes de N$ 330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL 
NUEVOS PESOS), valor pericial, publíquense EDICTOS POR 
TRES VECES consecutivas dentro de nueve días Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo . 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 21 de septiembre de 1993.- C. ACTUARIO.
LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA DE LEDEZMA, HGO. 

EDICTO 

LAZARA GARCIA NERI, promueve este Juzgado INFORMACION 
DEDOMINIO,aefectosedeclarejudicialmentequesehaconvertido 
en propietaria de predio rústico denominado "EL OCOTE", ubicado 
"El Naranjo", Municipio La Misión, Hidalgo. Medidas y colindancias 
obran expediente número 060/993. 

Publíquese EDICTO tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Gobierno del Estado y La Opinión, edítanse Pachuca. Hidalgo 
y lugares públicos ubicación inmueble, convocándose personas se 
crean con derecho, hacerlo valer Vía legal, término cuarenta días 
a partir última publicación. 

3-1 

Jaca la de Ledezma, Hgo., a 28 de septiembre de 1993. -TESTIGO 
DE ASlSTENCIA.- FRANCISCO RIVERA RODRIGUEZ. -TESTIGO 
DEASISTENCIA.-MA. MAGDALENAMARTINEZGTZ.-Rúbricas. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS ARTEAGA HERNANDEZ, promueve este Juzgado Vía 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias lnform,ación Testimonial Ad
ºerpetuam, respecto predio rústico denominado "LA PALMA" ubicado 
en Huitexcalco, Municipio de Chilcuautla, Hidalgo, medidas y 
colindancias obran Expediente 439/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en Periódicos 
Oficial del Estado y del Nuevo Gráfico. 

Publíquense tres veces consecutivas Periódicos Óficial del Estado 
del Nuevo Gráfico de Pachuca. Hgo. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 9 de 1993.- EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

PEDRO DE BENITO JASSO, promueve Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL en contra de REFACCIONES Y RECTIFICACIONES 
NUÑEZ S.A DE C.V., expediente número 165/92, decretándose 
venta pública subasta bien inmueble embargado diligencia 19 de 
mayo de 1992, convocándose postores primera Almoneda de 
Remate, tendrá verificativo local del Juzgado 30 de septiembre año 
en curso a las 13:00 horas, será postura legal cubra de contado las 
dos.terceras partes de la cantidad de N$520,000.00 (QUINIENTOS 
VEINTE MIL NUEVOS PESOS), valor pericial, publíquense 
EDICTOS TRES VECES CONSECUTIVAS Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo , dentro de nueve días. 

3-3 
Tizayuca, Hgo., a 21 de septiembre de 1993.- C. ACTUARIO.

LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEC:UNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

SERGIO ANTONIO PRIEGO RESENDIZ, Apoderado Legal de 
Banca Serfín S.A promoviendo Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
en contra de NIGOLAS RUIZ SUSANO Y LIDIA REYNA PEREZ. 
expediente número 397/92. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 24 veinticuatro de 
Noviembre de 1992 mil novecientos noventa y dos, ubicado en el 
MunicipiodeZempoalaHidalgo,prediorústicodomiciliobienconocido 
en Acelotla cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan Postores .para la primera Almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado el día 22 veintidós 
de octubre del año en curso, a las 10:00 diez horas. 

Será Postura Legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de N$ 6,375.00 (SEJS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N) valor Pericial estimado. 

Publíquense los Edictos por 3 tres veces dentro de 9 nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así como en los 
tableros notificadores y en el de la ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca Hgo., 9de septiembre de 1993. - EL C. ACTUARIO. - U C. 
FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero Familiar, se promueve Divorcio necesario 
por MARTINA RAMIREZ RIVERA en contra de FEUCIANO BAU
TISTA MAGDALENO, expediente número 445/90. 

Se cita por medio de edictos al C. FEUCIANO BAUTISTA MAG
DALENO, mismo que deberá publicarse por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo. para que se pre
sente ante el local de este H. Juzgado primero de lo familiar a las 
10:00 diez horas del día 21 veintiuno de octubre del año en curso, 
a absolver posiciones en forma personal y no por apoderado legal. 
aperctbtdo que en caso de no comparecer sin justa causa, será de
clarado confeso de las posiciones que sean calificadas de legales. 

3-J 

Pachuca, Hgo., Septiembre 20 de 1993. - LIC. ROBERTO COR_ 
NEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Admimstrac1on de Rentas Derechos Enterados. 
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24 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

IGNACIA QUEZADA ISLAS, promueve diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información TestimonialAD-PERPETUAM a fin de 
acreditar derecho de propiedad y posesión del predio urbano, 
ubicado en la Calle de Francisco l. Madero No. 50 en Real del Monte, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en expediente número 
941/92. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho 
posesorio que la promovente sobre el inmueble citado para que 
haga su derecho conforme a la Ley, concediéndose le un término de 
20veinte días a partirde la última publicación en el Periódico Oficial. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo, así corno en los 
lugares públicos de costumbrf! y ubicación del inmueble. 3 • 2 

Pachuca, Hgo., septiembre de_ 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
FRANCISCO CARMONA MONTANO. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se hace del conocimiento que en el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Jacala de Ledezma Estado de 
Hidalgo, que la C. GEORGINA MARIA DE JESUS HERRERA 
MARTINEZ, denunció la muerte sin testar de la señora ALI. D. 
MARTINEZ CISNEROS, expediente No. 051/93. 

Publíquese EDICTO dos veces consecutivas periódico OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, convócandose a posibles herederos 
de la autora de la sucesión, para que comparezcan a justificar su 
entroncamiento, en el término de cuarenta días a partir de la última 
publicación. 2 • 2 

Jacala, Hgo., agosto 26 de 1993.- EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO.- LIC. DAVID ORTIZ LABRA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

GLORIA SILVIA GALVEZ GALVEZ , promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto a dos predios, ubicados en 
M1xqwahual.a, Hidalgo, uno urbano y otro rústico denominado SAN 
PAPO. el p~1mero ubicado en el Centro y el segundo en la Séptima 
Demarcac1on _de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias obras 
en el exp. numero 248/93. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos d~ 
Pachuca, Hidalgo. así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 
M1xquiahuala Hgo .. a 5 de agosto de 1993.- EL C. ACTUARIO.

LIC OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGC. 

REMATE 

EVERARDO BAÑOS RUIZ Y OTROS Vs. ESTEBAN CRUZ 
FLORES Y ELISA CRUZ DE CRUZ, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
Expediente Número 73/988. 

Se decreta .en pública subasta la venta de los bienes que les 
fueron embargados y cuya descripción obra en diligencia de 
embargo de fecha 3 de mayo de 1988, entre otros es un predio 
urbano ubicado en la calle de Pino Suárez SIN en Tolcayuca, Hgo., 
y que tiene las siguientes medidas y colindancias. 

AL NORTE.- 28.60 metros. Linda con SEBASTIAN PACHECO 
HERNANDEZ; AL SUR.-17.00 metros. Linda con ZENAIDA CRUZ 
DE GA YT AN; AL ORIENTE.- 23. 70 metros. Linda con CALLE PINO 
SUAREZ; AL PONIENTE.- 19. 20 metros. Linda con FELIPE CRUZ 
M. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local del Juzgado a las 9:30 horas del día 
cinco de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$ 17,600.00 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado. 

Publíquens·e edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días en Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, tableros 
notificadores del H. Juzgado del Distrito Judicial de Tizayuca, Hgo. 

3-2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. EFRAIN RAMl~EZ GUTIERREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

EL C. LIC. ENEDINO OLVERA HERNANDEZ, promovió Juicio 
Ejecutivo Mercantil, en contra de CUPERTI NO LEYV A HERNANDEZ 
Y LOURDES GOMEZ MORALES Expediente número 1026/91 y 
dentro del cual s~ decreta en Pública Subasta la venta del bien 
inmueble embargado en Diligencia de fecha 18 de septiembre de 
1991, consistente en el predio rústico identificado con la letra "B" 
del Fraccionamiento denominado "LAS TORTUGAS", ubicado en la 
Colonia Ignacio Zaragoza, Municipio de Metepec, Hidalgo, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 125.00 metros, 
400.00 metros. 110.00 metros y linda con lote 32, AL SUR: 510.00 
metros y linda con lotes 20 y 23; al ORIENTE 35.00 metros linda con 
Rancho San José Palmillas y al PONIENTE: 339 metros y linda con 
lote número 24. 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 22 de octubre 
del año en curso a las 10.00 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terce.ras partes 
de la cantidad de N$ 117.000.00 (CIENTO DIECISIETE MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de los nueve días en el Periódico Oficial del Estado y del Sol de 
Hidalgo así como en los tableros notificado res del Juzgado y el lugar 
de ubicación del inmueble. 

3-2 

C. ACTUARIO.- LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 
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11 de Octubre de 1993. PERIODICO OFICIAL 25 

JUZGADO PRl~i:RO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO HGO. • 

REMATE 

Se convocan Postores para lasegundaAlmoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, el día 20 de Octubre 
a las 12:00 horas, del presente año; del Juicio EJECUTIVO MER
CANTIL, promovido por GERARDO RODRIGUEZ MENENDEZ Y 
OTROS, en contra de CI RENIA MUÑOZ OLVERA, Expediente nú
mero 1601/90, se remata: El inmueble ubiCado en la calle HERMENE
Gl LDO GALEANA núm. 24, col. DINA en Sahagún, Hgo; cuyas me
didas y colindancias obran en el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del valor del bien inmueble embargado dentro del presente juicio por 
la cantidad de $110.500,000.00 (CIENTO DIEZ MILLONES QUI
NIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente a la moneda 
actual de nuevos pesos menos al 20% autorizado, que corresponde 
a la cantidad de $88'300,000.00, (OCHENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCl~NTOS MIL PESOS 00/100 MN.) o su equivalente a nuevos 
pesos, valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces conse
cutivas de siete en siete, en los lugares públicos de costumbre así 
como en el periódico oficial del Estado y en el de mayor circulación 
en esta ciudad, siendo el SOL DE TULANCINGO. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 7deSeptiembrede 1993.-ELC.ACTUARIO.-UG 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

JOSE RAFAEL LUGO BASTIDA, promueve Juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL en contra de RODOLFO ESCALANTE G., expediente 
número404/92,decretándoseventapúblicasubastadelbieninmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 15 de octubre de 1992, 
convocándose postores Primera Almoneda de Remate tendrá veri
ficativo en el local de este Juzgado a las 11.00 horas del día 29 de 
octubre del año en curso, siendo postura legal la que cubra de conta
do las dos terceras partes de N$100,400.00 (CIEN MIL CUATRO
CIENTOS NUEVOS PESOS), valor pericial, publíquense EDICTOS 
por tres veces consecutivas dentro de nueve días, lugares públicos 
de costumbre en el periódico El Sol de Hidalgo , así como Periódico 
Oficial del Estado. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., 17de septiembre de 1993,-C. ACTUARIO.-LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica, 

Administración de Rentas. Derechos ,Enterados 

JUZGAOO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO RAMI REZ MARTINEZ, promueve este Juzgado Diligencias 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad- perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio 
1,ústico sin nombre ubicado en Tenguedhó perteneciente a este 
Municipio y Distrito Judicial, medidas ycolindancias obran ¿xp. No. 
271/93. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 

Estado y Sol de Hidalgo, se hace saber personas crean tener 
derechos los hagan valer término 40 días, última publicación Oficial 
del Estado. 

3-2 

Zimapán, Hgo., septiembre de 1993.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. Al.FREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados, 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 16 (dieciséis) 
de Noviembre del año en curso, a las 10:00 (diez) horas, Juicio Eje
cutivo Mercantil, promovido por CATALINA ANDRADE FAYAD en 
contradeRICARDOTALONHERNANDEZYANGELAARGUELLES 
DE TALON, expediente número 104/90. 

Se decreta en pública subasta, la venta de dos inmuebles el prime
ro; predio urbano con casa ubicado en Barrio Tecoluco plazuela 5 de 
mayo, el Segundo~ predio urbano con casa ubicado en Avenida Yu
catán número 2, esquina con plazuela 5 de mayo; ambos de esta Ciu
dad, medidas y colindancias obran en el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$185,540,00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA NUEVOS PESOS), valor pe ricial estima
do en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces de 7 
(siete) en 7 (siete) días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo y lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Huejutla, Hgo., a 06de Septiembre de 1993.-EL C. ACTUARIO.
LIC. NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

FACUNDO M.ARCELO BAUTISTA, promueve juicio sucesorio 
intestamentario a bienes de los CC. MARCOS MAR CELO SANTOS 
Y MARIA ANGELINA BAUTISTA; así como también del C, GABINO 
MARCELO SANTOS, expediente número 278/992, del índice de 
juicios civiles Juzgado Mixto de Primera Instancia Distrito Judicial de 
Huejutla de Reyes, Hgo. 

En cumplimiento al auto de fecha 1 O diez de Septiembre del año 
en curso y de conformidad con el artículo 793 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, el cual ordena se publiquen edictos 
de ley en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado por DOS 
VECES CONSECUTIVAS, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual o me¡or 
derecho que el promovente, lo haga valer dentro del término de 40 
días a partir de la última publicación, -

2-2 

Huejutla de Reyes, Hgo,- a 17 de Septiembre de 1993.- EL C. 
ACTUARIO.- LIC. NELSON GONZAl.EZ RICARDI.- Rúbnca 

Amirnstración de Rentas. Derechos Enterado 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

ENRIQUE CERRITOS HERNANDEZ, promueve Juicio Ejecutivo 
Mercantil expediente número 155/91. Se convocan postores para 
la primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este H. 
Juzgado a las 9:00 horas del día 28 de octubre; será postura legal 
el que cubra de contado las dos terceras partes del valor pericial 
estimado del inmueble embargado en el presente juicio y que es la 
~antidad de N$ 27,095.00 (VEINTISIETE MIL NOVENTA Y CINCO 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquenseedictos correspondientes por tres veces consecutivas 
de 8 en 8 días en el periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 
así como en los lugares públicos de costumbre y en el inmueble 
motivo del remate. 

3-1 

Atoto nilco el Grande, Hgo., 5 de agosto de 1993. -ELACTUARI O. -
P.D.D. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda que tendrá 
veríficativo en el local de este H. Juzgado el día 28 veintiocho de 
octubre del presente año, a las 11 :30 horas, juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por LIC. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ Y 
OTROS, en contra de RAUL LOPEZ MONTES DE OCA Y OTRO, 
número de expediente 989/90, respecto del bien inmueble 
embargado. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $N 145,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor parcial de los bienes 
embargados, desglosado de la siguiente manera $N 120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), por lo que 
se refiere a la casa habitación, ubicada en lote B, manzana 1 del 
fraccionamiento López Portillo. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo. 

3-2 

LA C ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la pnmera almoneda de REMATE, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 
horas del día 15 de octubre del año en curso, Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por ESTELA SUAREZ QUINTANAR, en 
contra de ENRIQUE MONROY ARRIETA Y JOSEFINA ALEMAN 
SOTO DE MONROY. expediente número 338/91. 

Será postura legallaque cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$ 54.165 50 (CINCUENTA V CUATRO MIL 

CIENTO SESENTA Y CINCO NUEVO PESOS 50/100M.N.), valor 
parcial que obra en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas de 7 en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y el Sol de Hidalgo así como en los tableros notificadores y en el de 
la Úbicación del inmueble. 3 • 2 

EL C. ACTUARIO.· LIC. EFRAlN RAMIREZ GUTIERREZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 15 quince de septiembre del año 
en curso, dictado del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por JOSE ANTONIO ROMERO ALVAREZ en contra de GRUPO IN
TERNO DE TRABAJO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ILI
MITADA •LAS LAJAS Iª DEL EJIDO LA LAGUNILLA, expediente nú
mero 528/90. 

Se decreta en pública subasta de los bienes embargados y des
critos en diligencia de fecha 7 siete de mayo de 1990 mil novecientos 
noventa a excepción del inmueble ubicado en la Lagunilla por ca
recer de datos Registrados. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 10.00 diez horas 
del día diecinueve de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
deN$6.9,361.00(SESENTAYNUEVEMIL TRESCIENTOSSESEN
TA Y UN NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) valor pericial asignado en 
autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de 9nuevedías en los periódicos Oficial del Gobier
no del Estado y el Sol de Tulancingo en los lugares públicos de cos
tumbre. 3 - 2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre de 1993. - LIC. MARIAANTONIETA 
BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

EL C. HERON GUEVARA CABRERA, promoviendo dentro del 
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de ANASTACIO SAN
CHE.t'MARTINEZ, expediente número 1039/91 dentro del cual se 
decreta en pública subasta la venta de los bienes embargados en 
diligencia de fecha 5cincodeseptiembre de 1991 cuyas características 
se encuentran dentro del expediente mencionado. 

Se convocan postores a la primera almoneda de remate que te1' 
drá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 12:00 horas del 
día 20 veinte de octubre de 1993. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$18,890.00 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N). Valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos por tres veces dentro de los nueve días 
en los tableros notificadores de este Juzgado, en el periódico Sol de 
Hidalgo, así como en el Periódico Oficial y lugares de costumbre. 

3.;. 

Pachuc..a, Hgo.- EL C. ACTUARIO.- LIC. BLANCA SANCHEZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
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11 de Octubre de 1993. PERIODICO OFICIAL 27 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN ESCAMI LLA ESCOBEDO, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de un predio rústico 
denominado "VIVIENDA" ubicado en Chilcuautla, de este Distrito 
Judicial, medidas y colindancias obran en el expediente número 
590/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días contados a partir de la última oublicación en 
los periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

lxmiqullpan, Hgo., a22deseptiembrede 1993.-ELC.ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

CRESCENCIANO MALDONADO CAMINO, promueve este Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto 
predio rústico~enominado "PEDREGAL", ubicado términos barrio 
Cantinela este Distrito Judicial.- Medidas y linderos obran expedien
te número 579/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho qi.Je el 
promovente para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de cuarenta días a partir última publicación en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. Publíquense tres veces conse
cutivas periódicos Oficial del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, 
edición regional. 3. 2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 15 de 1993.- EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA SIMON MARCOS, promueve este Juzgado Vía 
Jurisdicción Voluntaria diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam respecto predio rústico denominadoª HILARIO", ubica
do en San Nicolás este Distrito Judicial. Medidas y ~inderos obran 
expediente 283/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
oromovente, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición regional. Pub'líquense tres 
veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 
edición regional de Pachuca, Hgo. 3 • 2 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 20 de 1993- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO. HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 14 catorce de septiembre del 

año en curso, dictado dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promo'lido por PABLO KONSTANTINO ROMO HERNANDEZ en 
contra de ISAURO GARCIA CARREON ESTHER MACEOO DE 
GARCIAE ISAUROGARCIAMACEDOdelexpediente número 612/ 
92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado en 
diligencia de fecha 5 cinco de junio del año próximo pasado. 

Se convocan postores a laSEGUNDAALMONEDA DE REMA TE, 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 diez 
horas del día 3 tres de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$ 76,000.00 (SETENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad a la cual ya se tomó en consideración el 20% veinte 
por ciento de la transacción de conformidad con el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

Publfquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los periódicos Oficial de 
Gobierno del Estado y del Sol de Hidalgo así como en los ~gares 
públicos de costumbre. 3 • 2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 21de1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTERÓS RAMIREZ. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

CAMERINO SOTO LUNA, promueve información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar posesión predio rústico, ubicado en el barrio de 
Atempa en esta ciudad, medidas y colindancias obran en autos, ex
pediente número 374/93. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejercite con
forme a Ley después tfe última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, así como lugares de costumbre. 3 _ 2 

Tizayuca, Hgo., a 9de septiembre 1993. - EL C. ACTUARIO. - LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

PABLO MOSCA FLORES, promueve en este Juzgado en Ja Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, respecto de un predio rústico denominado "DOHATA", 
y otro denominado "TIERRA BLANCA". ambos ubicados en la Co
munidad de Boye, Orizabita, del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, 
medidas y colindancias obran en el expediente número 560/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la ley. concediéndole un 
término de 40 días a partir de Ja última publicación en Jos penódicos 
9ficia1 del Estado y El Sol de Hidalgo, Regional 

Publíquense tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Es
tado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca. Hidalgo. 

3-2 

lxmiquilpan. Hgo .. 22deseptiembrede 1993.-ELC ACTUARIO.
UC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 
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28 PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido inicial
mente porRUBEN DARIO RAMIREZ FERNANDEZ, Endosatario en 
Procuración de BANCA SERFIN S.N.C. ahora S.A. en contra de 
JOSE LUZ TORRES CHAVEZ, FELIX TORRES HERNANDEZ, 
EVARISTO TORRES CHAVEZ, SOFIA CHAVEZ VAZQUEZ Y 
MARIA IRMA LUCIO CHAVEZ GARCIA, expediente número 418/ 
91. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien inmueble embar
gado y descrito en diligencia de fecha 12 doce de abril del año de 
1991, ubicado en la Avenida Reforma Número 49de la población de 
Vrllade Tezontepec, Hidalgo, cuyas medidas ycolindanciasobranen 
autos. 

Se convocan Postores a la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local que ocupa este Juzgado a las 10:00 
diez ho"1s del día 3 tres de noviembre del año en curso. 

Sera Postura Legal la que de contado cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de N$55,098.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVENTAYOCHONUEVOSPESOS00/100M.N.),valorasignado 
en autos. 

Publ íquense los edictos correspondientes por 3 tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Ofícíal del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares Públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 27 veintisiete de Septiembre del 
año en curso, dictado dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por HEAON GUEVARA CABRERA en contra de SO
CIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD SOLI
DARIA ILIMITADA "LA CAÑADA" MPIO. DE CUAUTEPEC, HGO. Y 
JUAN DE DIOS RUIZ ISLAS, del expediente número 556191. 

Se decreta en Pública subasta los bienes embargados y descritos 
endllígenciadefecha29veintinuevede mayo de 1991 mil novecientos 
noventa y uno. 

Se convocan postores para la primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 11. OOonce horas 
del día 19 diecinueve de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$1,236,511.40 (UN MILLON DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ONCE NUEVOS PESOS~/ 
100 MN.) valor pericial asignado en autos. 

Publíquense los edictos oorrespondientes por tres veces con
secutivas dentro de 9nueve días en los Periódicos Oficial del Gobier
no del Estado y el Sol de Tulancíngo y en los lugares públicos de cos
tumbre. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1993 .. LIC. MARIAANTONIETA 
BALLESTEROS RAMIREZ. -Rúbrica 

Adm1rn .tracíón de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. LUIS GERMAN DOMINGUEZ CASTILLO, en doilde se en
cuentre: 

LA C. ADRIANA PATRICIA MORALES RAMIREZ, promueve 
demanda de Divorcio Necesario en contra de LUIS GERMAN 00-
MINGUEZ CASTILLO, con las consecuencias legales contra Usted 
en el Juzgado Civil y Familiar de Primera Instancia de Actopan, Hi
dalgo por auto de fecha 16 de julio del año en curso, se ordenó la pu
blicación del presente en los periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, portres veces consecutivas 
con fundamento en el artículo 91 fracción 11 del Código de Proce
dimientos Familiares vigente en el Estado, quedan en este H. Juz
gado copias simples de la demanda en el expediente Número 380/ 
93, se concede al demandado untérminode 40días contados a partir 
de la última publicación del último edicto para que conteste la de-

' manda entablada en su contra apercibido que de no hacerlo así, se 
le tendrá presuntivamente confeso de los hechos de la demanda que 
deje de contestar, se le requiere para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones ante este Juzgado en esta Ciudad apercibido 
que en caso de no hacerlo así, se le notificará por medio de cédula 
que se fije en los Estrados de este H. Juzgado. 3 _ 2 

Actopan, Hgo., 20 de septiembre de 1993.- C. ACTUARIO.- LIC. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUAL TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA HERNANDEZ TELLEZ, promueve en este Juzga
do, Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam objeto 
declarársele propietaria por prescripción positiva respecto de un 
predio rústico denominado "LOS ARENAi.ES", ubicado en Za
cualtipan, Hgo., medidas y colindancias obran en el expediente 
número 50/993, convóquense personas con derecho a oponerse 
publíquense presentes edictos por tres veces consecutivas en los 
periódicos el Oficial de Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la 
promovente, lo haga valer conforme a la ley dentro del término para 
el efecto. 3 - 2 

Zacualtipan de Angeles, Hgo., agosto 31 de 1993.- EL C. SECRE
TARIO.- LIC. ELIGIO JOSE URIBE MORA· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PABLO ROMERO PADILLA, promueve diligencias AD-PER
PETUAM, justjficar hecho posesión derecho propiedad del predio 
rústico sito poblado Paxtepec, Mpio. Santiago Tulantepec, Hgo., 
medidas y colíndancias obran Exp. 747/93, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días, Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Tulancingo, se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.
Convóquense personas creánse derecho predio referencia, presén
tense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1993.· C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
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11de Octubre de 1993. PERIODICO OFICIAL 29 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO PEREZ SAMPEDRO, promueve este Juzgado vía Juris
dicción Voluntaria diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado "TEJAY", ubicado términos 

- barrio Zacualoya, Municipio Chilcuautla, Hgo., medidas y linderos 
obran expediente número 397/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir última publicación en Periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo edición regional. Publíquense tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición 
regional de Pachuca, Hgo. 3 _ 2 

lxmiquilpan, Hgo., julio 7 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FI DELA OLGUI N BERNAL, promueve este Juzgado diligencias 
Información Testimonial Ad- Perpetuam respecto predio rústico 
denominado "DONSIVI" ubicado términos de Texcatepec, Munici
pio Chilcuatla, Hgo. Medidas y linderos obran expediente 571/93. 

Se hace•saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente, para que lo ejercite oonforme a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir última publicación en periódioos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo. 

Publíquense tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo edición regional. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 21 de 1993. - EL C. ACTUARIO. -
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Renta. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR OE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MA GUADALUPE ESCAMILLA BERNAL, promueve en este 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntana Diligencias de 
Información Testimonial Ad- perpetuam, respecto de un predio 
rústico denominado "CALVARIO", ubicado en Texcatepec, Municipio 
de Chilcuatla, Hidalgo de este Distrito .Judicial, medidas y colindancias 
obran en el expediente número 572/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la 
promovente. para que lo ejercite conforme a la Ley. concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo Regional. 

Pubhquense tres veces consecutivas en el Penódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo. septiembre 22 de 1993.- EL C. ACTUARIO. 
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LIC. ALBERTO ISLAS lARA, Apoderado Legal del Instituto de Se
guridadyServiciosSocialesde bs Trabajadoresdel Estado, promueve 
este Juzgado, Diligencias de 1 nformación Testimonial Ad-Perpetuam, 
fin decláresele su Representada propietaria del bien inmueble que 
ocupa TIENDA DEL ISSSTE número 160 ubicada Avenida Lic. Ja
vier Rojo Gómez esta ciudad Huichapan, Hgo.- Medidas y linderos 
constan en expediente número 558/993. 

Convocase personas derecho oponerse, háganlo valer oportuna
mente. 

Publíquese presente TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODl
COS OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo., 
cumplimiento presente artículo 276, Código de Procedimientos Ci
viles. 3 - 2 

Huichapan, Hgo., 24 de septiembre de 1993. - EL C. ACTUARIO. -
LIC. ROGELIO HERNANDEZ R.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA -

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LIC. ALBERTO ISLAS LARA. promueve carácter Apoderado 
legal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam fin decláresele propietaria su representada. del bien 
que ocupa la Estancia de Bienestar y Desarrollo 1 nfantil número on 
del ISSSTE, ubicada Calle Sánchez de la Barquera Esquina con 
Calle-Robledo esta Ciudad Huichapan, Hgo. - Medidas y linderos 
constan expediente 559/993. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento presente artículo 276, Código Procedimientos 
Civiles publíquese por TRES VECES CONSECUTIVAS, Periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Huichapan. Hgo., 24deSeptiembrede 1993.-ELC. ACTUARIO.
LIC. ROGELIO HERNANDEZ R.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUtCHAPAN, HGO 

EDICTO 

LIC. ALBERTO ISLAS LARA, Apoderado Legal del Instituto de 
Seguridad y Servicio3 Sociales de los Trabajadores del Estado. 
promueve este Juzgado. Diligencias de 1 nformac1ón Testimonial Ad· 
Perpetuam fin decláresele su representada propietana bien inmueble 
que ocupa Unidad de Medicina General del ISSSTE, ubicada calle 
de General Tapia S/N, Barrio San Mateo, esta ciudad Huichapan. 
Hgo Medidas y linderos oonstan expediente 560/993. 

Convócase personas derecho oponerse. háganlo valer oportuna· 
mente. 

Publíquese presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO. Pachuca, Hgo. · 
Cumplimiento artículo 276 Código de Procedimientos Crviles 

3-2 

Huichapan. Hgo . 24 de septiembre do 1993. - EL C. ACTUARIO -
LIC ROGELIO HERNANDEZ A - Rúbnca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
---------------------- ·------- ----.---- -------·.----·~- -~--·-------- -.----·- -------------
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NOMBRE: 
REGISTRO PATRONAL: 
DOMICILIO: 

CREDITO: 
BIMESTRE 
IMPORTE: 
CONCEPTO: 
BASE DEL REMATE: 
POSTURA LEGAL: 
FECHA:· 

PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SUBDELEGACION METROPOLITANA EN HIDALGO 
TESORERJA METROPOLITANA 

OFICINA PARA COBROS 
IMSS 13 01 

CONVOCATORIA PARA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

MA. DE LOURDES GUTIERREZ DE COOLEY 
M35 10013 19 

11 de Octubre de 1993. 

CALLE SIN NOMBRE SN. BARRIO LONGINOS. MINERAL DEL 
CHICO, HGO. 
929004932 
8/91 
N$18,196.80 
2 
N$513,060.00 
N$342,040.00 
27 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

A las 12:00 horas del día 29 de octubre de 1993, se rematará al mejor postor en 
el domicilio de la Oficina para Cobros 13 01, en carretera Pachuca-Tulancingo -
S/N de esta ciudad, sirviendo de base las cantidades que se mencionan, por lo -
que se formula la presente con base en el artículo 176 del Código Fiscal de la
Federación consistente en: Un predio urbano ubicado en el barrio de Longinos en 
el municipio de Mineral del Chico, Hidalgo, con las siguientes medidas y colin
dancias; al norte 8.00 metros linda con propiedad de EDUARDO MENDEZ Y ANTONIO -
BARDALES, camino de por medio; al sur mide: 34.40 metros linda con propiedad de 
HERIBERTO CHIAPA, al oriente mide: 26.40 linda con propiedad de EDUARDO MENDEZ, 
vereda de por medio y al' poniente mide 32.50 metros linda con propiedad de CRUZ 
CHIAPA Y ANTONIO BARDALES camino de por medio. 

JEFE DE LA OFICINA PARA COBROS 

E. ARTURO HENKEL CASTAÑEDA 
Rúbrica 

Vo. Bo. 
EL DELEGADO ESTATAL 

SR. ROBERTO A. SANCHEZ NAJERA 
Rúbrica 

Con fundamento en el artículo 177 del Código Fiscal de la Federación, por este
medio se cita a todos y cada uno de los acreedores que consideren tener algún -
derecho que hacer valer en contra de MA. DE LOURDES GUTIERREZ DE COOLEY, a efe~ 
to de que comparezcan ante esta Autoridad el día y hora señalada para el remate 
a que se refiere la presente convocatoria. 

Publíquese Convocatoria por dos veces consecutivas de 3iete en siete días, Pe-
riódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre, 
convóquense Postores. 

2·2 

I~ 
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11 de Octubre de 1993. PERIODICO OFICIAL 31 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALICIA TREJO RAMIREZ, promueve este Juzgado Diligencias 
Jurisdicción Voluntaria 1 nformación Testimonial Ad-perpetuam, acre
ditar derechos propiedad y posesión por prescripción predios rústi
cos denominados "JUTZHI" y "BOXHASNI", ubicados en los barrios 
de Juchitlán y Calvario Mpio. Tasquillo, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. 251/93. 

Cumplimiento artículo 121 Código Procedimientos Civiles, 
publíquense edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., se hace saber 
personas con derechos, los hagan valer término 40 días, última 
publicación Oficial del Estado. 3 - 1 

Zimapan, Hgo., 31 de agosto de 1993.- EL C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- LIC. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica. 

Adminístración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. LUCRECIA CERON OLGUIN 

En el Juicio tramitado ante este H. Juzgado bajo el número de 
expediente 1105/93, por auto de fecha veinte de septiembre del año 
en curso, se ordenó notificarle por medio de edictos, haciéndole 
saber de la radicación del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ANGEL C~ON CRUZ, en el cual se señalaron las DIEZ HORAS 
DEL DIA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo la Lectura del Testamento otorgado por el de 
cujus, esto a fin de que si a sus intereses conviene comparezca ante 
esta Autoridad Judicial a reclamar sus derechos que le correspondan, 
lo anterior en virtud de desconocer su domicilio. 

Publíquese por tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 3 - 1 

TuladeAllende, Hgo., a23deseptiembrede 1993.-C. ACTUARIO.
LIC. LILIAN ROCIO LUGO MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO' 

RUBEN MARQUEZ ORTEGA, promueve Juicio Ordinario Civil en 
contra BERNARDO LUIS EZETA RHOADS, expediente número 
186/993, obra entre otros un acuerdo en· lo conducente: 

Huichapan, Hidalgo, a 23 veintitrés de agosto de 1993 mil 
novecientos noventa y tres.- Por presentado RUBEN MARQUEZ 
ORTEGA, con su escrito de cuenta. - Visto su contenido y con 
fundamento en los artículos: 127, 276, 283. 286, 287, 288, 289, 290. 
291,295,296,297,305,306,307,319,324,342,343.344,345,352 
y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles se acuerda: 
1.- Se tiene al promovente ... 11.- Toda vez que el término ... 111.- Para 
ta recepción y desahogo ... se elije la forma escrita .... VI. -A la parte ... 
V. - La parte demandada no ofrece .... VI.- Se señalan las once horas 
del día 3 tres de noviembre del ano en curso. para que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba confesional a cargo de la parte 
demandada, en preparación a dicha prueba cítese a BERNARDO 
LUIS EZET ARHOADS. para que se presente a absolver posiciones 
que se le formularán. apercibido que en caso de no hacerlo será 
declarado confeso de las que previamente se califiquen de legales. 
VII.- Se senalan las 11 :00 horas del día 4 de noviembre del año en 
curso. para que tenga verificativo el desahogo de la prueba testimonial 

admitida a la actora ... VI 11. - Por lo que hace a la prueba pericial. .. IX. -
Las pruebas .... X.-Agrégueseasus autos ..... XI.- El sobrecerrado ... 
XII.- Con fundamento artículo 627 Código Rrocedimientos Civiles. 
publíquese presente DOS VECES CONSECUTIVAS Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo .... XII l.- Notifíquese y cúmplase. -
Así lo proveyó y firmó el C. Lic. Arturo- Godínez Hernández, Juez 
Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial que actúa 
legalmente con Secretario que autoriza y da fé. Licenciada María 
JulietaSusana Méndez Piña. Doyfé.-Dosfirmas l legibles.-Rúbricas 

2-1 

Huichapan, Hgo., 30deseptiembrede 1993.-ELC. ACTUARIO.
LIC. ROGELIO HERNANDEZ R.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha tres de septiembre del ano en 
curso, dictado. dentro del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
JOSE RUPERTO VARGAS en contra de SIMON RAMIREZ 
CARREON, del expediente número 1136/89. 

Se decreta la venta en pública subasta los bienes inmuebles 
embargados y descritos en diligencia de fecha 9 nueve de julio de 
1991, mil novecientos noventa y uno. 

Se cohvocan postores para la primera almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 9 nueve de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$ 211, 000. 00 (DOSCIENTOS ONCE MIL NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos vece<> 
consecutivas de 7 siete en 7 siete días en tos periódicos Oficial del 
Gobierno y et Sol de Hidalgo que se edita en Pachuca, Hgo., así 
mismo en tos lugares de costumbre. 

2-1 

LA C. ACTUARIO.- LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS 
RAMIREZ.- Rúbrica . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

GRACIELAPORFIRIACRtjZMARTINEZ, promueveenesteJuz
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 nformación 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto de un predio rústico denominado 
"LA CASA", ubicado en Panales de este Distrito Judicial, medidas y 
colindancias obran en el expediente número 620/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o meíor derecho que la pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 días a partir de la última publicación en los periódicos 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca. Hgo. 

3-1 

lxmiquilpan. Hgo., octubre 5 de 1993.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIROBAZAN RICARDI.- Rúbnca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
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32 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

ELPI DIA FERNANDEZ ROMERO, promueve in matriculación Ad
ministrativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante la 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nom
bre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulan
cingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el nú
mero P. U-1461, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 40/93, convóquese a persona con derechós de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

GERMANA DELANGELAZUARA, promueve inmatr,.;;ulación Ad
ministrativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante la 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nom
bre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulan
cingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el núme
ro P. U-1544, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 41/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

TulancingodeBravo, Hgo., a27deseptiembrede 1993.-ATENTA
MENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALFREDO ORTIZ ENRIQUEZ, promueve diligencias de Jurisdic
ción Voluntaria Ad-Perpetuam, sobre el inmueble ubicado en el 
Barrio de San Francisco del Mineral del Monte, Hidalgo, cuyas 
medidas ycolindanciasobranenautosdelexpediente número 1118/ 
93. 

Hágase saber a todas las personas con igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el inmueble motivo del presente 
¡u1c10 para que lo ejerciten conforme a la Ley. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el ~eriódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como los tableros notificad ores 
de este Juzgado y en el de la ubicación del predio. 

3-1 

Pachuca. Hgo., Septiembre de 1993.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

~· .. --------------------

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN. HGO. 

EDICTO 

ANGEL HERNANDEZ CANO, promueve diligencias de Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar derechos de pose
sión y propiedad por prescripción positiva al respecto de un predio 
ubicado en la Colonia Nuevo México de San Juan Tepa Municipio de 
Francisco l. Madero, Hidalgo, denominado "DONJUA" con las 
siguientes medidas y colindancias que obran en el expediente 
número 836/93. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese por tres veces consecutivas en los periódicos Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre. 3 _ 1 

Actopan, Hgo., 10de Septiembre de 1993.-C. ACTUARIO.- LIC. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ .-Rúbrica. 

Administración de Rentás. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

GALDINO FRAGOSO CALDERON, promueve este Juzgado 
Información Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar posesión 
prescriptiva ejerce sobre predio rústico denominado "LOS AIRES" 
ubicado San Antonio El Paso Omitlán de Juárez Hidalgo, medidas 
y colindancias constan expediente 191/93 hágase conocimiento 
personas interesadas mejores derechos háganlos valer oportuna
mente edicto se publicará tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo edítanse Pachuca Hidalgo y parajes 
públicos de costumbre. 3 _ 1 

Atotonilcoel Grande, Hgo., 1o. de Octubre de 1993.- EL ACTUA
RIO.- C. LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ .-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Por el auto de fecha tres de Septiembre del año en curso, dictado 
dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por LIC. CESAR 
ARROYO FLORES Y OTRO endosatarios en procuración de la 
señora DELFINA VERA HERNANDEZ, en contra de GUADALUPE 
ORTEGA ROLDAN del expediente número 672/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado 
inmueble dentro dél presente juicio mediante diligencia de fecha 4 
cuatro de septiembre de 1992, mil novecientos noventa y dos. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate q~e 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 horas d1a 
27 veintisiete de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$ 450, 000. 00 (CUA TAOCI ENTOS CINCUENTA 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N), valor pericial estimado asigna
do en autos. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas dentro de 9 nueve 
días en los días, en los periódicos Oficial del Gobierno del Estado 
y el Sol de Hidalgo, así como en los lugares públieos de costumbre. 

3-1 
Tulancingo de Bravo, Hgo., Septiembre 1 O de 1993. - C. ACTUA

RIO LIC. MARIAANTONIETA BALLESTEROS AAMIAEZ .-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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11 de Octubre de 1993. PERIODICO OFICIAL 33 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

EL C. FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, promoviendo Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de RAFAEL ALONSO SOTO 
LLAGUNO, MA. DE JESUS PATRICIA JUAREZ DE SOTO Y 
GLORIALLAGUNO GONZALEZ, expediente núrnero247 /93., dentro 
del cual se decreta en pública subasta la venta del bien embargado 
en diligencia de fecha 29 de marzo del año en curso, consistente en 
un inmueble que está dado en garantía a favor de Bancomer, el cual 
consta Predio Urbano con planta embotelladora de pulque en 
construcción denominado la Caja de Agua, ubicadoen Cuauhtémoc 
sin número en el centro de Almoloya con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al Norte.- 88.50 mts. con propiedad de Susel Juárez, AJ Oriente.
en 29 metros linda con propiedad de Eisa Lozada de Angeles y Calle 
sin nombre., Al Norte. - 125 mts. con calle sin nombre , al Sur. - mide 
162. 70 metros linda con Jorge y Elena Ramírez, Al Oriente 25 mts. 
con carrétera Al Tepozán y al Poniente.- 78 mts. con Barranca 
Grande, inscrito bajo el No. 182, Libro 1, Sección 1, de fecha 14 
catorce de marzo de 1990. del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo. 

• Se convocan postores para la primera almoneda de remate, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 27 veintisiete 
de octubre del año en curso a las 14:00 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$ 225,690.00 valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los tableros de este H. Juzgado en los lugares 
públicos de c~tumbre en el Periódico Oficial y en el periódico El Sol 
de Hidalgo. 

3-1 
EL C. ACTUARIO.- LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

• Dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LIC. 
FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, Apoderado Legal de 
BANCOMER S.A. en contra de ALONSO CRISTOBAL BORJA 
GONZALEZ Y GLORINDAALONSO D~BORJA expediente número 
1184/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embargado 
en diligencia de fecha 14 catorce de octubre de 1992 mil novecientos 
noventa y dos, ubicado en el lote númeto 26de la Manzana 7, Monte 
Elbruz número 133 del Fraccionamiento Vista Hermosa en esta 
Ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en autos 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate que 
tendrá veriflcativo en el local que ocupa.este juzgado a las 1 O:OOd1ez 
horas del día 24 veinticuatro de noviembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$80.000.00 {OCHENTA MIL NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.). valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo . 29 de septiembre de _1993. - EL C. ACTUARIO -
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTANO Rúbrica 

Adm1nistrac1ón de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la primera almoneda de remate en Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PATRICIO BAÑOS 
GOMEZ en contra de CRESENCIO ESCAMILLA PEREZ, EXP. 
NUM. 518/92. 

UN INMUEBLE ubicado en la calle de Juárez de la Población de 
San Antonio el Desmonte de este Municipio de Pachuca, Hidalgo. 
cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

La diligencia de remate se verificará a las 11 :30 horas del día 28 
de octubre del año en curso, en el local de este H. Juzgado y será 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 
N$12,540.00 ( DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N) valor pericial. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas de 7 en 7 días en 
los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado y en el de la ubicación del 
inmueble. 

3 -1 

ELC. ACTUAAIO.-LIC. EFRAIN RAMIAEZGUTIERREZ.- Rúbnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO. 

FERMIN BAZAN RICARDI. promueve diligencias de 1 nformación 
Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar la posesión de un predio 
rústico denominado "LA PROVIDENCIA", ubicado en el Barrio de 
SanMiguelTomacuxtladelMpio.deSanAgustínTlaxiacaHidalgo,cuyas 
medidas y colindancias obran en el expediente número 918/93. 

Se hace saber a toda peraona que crea tener mejor derecho que 
el promovente lo haga valer conforme a la ley y dentro del término 
que para efecto se prevé. 

Publíquese portresveces consecutivas en los periódicos OFICIAL 
DEL EST AOO y EL SOL DE HIDALGO, lugares públicos y ubicación 
del inmueble. 

3-1 

C. ACTUARIO CIVIL Y FAMILIAR.- LOURDES PEREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JAVIER RODRIGUEZ CORCHADO, promueve este Juzgado 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de su hermano MANUEL 
RODRIGUEZ CORCHADO, hágase del conoc1mtento herederos se 
creanconderechoalaherenc1a. lohaganvalerenlavíalegal. termino 
40CUARENTADIAS CONTADOSAPAATIR UL TIMAPUBLICACION 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

Cumplimiento presente articulo 793Cód1go Procedimiento Ctvlles. 
Publíquese presente DOS VECES CONSECUTIVAS. PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO. Pachuca. Hgo 
2-1 

Huichapan. Hgo 2 de ¡uho de 1993 - EL C ACTUARIO LIC 
ROGELIO HERNANDEZ R Rubnca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 
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34 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

REGISTRO PU BUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

EMILIO HURTADO PEÑA, promueve inmatriculación Admi
nistrativa para adquirir la propiedad de un inmueble mediante la 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin 
nombre, ubicado en la Colonia Metilatla, ·Municipio de Tulancingo 
Hidalgo; empadronado en fa Tesorería Municipal con el número 
P.U.-1813, cuyas medidas y cofindancias obran en el expediente 
número16/93, convóquese a persona con derechos de oponerse. 
haciendo valer.oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancir_igo de Bravo, Hgo; a 25 de agosto de 1993.
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

BRAULIO ALFARO ARROYO, promueve inmatriculación Ad
ministrativa para adquirir fa propiedad de un inmueble mediante la 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble siri 
nombre, ubicado en la Colonia Metilatla Municipio de Tulancingo 
Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el número 
P.U.-1712, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 18/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, f:lgo; a 25 de agosto de 1993.
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NG REELECCION.- EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.' LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

RUBEN ALDERErTE VARGAS, promueve inmatriculación Ad
ministrativa para adquirir la propiedad de un inmueble mediante la 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin 
nombre, ubicado en la Colonia Metilatla Municipio de Tulancingo 
Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el número 
P.U.-1727, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 17/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valeroportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo; a 25 de agosto de 1993.
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA.- Rúbrica. 

/\dmirn¡,!ración de Rentas. Derer.hos Enterados 

- ··-----··-----·-·"'"--

REGl§TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO·, HGO. 

EDICTO. 

ALEJANDRO PACHECO PEREZ, promueve inmatriculación 
Administrativa para adquirir la propiedad de un inmueble mediante 
la prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin 
nc:imbre, ubicado en la G,plonia Metilatla Municipio de Tulancingo 
Hidalgo; empadronado en fa Tesorería Municipal con el número 
P.U.-1814, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
nú~ero 19/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo; a 25 de agosto de 1993.
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.· LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica. 

Administración de Rentas: Derechos Enterados 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

CIRENIA GARCIA ARROYO, promueve inmatriculación Ad
ministrativa para adquirir fa propiedad de un inmueble mediante fa 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin · 
nombre, ubicado en la Colonia Metilatla Municipio de Tufancingo 
Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal eón el número 
P.'U.-1815, cuyas medidas y colíndancias obran en el expediente 
número 20/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. -

Tufancingo de Bravo, Hgo; a 25 de agosto de 1993.
ATENTAMENTE.-SUFRAGIÓ EFECTIVO. NÓ REELECCION.- EL 
REGISTRADOR PUE3LICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

MARIA ISABEL ALFARO BARRAZA Y/O ANGEL ZERMEÑO 
GONZALEZ, promueve inmatriculación Administrativa para adquirir 
la propiedad de uri inmueble mediante la prescripción positiva en 
virtud de la posesión del inmueble sin nombre, ubicado en fa Colonia 
Metilatla Municipio de Tulancingo Hidalgo; empadronado en fa 
Tesorería Municipal con el número P.U.-1806, cuy.as medidas y 
colindancias obran en el expediente número 21/93, convóquese a 
persona con derechos de oponerse haciendo valer oportunamente 
con cumplimiento en el artículo 3064 fracción 111, del Código Civil 
Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo; a 25 de agosto de 1993.
ATENTAMENTE.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 
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i i de Octubre de i 993. PERIODICO OFICIAL 35 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

BLANCA C. CUEVAS DE ARROYO, promueve inmatriculación 
Administrativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante 
la prescripción positivaenvirtud de la posesión del inmueble sin nom
bre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulan
cingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el núme
ro P.U-i555, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 22/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de i 993. -ATENTA
MENTE. - SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRA CUEVAS VILLEGAS, promueve inmatriculación 
Administrativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante 
la prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin 
nombre, ubic~do en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tu
lancingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el nú
mero P. U-i 556, cuyas medidas y colindanciasobran en el expediente 
número 23/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD. - LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Remas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO' 

ANA SALINAS RAMOS, promueve inmatriculación Administrativa 
para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante la prescripción 
positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nombre, ubicado 
en la Colonia Lomas del Progreso, Mun,icipio de Tulancingo Hidalgo; 
empadronado en la Tesorería Municipal con el número P.U-1703, 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 24/93, 
convóquese a persona con derechos de oponerse haciendo valer 
oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064fracción111, del 
Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. - EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD. - LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA. - Rúbnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

---------·.-----~·---

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

PAULA DEL ANGEL AZUARA, promueve inmatriculación Ad
ministrativa para adquirir la propiedad de un inmueble mediante la 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin 
nombre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso Municipio de 
Tulancingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el 
número P.U.-1545, cuyas medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 25/93, convóquese a persona con derechos de 
oponerse haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el 
artículo 3064 fracción 111, del· Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo; a 27 de septiembre de 1993.
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

ANDRES ROSALES ISLAS, promueve inrnatriculaciónAdministra
tiva paraadquirir la propiedad de un inmueble, mediante la prescripción 
positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nombre, ubicado 
en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulancingo Hidalgo; 
empadronado en la Tesorería Municipal con el número P.U-1525, 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 26/93, 
convóquese a persona con derechos de oponerse haciendo valer 
oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 fracción 111, del 
Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingode Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE. - SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. - EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

EUFEMIA ROMERO MORALES, promueve inmatriculación 
Administrativa para adquirir la propiedad de un inmueble mediante 
la prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin 
nombre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso Municipio de 
Tulancingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el 
número P.U.-1517, cuyas medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 27/93, convóquese a persona con derechos de 
oponerse haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el 
artículo 3064fracción111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo, a 27 de septiembre de 1993.
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD - LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA.- Rubrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 
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36 PERIODICO OFICIAL 11 de Octubre de 1993. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. · 

EDICTO. 

_T~M~S PEREZ TEMPLOS, promueve inmatriculación Ad
m1rnst~ati~? para -~dquirir la propiedad de un inmueble mediante la 
prescnpc10~ positiva em virtud de la posesión del inmueble sin 
nombn~, ub~do en la Colonia Lomas del Progreso Municipio de 
T~lancingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el 
nun:iero P.1!.-1756, cuyas medidas y colindancias obran en el ex
pediente nu~ro 28/93, convóquese a persona con derechos de 
ºP<;>nerse hac1end'?, valer oportunamente con cumplimiento en el 
articulo 3064 fracc1on 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo; a 27 de septiembre de 1993 -
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION - EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica. · 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

PAZ ROSA ORTIZ ROJAS, promueve inmatriculación 
Administrativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante 
la prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin 
nombr~. ubic'.'ldo en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de 
T~lanc1ngo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el 
numero P.U.-1755, cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente número 29/93, convóquese a persona con derechos de 
op<;>nerse haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el 
articulo 3064 fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATEN 
TA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.-LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE 6RAY0, HGO. 

EDICTO 

JULIANA GOMEZ SANTOS, promueve inmatriculación Mministra
tiva ~ra adql:Jirir la propiedad d.~ un inn:iueble, mediante la prescripción 
positiva en virtud de la poses1on del inmueble sin nombre, ubicado 
en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulancingo Hidalgo; 
empadronado en la Tesorería Municipal con el núrr.ero P.U-1516 
cuyas medidas y colindancias obran enel expediente número 30/93

1 

convóquese a persona con derechos de oponerse haciendo vale~ 
oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 fracción 111 del 
Código Civil Vigente en el Estado. ' 

Publfquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD. - LIC. MARCO ANTONIO 
HEANANDEZ RIVERA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

~ARIA PACHECO LIGONA, promueve inmatriculación Adminis
t~t1v~ para ':l~quirir 1~ propiedad de un inmueble, mediante la pres
cnpc1on positiva en.virtud de la posesión del inmueble sin nombre, 
u~1cado en la Colonra Lomas del Progreso, Municipio de Tulancingo 
Hidalgo; empadr~nado en la Tesorería Municipal con el número P. U-
1543, cuyas medrdas y colindancias obran en el expediente número 
31/93, convóquese a persona con derechos de oponerse haciendo 
valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 fracción 
111, del Código Civil Vigente en el Estado. · 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE.- SUFRAGl O EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO QE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

VI RGIUO HERNANDEZ MIGUEL, promueve inmatriculación Admi
nistrativa para adquirir la propiedad de un inmueble mediante la 
prescripción positiva en virtud de la posesión del inmu~ble sin nom
bre, .ubica~o en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tu
lanc1ngo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el nú
mero P. U-1452, cuyas medidas ycolindancias obran en el expediente 
nún:iero 32/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MORALES GONZALEZ, promueve inmatriculaciónAdmi
nistrativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante la 
prescripción positiva en vírtud de la posesión del inmueble sin nom
bre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulan
cingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el núme
ro P.U-1477, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 33/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

'Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas.cDerechos Enterados. 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

LEOPOLOO DIAZ ISLAS, promueve inmatriculaciónAdministrativa 
para adquirir la propiedad de un inmueble mediante la prescripción 
positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nombre, ubicado 
en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulancingo Hidalgo: 
empadronado en la Tesorería Municipal con el número P.U.-1457, 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 34/93, 
convóquese a persona ·con derechos de oponerse haciendo valer 
oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 fracción 111, del 
Código Civil vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATEN 
TA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.-LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

JOSE BARTOLOME MARTINEZ TREJO. promueve 
inmatriculación Administrativa para adqUirir la propiedad de un 
inmueble meciiante la prescripción positiva en virtud de la posesión 
del inmueble sin nombre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso. 
Municipio de Tulancingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería 
Municipal con el número P.U.-1465, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 35/93, convóquese a persona con 
derechos de oponerse haciendo valer oportunamente con 
cumplimiento en el artículo 3064 fracción 111, del Código Civil Vigente 
en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hgo. 

Tulancingo de Bravo. Hgo., a 27 de septiembre de 1993. -ATEN 
TA ME N T E.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD -LIC. MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO. 

JOSE LUIS RAMIREZ HURTADO, promueve fnmatriculación 
Administrativa para adquirir la propiedad de un inmueble mediante 
la prescripción positiva en virtud de la posesión del inmue.ble sin 
nombre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso Mumc1p10 de 
Tulancingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el 
número P U -1501, cuyas medidas y colindanc1as obran en el ex
pediente número 36/93, convóquese a persona con.derechos de 
oponerse haciendo valer oportunamente con cumpl1m1ento en el 
artículo 3064 fracción 111, del Código C1v1l Vigente en el Estado 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulanc1ngo Hgo. 

Tulancmgo de Bravo, Hgo, a 27 de septiembre de 1993.
ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION- EL 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD · LIG MARCO 
ANTONIO HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica 

Adm1nistrac1ón de Rentas Derechos Enterados 

----,-----~~-·---------·---------~----~·--------------

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

CARLOTA RIOS ROSALES, promueve 1nmatriculación Adminis
trativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante la pres
cripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nombre, 
ubicado en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulancingo 
Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el número P. U-
1466, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 
37/93, convóquese a persona con derechos de oponerse haciendo 
valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 fracción 
111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingode Bravo, Hgo., a27 de septiembre de 1993.-ATENTA
MENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD. - LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

SIVILINA ARELLANO HERNANDEZ, promueve inmatriculac1ón 
Administrativa para adquirir la propiedad de un inmueble, mediante 
la prescripción positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nom
bre, ubicado en la Colonia Lomas del Progreso, Municipio de Tulan
cingo Hidalgo; empadronado en la Tesorería Municipal con el núme
ro P.U-1506, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
número 38/93, convóquese a persona con derechos de oponerse 
haciendo valer oportunamente con cumplimiento en el artículo 3064 
fracción 111, del Código Civil Vigente en el Estado. 

Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulancingo, Hidalgo. 

Tulancingode Bravo, Hgo .. a 27 de septiembre de 1993. -ATENTA
MENTE. - SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. - EL REGIS
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD.- LIC. MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA- Rúbrica. 

Adm1nistrac1ón de Rentas. Derechos Enterados. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

PATRICIA ROBLES GARCIA. promueve 1nmatnculac1ónAdmrnts· 
trat1va para adquirir la propiedad de un inmueble. mediante la pres
cnpc1ón positiva en virtud de la posesión del inmueble sin nombre. 
ubicado en la Colonia Lomas del Progreso. Municipio de Tulanc1ngo 
Hidalgo empadronado en la Tesorería Municipal con el numero P U-
1464. cuyas medidas y colrndanc1as obran en el expediente numero 
39/93, convóquese a persona con derechos de oponerse haciendo 
valer oportunamente con cumphm1ento en el artículo 3064 fraccion 
111. del Código Civil Vigente en el Estado 

Publiquese por una sola vez en el Periódico Of1c1al de Gobierno 
del Estado y el Sol de Tulanc1ngo Hidalgo 

Tulanc1ngodeBravo. Hgo .. a27deseptiembrede 1993.·ATENTA 
MENTE- SUFRAGIO EFECTIVO NO l'IEELECCION · EL REGIS 
TRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD · LIC MARCO ANTONIO 
HERNANDEZ RIVERA - Rúbnca 

Adrrurnstrac1on de Rentas Derechos Enterados 

~-~- -·-- ---------·---~ -~---- -------·----~-------~------
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA HGO. 

REMATE 

En los autos de Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
JOSE LUIS LEGORRETA AGUIRRE en contra de DAVID 
NAVARRETE ALEMAN dentro del número de expediente 1449/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del Bien 1 nmueble descrito 
en _diligencias de fecha 26 veintiséis de noviembre de 1991 mil 
novecientos noventa y uno cuyas características, son las siguientes: 
Un Predio Rústico Denominado" Cañada Chica", ubicado en el barrio 
de Atempa de Tizayuca Hgo., cuyas medidas y colindancias son las 
que menciono, al Norte: 40:00 mts. y linda con barranca sin nombre; 
al sur 82 mts y linda con Leopoldo Gutiérrez; al oriente 57 mts, y linda 
con Aarón Escalante; y al poniente 50 mts. y linda con Elodia Flores 
inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio de este 
Distrito Judicial, bajo el número 557, libro primero, sección primera, 
de esta fecha 16 de junio de 1989, así como otro predio urbano, 
ubicado en Allende número 36 de esta ciudad el cual mida y linda al 
norte 33.20 mts. linda con Ti moteo Gómez; al sur 25. 70 mts. y linda 
con María Dolores Quezada; al oriente 23 mts. con calle de Allende; 
y al poniente 23 mts. con María Dolores Quezada una s~pt?rficie 
de 677.35 mts2 , inscrito en el Registro Público de1 la;.:prop1edad y 
del comercio bajo el número 391, a fojas 195 vuelta tomo 92, 
volumen V, Sección Primera, de Fecha 27 de septiembre de 1976. 

Será postura legal la que cubra de contado los. dos terceras partes 
de N$110,000.00 ( CIENTODIEZ MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.}, valor pericial estimado en autos. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado Primero de lo Civil 
a las 13:00 Horas del día miércoles 27veintisiete de octubre del año 
en curso. 

Publíquense los edictos conrrespondientes ~ar.tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en los lugares publicas de costumbre 
en el Periódico Oficial el Sol de Hidalgo. 

3-1 

Pachuca Hgo., octubre de 1993.-C. ACTUARIO.- LIC. BLANCA 
SANCHEZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUC~1 HGO 

EDICTO 

JOSE AGUSTIN CONTRERAS GUERRERO, promueve juicio de 
DIVORCIO NECESARIO en contra de JUAREZ LO PEZ MA. DE LA 
PAZ, expediente número 34/993. 

Se abre un período de ofrecimiento de pr~ebas de 10 diez _días 
fatales para ambas partes, en atención a lo ~1spuesto por el ~rt1c~}º 
627 de la Ley Adjetiva Civil aplicada supletonamente a la legislac1on 

F ·1· r notifiquese a la parte demandada el presente auto 
ami ia, 1 p · 'd' Of'1c·a1 del publicándose 2 veces consecutivas en e eno 1co i 

Estado, corriendo el término que alude el punto ~ue ante~de ~.la C. 
JUAREZ LO PEZ MA DE LA PAZ a partir de la ultima pubhcac1on de 
referencia 

2-1 

Pachuca Hgo. a 4 de Octubre de 1993.- LA C. ACTUARIO.- FE 
ROCIO GdERRERO HEANANDEZ - Rúbrica 

Administración de Rentas Derecno$ Enterados 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. LEONOR OFELIA SANCHEZ ESPADAS. 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario tramitado ante 
este H. Juzgado bajo el número 1242/90, por auto de fecha 
veintisiete de septiembre mil novecientos noventa y'tres, se ordenó 
notificarle el auto que a la letra dice: 

!.-Agréguese a sus autos los ejemplares del Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, para que surtan sus efectos· legales 
correspondientes. 

11.- Por acusada la Rebeldía en que incurrió la C. LEONOR 
OFELIA SANCHEZ ESPADAS, al no haber ofrecido pruebas de su 
parte en el término concedido para tal efecto. 

111.- Como lo solicita el promovente y toda vez que ha precluido 
el término de ofrecimiento de pruebas; se admiten todas y cada una 
de las probanzas ofrecidas por el ocursante en su escrito de fecha 
diez de agosto del año en curso. 

IV.- Para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se 
elige la forma oral. 

V.- Se señalan las DIEZ HORAS DEL DIADIEZ DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO., para que tenga verificativo la audiencia de 
pruebas dentro del presente Juicio. 

VI.- En preparación de la Confesional, cítese por los conductos 
legales a la C. LEONOR OFELIA SANCHEZ ESPADAS, a fin de que 
comparezca en el local de este Juzgado el día y hora señalado a 
absolver posiciones en forma personal y no por apoderado legal, 
apercibida que en caso de no comparecer sin justa causa será 
declarada confesa de las posiciones que sean calificadas de legales 
por esta Autoridad Judicial. 

VII.- En preparación de la Prueba Testimonial admitida al 
promovente, se le requiere para que el ?Ja y hora señala?~ presente 
a sus testigos, tal como se compromet10 hacerlo, aperc1b1do que de 
no presentarlos dicha probanza será declara desierta. 

VIII.- En relación a las demás pruebas ofrecidas y admitidas en 
autos, estas se desahogarán por su propia naturaleza y valor 
probatorio las que así lo ameriten. 

·IX.- Notifíquese al C. Agente del Ministerio Público y ai H. 
Consejo de Familia adscritos a este H. Juzgado, para que 
comparezcan a la audiencia señalada. 

X.- Procédase a publicar el presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado as1 como el Sol de 
Hidalgo, haciéndole saber a la demanda que deberá de comparecer 
a la audiencia señalada. 

XI.- Notifíquese y Cúmplase 

Así lo acordó y firma el C. LIC. VALENTIN ECHAVARRIA 
ALMANZA Juez de Primera Instancia Civil y Familiar de este 
Distrito JLid

1

icial que actúan con Primer Secretario de Acuerdos LIC. 
OFELIA GONZALEZ HERNANDEZ, que autentica y da fé. DOY FE. 

Publíquese por dos veces consecutivas en_ los Periódic?s Oficial 
del Estado y El Sol de Hir;!algo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

2-1 

Tul a de Allende, Hgo., a 6de octubre de 1993. -EL C. ACTUAR! O. -
LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

-----·-·--··-·-~--------------
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